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INTRODUCCION 

cuando en la antiguedad el menor de edad ejecutaba 

o trataba de ejecutar conductas antisociales o antijurídicas 

e~a tratado como un 11 adulto en pequeño'' y cuando realizaba CO.!l 

ductas antisociales se l..e aplicaban penas muy sal.va.jes y, en -

otra época se le procesaba ante autoridades judiciales, asi -

pués, expondremos un breve panorama hist6rico de ello, más a.de 

lante abordaremos el tema de la legislación de esas conductas

de menores hasta nuestros dias, tratando de conocer más al re.!!, 

pecto; conociendo la manera de sentir, de obrar y, de esta in-

quietud; surge hasta el sigl.o pasado, cuando con los conoc~ 

tos de varios tratadistas en el tema- se llega a abordar di- -

chos hechos antisociales o antijur1dicos. 

Considerando 1os altos índices de criminalidad que-

actualmente denotan un gran n11mero de meno~~s. al respe.cto e.:!. 

te fen6meno que denominamos comunmente la "Delincuencia Juve

nil 11 no viene siendo un problema de actualidad sino que es -

arrastrado desde varios años como lo anunciaremos más adelan

te en el presente trabajo.. LOs menores que cometen actos an-

tisoc.iales aetuan en razón directa de l·a existencia de grañ:-

des comunidades como son las ciudades actuales 1 los medios ~ 

$ivos de comunicaci6n1 urbanismo, exp1osi6n demográfica, la -

marginalidad, las guerras. etc., 
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En estos últimos años, México ha tenido un gran ín

dice en la "Delincuencia" en la que participan menores, y pa

ra ello el Estado trata de :frenar el problema tanto en una -

:forma jurídica, como pedag6gica, social y lo más importante -

humanamente, tomando en cuenta las experiencias realizadas -

por Instituciones dedicadas al tratamiento de menores infrac

tores, aunada a los estudios que realizaron gran n11mero de -

tratadistas y cientificos. 

En cualquier punto de la tierra, se conoce 1.a uDe--

1 incuenc ia Juvenil 11
, pero para prevenirla se trata de dar a 

conocer las causas que influyen al sujeto activo para que -

reaccione contrario a la ley, como puede ser la práctica de· 

ideas exóticas, la incapaciad convertida en libertinaje, la 

educación físicaºy moral, el abandono y asi aumentan los gru

po.s áe jóvenss que no pueden convivir en nuestra sociedad. 

Lo anterior constituye las bases en las cuales pre

tendo elaborar un somero estudio respecto a los Menores en la 

concerniente a l.as diferentes. causas en las que el menor lle

ga a delinquir sin un conocimiento pleno de.su actividad, ade 

más pretendo sefíalar uno. de los prcrbl-emas que se debe tener -

en mente en todo momento para aprovechar cualquier circunsta_!! 

cia para tratar de resolver o, sino, de disminuir el gran 1n

dice de "Delincuencia", a lo que trato de referirme es, en -

cuanto a los padres y a la comunidad en generai, mi interés -
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radica con señalarles cuales podrian ser las razones morales-

y psicol6gicas1 por lo cual los menores llegan a cometer ac--

tos antisociales. 

Para :resolver todo lo anterior se creó una Institu-

ci6n para responder de las neces·idades o inquietudes del país 

en materia de tratamiento de menores. que lle9.an a encuadrar - -

en una de las conductas "que se describen en el C6digo Penal..,.-

esta Institución se creó con el prop6sito de proteger al me--

nor, pués no se habla de un Tribunal Especial, sino de un or-

ganismo de carácter social, el cual. ejerce la tutela de los 
;~ 

menores infractores, y que serán sometidos a un tratamiento 

de readaptaci6n a través de un sistema educativo que será. -

aplicado a determinados casos, asi también tiene éste órgano-

una funci6n asistencial para los menores infractores. e in.ves-

tigar las causas por las cuales del:i.nqüer· pero no pª¡:a acusar 
" • 

lo ni juzgarlo, ni hacerlo objeto de una imputaci6n pemü,,. si 

no que para lograr dentro del aspecto juridico la adaptación-

psíquica y buena conducta del menor hacia la sociedad; debie_g 

do acl_a;rax- que esa Instituci6n no tiene lá ~unci6n preventiva 

de conductas antisociales o antijuridicas. 

La Institución a la que nos referimos es "La .Ley --

que Crea los consejos Tutelares para Menores Infractores del-

Distrito Federal 11 que fu~ promulgada el 26 de diciembre de 

1973, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 2 de 
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agosto de 1974, entrando en vigencia el 2 de se_ptiembre de --

1974, y al mismo tiempo se deroga 11La Ley Orgánica de los Tri-

bunales de Menores y sus Instituciones Auxiliares en el Distri-

to y Territorios Federales 11 del 22 de abril de 1.941, y el Tí.tu 

lo sexto, Cupítulo Unico. artículos 119 al 122 del. C6digo Pe--

nal de 1931. 

La base Constitucional de los Consejos TUtelares se-

encuentra en el artículo 18, en la parte final. que dice, "la -

Federaci6n y los C-obiernos de los Estados establecerán Institl! 

cienes Especiales para el tratamiento de menores infractores11
-

(*) 

(*) CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS .MEXICANOS, Editado por 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n, XLIX Le
gislatura. México. 



CAPITULO I 

ANTECEDEN:t.'ES llISTORICOS EN GE.NE.R.."U: DE LOS 
MENORES INFRACTORES 

a).- Cul.tura Romana .. 

b).,- Derecho Francés .. 

e).- Ordenamiento Jurídico en España .. 

d).- La Escuela Clásicaº 
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ANTECEDENTES HISTORICOS EN GENERAL DE LC'a MENORES 
L7'&.RACTORES 

Para poder real.izar un trabajo sobre el estudio.juri 

dico respecto al Derecho en General, es necesario recurr.i!:" a -

las raíces más importantes que han ~istido en cuanto a !.as --

Instituciones Legales, )i" por el.lo ter,.dremos q;ze analizar brev§. 

mente los antecedentes históricos que se tienen sobre 1a INIM-

PUTABILIDAD DE LOS MENORES INFRACTORES EN LOS DELITOS DEL OR,-

DEN COMUN. 

El Derecho Romano ha sido 1.a base más importante pa-

ra el Derecho en General, y por eso tiene una regulaci6n para-

el tema que se expone •. 

a).- CULTURA ROMANA.- En l.a Ley del.as Doce Tabl.as -

se establecía, de una manera determinante, la c:lasificaci6n de 

lo$ Menores que eran IMPUBERES,. estos no tenían una res.pansa-
~--:" 

l>ilidad penal y, los l?UB.lSNES: si estos menores cometian una -

conducta que sancionara la sociedad, la sanci6n era de carác--

ter correccional.. 

Modestino nos dice que.. nsi un menor 11egara a pri--

var de la vida a otra persona se le considera como un sujeto -

irresponsable", (1) ya que de ninguna manera sabía lo que ha-

cia, por lo tanto, nos d.ice, que no existir1a ~l. Dolus Malus ... 

(1) EUGENE PETIT. "Tratado elemental. de Derech:l> Romanen. 
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La edad en el Derecho Romano tenia tres etapas: 

La Infancia, aquí el menor tiene una irresponsabili 

dad absoluta hasta los siete años de edad y, el pr6ximo a la-

infancia era hasta los diez años y medio, en el hombre y, en-

la mujer era hasta los nueve años y medio:: el infans no tiene 

capacidad de pensamiento criminal y no podia hablar aún. 

La segunda etapa, es próxima a la Pubertad que com-

prendía hasta los doce años en la mujer y catorce en el var6n, 

el. impuber podía ser castigado .. 

La Pubertad, esta etapa de l.a edad era hasta los --

diez y ocho años de edad y se extendió despu~s hasta los ve~ 

te y cinco años,, también l.l.a.mada la minoridad: aquí, a los me 

nores, si cometian alg1ln acto que se entendiera como delictuo 

so, se le castigaba, pero estableci6ndose diferencias. en la -

naturaleza y cantic;tad de pena. 

En varios ·pueb:Los existía 1a impunidad en las pri-

meras épocas,. má.s a(m cuando las Legis1aciones no 1o constata 

ban en sus apartados por que el menor no tenia J.a malicia de-

realizar hechos de1ictuosos como la fal.sedad, la violaci6n1 -. 
el rapto y el adulterio. 

Posteriormente, a manera de referencia en la Edad -

K:dia los Glosadores decían que cuando e1 menor haya cometido 

un delito no se sancionara hasta que cumpliera la mayoría de-

edad. 
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Por otra parte encontrarnos en otros 6rdenes que se

admiti6 la irresponsabilidad del menor en el Derecho Can6nico, 

hasta los siete afias cumplidos, de esta edad hasta los catorce 

años se l.e ap1icaba una sanción leve reconociendo 1.a responsa

bilidad. 

b).- DERECHO FRANCESo- En la Legislaci6n Francesa se 

siguieron 1os antecedentes y tradiciones de los principios del 

Derecho Romano. 

E1 Derecho Francés Antiguo considera al menor de 

diez años irresponsable, por cualquier conducta antisocial y 

no estaría sujeto a pena al..guna, pero a los mayores de catorce 

años, si eran responsables de las: conductas del.;.ctuosas. Asi

en el Derecho Francés1 en las Costumbres de Nyel Gezincourt, -

Eper1acques y Ougnies, la Carta del Establecimient-0 de la Comu 

na de Amiens y el tratadista André Bornes en su obra 11Espejo -

de la Justicia'', nos señalan como responsabl.es de un delito al 

guardían del menor que por su minoridad no se encuentra dentro 

dé la esfera jurídica de ser juzgado, aún cuando la victima P.Q 

d:ía sancim ar a aquel como si lo hiciera su padre o tutor. 

Mouyart Le Voglans y Jousse tenian el criterio de 

que Ia irrespo.nsabilidad penal. de impúberes y menores era por

fal ta de dolo. 

El Código Penal Francés, decretado el. 25 de septiem

bre y publicado el 6 de octubre de mil setecientos noventa y -
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uno., ha constatado en sus preceptos lo relacionado a la respoQ. 

sabilidad penal en función del discernimiento .. 

11En cuanto a los Menores Infractores, en e lsiglo XIX, 

tuvo un mayor auge en la primera etapa, que se caracterizaba -

por e1 tratamiento que tenia e1 menor infractor: en una segun-

da etapa, en el positivismo Italiano, ex.trae al. menor del Der~ 

cho Represivo a la readaptación social de la comunidad dejando 

a un lado el castigo: y por último, de este desenvo1vimiento,-

se ve al menor infractor como un delincuente sui-9eneris, con-

psico16gia y reacciones a las que comprenden los adultos 11
• (2.) 

uAntes de la prontulgaci6n de l.as nuevas leyes de va-

ríos países, se realiz6 1a clasificaci6n, en lo relativo a los 

Menores Infractores de las anteriores Legislaciones por el j,!! 

rista Español Luis Jiménez de Azüa y nos precisa cuatro grupos; 

Primero .. - Las t.egisl.aciones como el Código Penal - -

Francés de mil ochocientos diez, Bélgica y Luxenburgo, carecen 

de un periodo de irresponsabi1idad cierta y absoluta# el cual.-

se da desde los primeros afias de vida, hasta los primeros años 

de determinada edadt y que suscitan el problema del descerni--

miento. 

Segundo.- Las Legislaciones de Alemania, Suiza y ~ 

(2) GARCIA :RAMlREZ, SERGIO. "El Articulo 18 Constitucional lJ. -

Edici6n Conmemorativa de la Constituci6n de 1917.. Edito-
rial U,.NºA.M. 1967, p.p. SJ y 84. 
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quía hacen una investigación de discernimiento" cuando hay un 

periodo de irresponsabilidad cierta. 

Tercero .. - Los Códigos Austríacos y Noruegos pasan -

de un periodo de irresponsabilidad cierta a auno o dos pérío 

dos. de responsabilidad indudable, pero atenuada y además no -

conceden el período de responsabilidad sometida al discerni-· ·-

miento .. 

cuarto.- Las Legislacio.nes Venezolanas e Italianas-

contienen un periodo de respónsabil.idad cierta,,. un período de 

responsabilidad dudosa que decide el. discernimiento y otro, u 

otros, periodos de responsabilidad indudable pero atenuada".-

(3) 

e).- ORDENAMIEh"'TO JURlPICO EN ESPAÑA.- ISn el Dere--

cho Español sé tenía como causas de inimputabilidaq la sordo-

mudez, el trastorno mental. trans.ito.ri<>~ J.a enajen~ción mental . 

y el MENOR DE EDAD DE DIEZ Y SIETE AÑOS, (Código Penal Espa--

ñol articulo 8, n1lmero 2,,. 3.. En este Ordenamiento Español.1 -

se toma en cuenta la fórmula biológica pura en la minoria de-

edad 1 pero anteriormente en otras, Legislacio~es sol.icitaban-

el. discernimiento entre l.ns nueve años y quince años de edad, 

y se mencionaban. los requisitos psicol6gicos de conciencia y-· 

aptitud para poder conocer el grado del hecho que consta en -

(3) Lic. ANTONIO JAIME SANDOBAL. 11El. tratamiento .del menor en 
estado antisocial'". Primer congreso Nacional sobre el M
gimen Juridico del Menor .. ~xico, D.F. agosto 1973,pp •. 3 y 4. 
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la Ley Penal .. {artículo 380) .. 

El Menor. hoy en día" no se encuentra apartado de1-

Derecho Penal y por lo tanto de responsabilidad o pena, sino-

que se encuentra en un. tratamiento tutelar. 

Reforma de mil novecientos treinta y dos estableci6 

un limite de responsabilidad pero atenuada, pero lo que la ~ 

na que nos señala la Legislación na se ap1-ica sino con uno o-

dos grados menor a la que se le deberia aplicar conforme a la 

Ley {Artícul.o 65): de lo anterior se desliga un carácter casi 

inimputativo que tiene el menor de diez y seis años de edad,-

pero se cambia la pena por un internamiento en establecimien-

to de correcci6n, esto fu§ por un acuerdo de reforma dé mil -

novecientbs cuarenta y cuatro, así se trataba de educar al. in 
~ 

fractor, atendiendo ai hecho y al menor (Artículo 65) y que 

da al criterio judicial. un tratamiento educativo de los in-

f.ractores juveniles, pero no es muy usual. la facultad que se-

hace en la praxis por los Tribunales. 

La ex;plicaci6n la encontramos cuando, temeroso e1 -

.órgano judicial de que no exista fundamento a los fines !ns.ti. 

tuc.ionales de la reforma y la sanci6n que se da puede conside 

rarse como una. pena y no como un internamiento o régimen educa 

tivo. Si se está ante este criterio no se debe aceptar, pué.s 

ya Espaffa se ha adherido a las nuevas tendencias~ tanto en ~ 

pectas penitenciarios y en ~uanto aspectos de la delincuencia 
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su lugar~ el s-istema de educaci6n escolar .. profesiona,. técni-

ca y tal.leres .. 

"En síntesis, la noci6n bio16gica para la minoría -

penal no podrá objetarse, por lo que 1a repercuoi6n psicol6gi 

ca es indiferente desde el mo~ento de que en todo caso se ti~ 

ne a an régimen" tu.telar y eductivo que puede llegar a una 

edad adol.escent.e., 

Hoy no es aceptado el criterio del discernimiento -

por arcáico y su aplicaci6n deficiente segt'.in opiniones de es-

pecialistas .. ~ (4) .. 

Antes de la recopilaci6n encontra10C>s en España pre-

ceptosen los que no se tendrá responsabilidad penal por in--

fracciones que cometan los menores (dé ambos. sexos} de doce -

afios a catorce años de edad por sel:' imptlberes., 

nal, por estar dentro de la edad de la infancia a los menores 

de diez años y medio-

Entre otros delitos se encontr6 una atenuación y es 

ta se di6 dependiendo a las edades que se fijaban en diferen-

tes aflos: 

(4) Dl'AZ PALOS" FERWUIDO. rtTEOR!A GENERAL :PE LA INIMPU':rABILI
DAD" Editoria1 Casa Bosch, Barcelona España, 1965, p.p. 
222 a 225 .. 



a).- En el año de mil quinientos cincuenta y dos,. a 

a la edad de veinte afias. 

b) •. - Er: el año de quinientos setenta y seis t a-

la edad de diez y siete años. 

e).- En el año de mil seiscientos noventa y cinco,-

a la edad de veinte años .. 

d) .- En e1 año de mi1 setecientos trei..TJ.ta y cu.atro1 

a la edad de quince años. En una partida,. del Antiguo Dere--

c.ho Español1 se nos hace una separa.ci6n del delito de l.uju- -

rias y otros, nos mencionan uno seria sujeto de acusaci6n del 

yerro de adulterio ni de lujurias el. menor de catorce años de 

edad porque no ser~a susceptible de pecado". 

Nos señal.a la Ley nueve,, Título primero,, parte VII,. 

si se cornete el delito de matar, herir, hurtar o algún hecho-

cho semejante a estos, y el sujeto fuese menor de cat-0rce 

años y mayor de diez afias y medio no se le podr!a acusar, pe-

ro si el. hecho es CC)mprobable,, se le aplicará una pena corpo 

ral leve o inferior a la que se le deberia aplicar a lh~ reo 

adulto: pero, si el sujeto es menor de diez afies y medio no 

se dará entrada a ninguna acción que s.e .hiciere contra éstev-

El Derecho Romano y el Derecho Medieval pasaron sus 

doctrinas a los C6digos Penales de fines del siglo XVIII y --

principios del XIX, que est.ablecian los principios sometidos-

por la Escuela Clásica del Derecho Penalº 
Í' 
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d} .- LA. ESCU~1.A. CLASICA •. - Nos señala que, la imputa 

bilidad es un.a responsabilidad real que se desprende de la vo 

luntad de cometer y conciencia de1 acto, debe de haber un li-

bre arbitrio, además, nos dice que el menor de edad en su de-

senvolvimi.ento intelectual va aunado paralel.amente el. desarr.Q. 

llo fisico. La inteligencia le enseña a comparar de lo justo 

y lo bueno lo injusto y lo malo,,. si se totna ·este último, el. -

acto tendr& carácter de ·delito y se le tendrá que inponer una 

sanción, en proporci6n. a la edad. 

La Doctrina Clásica es adoptada pOr algunos C6digos 

en donde nos dicen que hay un periQdo de irresponsabilidad al:J 

sol.uta y, después, etapas de cUlpabilidad condicionada al. dis 

cernimiento u otro de gran atenci6n. 

La Tesis Clásica, sobre la responsabilidad pena1 --

del menor, es el discernimiento ·el cual no es bien aceptado -

por su f6rmula i~precisa. Para poder entender el significado, 

se observaron tres orientaciones que aportan las juristas pe-

nales en sus doctrinas •. 

I.- Discernimiento fural, aqui se observa un canee.E. . 
to de moralidad que es defendido por Francisco Carrara, Rossi 

y Ortol.án¡ lo anterior se entiende como la capacidad para po-

der entender· el bien del mal, 1o justo de lo injusto. 

II .. - Discernimiento Jurídico, esta tesis es sosteni 

da por e1 jurista Von Liszt, aqui el menor debe entender lo -
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g:..;.~ es legal o ilegal, el conocimiento del acto, 1a responsa-

b:i!.idad y consecuencia penal_, como así tambi~n 1.a capacidad -

de comprender su punibilidad. 

III.- Discerni.mí.ento Moral y Jurídico, el jurista -

B:a.us nos habl.a de esta tesis indicando1 que hay das delitos_,-

mios naturales e inmoral.es, que tratan del discernimiento de-

.lo justo y 1.o injusto y. 1.os segundos, son los delitos positi 

vos o de simple conveniencia pol:í.tica que son aquellos en don. 

de se tiene 1a facultad de comprender la il.egal.idad de tales-

hechos. 

Hay otras orientaciones que nos ofrecen los juris--

tas, y es el discernimiento Social.l la Legislación. Clásica ha 

olvidado este discernimiento por las reformas,, pero se han --

transformado en un concepto social.. Esto depende de los inte 

reses aunados de la sociedad y al niño, no es problema de in-

teligencia o psicológico, sino más bien de educaci6n como lo-

admite y es partícipe de este criterio, el j-urista Ga;rxaud, -

quien .afii:ma que tiene 11su desarroll.o en e1 carácter e insti,g 

tos del menor además en el medio social en que vive". (5) 

{S) Ponencia Lic .. ANOON:tO JAIME SANDOVAL. "El tratamiento del 
Menor en el. estado antisocial" .. Primer Congreso Nacional.
sobre· el Régimen Jurídico del Menor, México, D ... .F. Agosto-
1973, pªp. 2,3,4 y s. 



C A P I T U L O II 

ANTECEDEh."'TES li:ISTORICOS EN .MEX!CO 

a).,- México Precortesiano .. 

b) .- México Colonial.. 

e).- M~ico Independiente; C6digo Penal 1871y1.929. 

d),.- Codificación Actual; Código Penal de 1931 .. 
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ANTECEDENTES HISTO.RICOS EN MEXICO 

:sn el Derecho Mexicano se encuentra un panorama en 

lo referente a la INIMPUTABILIDAD DE LOS MENORES, como lo v_g 

remos en el. puebl.o Azteca principalmente, y en el pueblo Ma

ya, un poco más adelante en l.a época Colonial.. Se exponen 

en este capítul.o las Legislaciones que influenciaron a las 

Instituciones Nacionales para legislar sobre los menores in

fractores. 

En la época Independiente, después de romper rela

ciones México con España, los legisladores mexicanos aportan 

preceptos importantes, dando por terminado la pena de azotes, 

en el c6digo de mil ochocientos setenta y uno, encontramos 

hip6tesis de Inimputabilidad en raz6n de la edad, se hacen 

proyectos para la protecci6n del menor infractor como es el

de mil novecientos doce, del que no se llegó a su promulga-

ci6n .. 

El. Código Penal de mil. novecientos veintinueve, se

regresa a un Derecho Represivo., en donde el meno,r infractor -

se le da un carácter imputable y se le aplica penas a éste cg. 

mo a los adultas, pero hasta mi1 novecientos treinta y uno"' -

se da un paso ade1ante~en lo referente a las sanciones de los 

menores infractores por que se trata de reeducar y readaptar

al menor y el Estado no seguirá fungiendo como autoridad san-

cionadora, sino como autoridad frente a estos infractores - -
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pero con carácter de readaptador social. 

a).- MEXICO PRECORTESIANO.- En lo que se refiere a 

esta época. es necesario analizar las Instituciones que re-

sul taron en la cultura Azteca, por ser ésta la base de la -

cultura que se desarroll6 en el Valle de Anáhuac. 

La Costumbre era el factor importante para el Der~ 

cho de la época prehispánica o precolonial del. Imperio Mexi

cano, los Aztecas no ten1an un Derecho escrito sino que se -

basaban en la costumbre y, sus normas eran transmitidas por-

1os legisladores de generaci6n en generaci6n. Para poder -- . 

llegar al conocimiento de estos ordenamientos es necesario -

apoyarnos en los historiadores, como lo es el Se.ñor Licencia 

do Carlos H. Alva, quien hace una codificación de la Triple

Alianza formada por los pueblos de México, Al.coJ.huacán y Tl.a 

copan .. 

Los preceptos, que hace e1 Licenciado Carlos H. Al-

va son: 

"Articulo 82.- Los plebeyos, los nobles, asi como

los miembros de la familia real se les podrá aplicar las 1~ 

yes penales en igualdad • 

.Articulo 83.- Los delitos podrán ser por negligen

cia, cul..posos e intencionales~ 

Articulo 85.- Son atenuantes de la penalidad: pri

merov- Cuando la victima o SUS familiares perdonan al que C.Q; 
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(6) 

Veremos que en l.a codificación hecha por el histo-

riador Carlos H. Alva nos señal.a que los Aztecas. dejaban fue-

ra de1 ámbito de responsabilidad penal. a l.os menores de diez-

años de edad. 

En l.a obra "Derecho Penal Mexicano" (7J el jur iscon 

sul..to Rafü. Carrancá y Trujillo, se hace l.a consideraci6h d~ -

que en la cultura que predominó en la Tenochtitl.án, a los me-

nores infractores de diez años cie edad., no s.e les castigaba --

po:r l.os actos del.ictuosos que cometiantt .. 

11Los Aztecas tenían ~orno limite la mayo.r~a de edad-

a los quince años,, en la época criolla se consider6 de dieci.Q.. 

cho. años 1'. (8} 

Al iniciar el estudio de la legis1aci6n precortesia 

na .c.nrront.ramos qt..!e 1.os his+~riado.res se .interesan. m~s por el-

Derecho Pénal Azteca ya que 1.a penalidad que aplicaban a los~ 

menores infractores eran muy severas y .las catalogaban de san 

guientas por que no había una igualdad entre la pena y el de-

(6) :BUENTELt.o V. abMUÑOO. J'Algunas reflexiones sobre la delf!! 
cuencia infantil azteca" .. Criminalía XIX, p .. p. 450 a 457 ... 
Tornado del Lic. Carlos R. Alva. 

(7) CARAANCA Y TRUJ'ILW, RAUL. "Derecho Penal Mexicano 11 Parte 
General Tónv::> :r-:r:r, Tercera Edici6n, México, ll' .. F.. 1960. 

{8) BUEN'mLLO v. EDMUNDO. ºAlgunas .reflexiones sobre la deli.!! 
cuencia infantil Azteca", Criminal ia XIX, p ... p.. 450 a 451, 
Tomado del Lic .. Carlos H. Alva. 
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:Lito. 

1'En el Pueblo Azteca se comprendía. a la pena de mue~ 

te como un castigo común; si el menor robaba diez mazorcas se-

1e aplicaba la pena de muerte1 al igual al que sustrajera una-

calaba.za en donde .se guardaba el tabaco o el que hurtara al.gu-

na cosa en el '1Tianguis 11 1 se le aplicaba la pena de muerte a -

palos, en un lugar p{iblico, al joven que se le sorprendiera de 

linquiendo1 y si es mujer se le aplicaba la pena de muerte a -

pedradadu. (9) • 

AJ. nifio que tuviera menos de diez afios se le conside 

raba totalmente irresponsable. La minoría de edad se toma en-

cuenta porque era atenuante o excluyente de responsabilidad ~ 

nal según sea el caso .. 

Las sanciones eran tan graves en la mentira y la de-

ªobediencia en la edad de la educación. cuando al menor no se 

1e podia corregir, se vendí.a para ser esclavor y también se sa.g 

cíonaba la embriagUez, la falta de respeto, hacia J.os progenito 

res o mayores con la pena de la esclavitud. 

Los padres no tenían sobre sus hijo~ e1 derecho de • 

vida o muerte 1 pero si se podia sancionar como era en e1 Dere-

cho Primitivo para 1a corrección de éstos. 

Derecho Maya.- Este pueblo marcaba, como atenuante -

(9) T., ÉSQUIVEL OBREGON., 11Apuntes de la Historia del Derecho -
en Máxico 11

• 
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meti-óel d="l:ito,,. lª pena1idad será inferior a J:.a señalada,, 

s.iempre que se trate de homicidio o adulteriot segundo .. - Por 

MENOR DE El)..>;n. Tercero.- :t.a embriaguez total, sal.va se trate

:d.e1 delito de adUlterio. 

Articulo 86 •. - No habrá responsabilidad penal cuando 

se tiene una edad menor a la de diez años al tiempo en que se 

cometió el delito ... 

Articulo 1.16 ... - Tendrá pena de muerte a garrotes,, -

cuando 1.os j6venes dé ambos sexos se embriaguen. 

Articuio 122.- Las mujeres que se dediquen a la -

prostituci6n no ser& san.o.ionadas,, sino que se les quema el. 

cabello o se les cubre de res.ina para poder dis.tinguirlas .. 

Articulo 1.26 .. - La mentira será sancionada en la aru.

jer y el hombre,, cuando éste se encuentre en edad de educa

ción, con co;rtadas y .¡:asgufios en los labios de1 mentiroso y 

que 1a mentira haya tenido una consecuencia grave. 

Articul:o 132.,- cuando una ntUje.¡: dedicada al temp.lo

o una mujer educada se le so~prenda platicando cl.andestina:::en 

te con un. hombre se le aplicará 1a pena de muerte. 

Artículo 133.- Se sancionará con pena dé muerte .. e-

los homosexuales y al. sujeto, activo será empal.ado y al suj;e

to pasivo se les extraerá las extrañas por el orificio anal.

Articulo 134 ... - Tendrá sanci6n de muerte a garrot:~s

la mujer homosexual. 
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Articulo 138.- E1 que falte al respeto a $US proge

nitores por injurias, amenazas o golpes, perderá el. derecho

de hereda;r, as;;. como sus descendientes de estos, y tendrán la 

pena de muerte. 

Articul.o 139 .. - S~án castigados con pena de destie

rro temporal a l.os príncipes o nobles que se conduzcan con -

arrogancia respecto a sus progenitores .. 

Artícul.o 143.- Las penas que se hacen menci6n en el 

precepto anterior serán real.izadas por sus padres •. 

Artículo 144,.- Se les aplicará la pena de muerte a

los hijos de los Señores y miembros de la nobl:eza que se con

duzcan con maldad~ 

Artículo 145 .. - Los plebeyos serán sancionados con 

la escl.avitud y con la m.uerte por ahorcadura si son nobles, a 

los hijos que vendan las tierras o bienes de su padre sin su

consentimiento .. 

Artícul.o 148,.- Se les pintará los brazos, muslos y

orejas, así también se· les cortará el cabello a los j.6vénes 

tanto a mujeres como hombres viciosos y desobedientes. 

Artícu:Lo 171..- Al que venda a un niño extraviado o

esclavo y al que venda como esclavo a un niño libre, será sa11 

cionado con l.a esc1avitud y confiscaci6n .. 

Artícul.o 203.- La pena de muerte por garrotes o - -
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del delito de homicidio,. a la min:>ría de edad. El menor pasa 

ha a ser esclavo de la .familia de la víct;i.ma.,. con un fin de -

sustituir a éste con la fuerza de trabajo el daño causado a-

la familia que era res_ponsable pecuniariamente. 

b).- MEXICO COLONIAL .. - En la Nueva España se crea--

ron Instituciones Jurídicas que rigieron a l.a comunidad de és 

te territorio el cual. fué influenciado ¡;or 1.as Leyes España--

las. 

La Novísima Recopilaci6n y las Leyes de Tudias Fue-

ron los qrdenamientos jurídicos que resaltaron más en esta --

época. En el libro XII, de la Novísima Recopilación encontra 

mas 1a tipificaci6n de los delitos, las penas y la misma se -

aplic6 con una gran efectividad en la Nueva España.. La Novi-
-

sima Recopilaci6n y la Ley de las VI~, Partidas mencionan una 

irresponsabilidad comp1'eta de aquéllos menores que habían cum-

plido diez años y tnedi<> de edad (se dirigian a los grupos in .... 

dígenas porque se les consideraba como animales) y a los que-

todavía no llegaban a la edad de diecisiete años, tenían una-

culpabilidad atenuada {no se le aplicaba en ning1in caso la ~ 

na de muerte a los menores de cliecisiete años dé edad) .. 

l?or raz6n de un. delito cometido po·r un menor de 

edad, la responsabilidad penal pod1a ser atenuada o excluyen-

te,. como se nos señala en la Novísima Recopilaci6n una atenUCI!! 

te en el delito de hurto por raz6n de la minoria. de edad pe--
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nal .. 

e).- MEXICO INDEPENDIENTE.- El Código Penal de mil

ochocientos setenta y uno y mil novecientos veintinueve: Unél. 

vez consumada la Independencia.. se .r:ompen las relaciones en-

tre México y España, pero la influencia que dejó este último

Estado por sus instituciones,. Legislaciones y juristas fué la 

base de la Legisl.aci6n Mexicana. 

Los primeros precursores de las Instituciones Lega

les .Mexicanas, suprimieron en el Derecho Penal la severidad de 

las sanciones que se aplicaban a los menores que cometieran 

un delito, en el afio de mil ochocientos trece1 del día dieci

siete de agosto y septiembre dieciocho, se suprime la pena de 

azotes,, aun en los Colegios y Casa de Correcci6n (en mil ocho 

cientos veinticuatro se expidió el primer reglamento para las 

casa.!:) de Correcci6n,. de los menores infractores y el cual con 

tenía garantías y prerrogativas para el menor que babia delin 

quido). La vagancia fue considerada en e1 período de transi

ci6n a la Independencia como un delito, pe;r:o después 1.a mino-

ria de edad, fu€ tomada en cuenta como un atenuante de la pe

na por ley del. tras de marzo de mil oohocientos veintiocho. 

En el año de mil ochocientos cincuenta y tres" .sa-

li6 un decreto con el que se da un gran avance en la legisla

ci6n ¡:¡,exicana, creando el. Patronato de la Asistencia del Me-

nor 1 para cuando el menor infractor culminara los estudios en 
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la escuela correccional, ~"! esa misma época, desaparece la -

responsabilidad del menor de diez años y medio y, de esta edad 

hasta los dieciocho años, 1a sanción será aplicada de una ma

nera correccio.na1 ... 

El Código Penal promulgado en el año de mil. ocho- -

cientos setenta y uno, previó dos hipótesis de inimputabili-

dad en cuanto a. la edad; la minoría de nueve años, en la que

se encontraba una presunción juris et de jure de falta de dis 

cernimiento; y, l.os mayores de nueve años de edad, pero meno

res de catorce añor, que haya delincr.tl.do y se tenga una pre-

sunci6n juris tantum, de haber cometido un acto antisocial, -

sin el discernimiento de conocer l.o bueno y lo malo del acto, 

arrojaba sobre e1 acusado l.a carga de la prueba desvirtuadora 

de la presunci6n (Articul.o 34, Sa.y 6a.) 

Cuando el menor inimputable comete un acto que en-

tra en el ámbito de la 1ey penal,. trae consigo medidas de se

guridad como es la reclusi6n preventiva, que será en Institu-

ci6n de Educación Correcional, que se encuentran constatadas

en el artículo 94 del mencionado ordenamiento. Para los mén.Q. 

res de catorce años,. pero mayores de nueve años da edad, la -

reclusión era .forzosa y condicionada según el criterio que t.§.. 

n!a la persona que estaba al cuidado. de educar ai menor, o la 

magnitud del acto antisocial ocasionador por los. menores de -

nueve affos de edad (Articulo 157) • 
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El articulo 92, fracci6n VII, del citado código nos 

marca una pena especifica. que es, el in.ternamienta en estable 

cimiento de correcci6n penal~ a los menores infractores que 

cometían una viol.aci6n a la Ley Penal con discerní.miento. 

En el articulo 1.27. nos manifiesta que 1.a recl.usi6n 

llevaba aunada una pena y educación fís.ica y moral, la dura--

ci6n de esta reclusión seria menor a 1a pena que le correspon 

deria a un delincuente adu1.to {articu1a 224 y 225)~ los meno-

res al haber cometido un de1ito con discernimiento quedan su-

jetos a una consideración de imputabilidad disminuida, y abaE 

caba a los mayores dé catorce afios y menores de dieciocho - -

años de edad (articul.o 225) • 

El proyecto de Reforma de mil novecientos doce, no-

varía el sistema que tenía 1a 1egisl.aci6n de mil ochocientos-

setenta y uno, pero suprime la mención del acusador en el ar-

tícul.o 341 fracción !.V, y añade J.a educación intelectual en 

la cual menciona el articulo 127, que nos dice acerca de la 

reclusión en Instituciones de Correcci6n Penal. 

Miguel s. Macedo y Mariano Pimentel señalaron que -

debería de elev.ar a catorce años de edad J.a irresponsabilidad 

abso1uta, y a los infractores de catorce af'ios y dieciocho 

afíos de edad estarían a prceba de discernimiento (10) .. 

(10) GARCIA RAMIREZ, SERGIO,. uLa imputabilidad en el Derecho
Penal Federal Mexicano .. Editorial U,..N,.A .. M.u 1968,. p,..p..,.38 .. 
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Pero nunca se pudo lograr que el citado proyecta s.Q. 

hresaliera. 

Macedo y Pimentel nos ofrecen otros proyectos, el -

cv:al era: n1os menores que com.etan faI.tas. levísimas se les --

tratará de suprimir la pena, ya que la recl·usi6n en Casas. Ca-

rrecciouales no funcionaba, se proponía que .siempre se estu--

viera a favor del menor en los, casos de duda del di.scernimien 

to; también se contaba como factor importante de adoptar una-

tutela moral de la sociedad para guiar a los menores sobre --

una e(iucaci6n que acepte la sociedad y no adoptar una repre--

si6n penal 11
,. ( 10 bis) 

En e1. C6digo Penal de mil. novecientos veintinueve,-

en su articulado precisa, en una forma tajante, la imputabil.i 

dad penal. del. menor infractor y llega a aplicar en determina-

dos aasos la pena de los adu!.tüs y los menore$,~ como filé en -

el caso de "Las Sanciones Complemental:'iasll, y tambi~n se con-

sider6 que si los menores de dieciseis años de edad,, cometen-

un delito quedarán a cargo del. consejo supremo de Defensa y -

Prevenci6n Social, que se dedi.eava. a aplicar }-as sanciones de 

car§.cter educativo que trataría de guiar al menor por un buen 

camino. 

Esta Legislación, tenia como caracteri.stica que, e1 

{lO bis) GARCIA RAMIREZ, SERGl'.O, 11!.a imputabilidad en el Dere 
cho Penal Federal Mé~icano11 Editorial U.N .... A .. M.,, 1968,. 
p .. p.. 38. 
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menor delincuente que llega a encuadrar dentro de 1a Ley Pe-

nal., se consideraría como responsable socialmente. 

Posteriormente se instituyeron los Tri.J::mnales que -

tenian a su cargo conocer la problemática de 1os menores y di 

:fundir 1a educación entre éstos. Na hay un procedimiento es

pecifico adecuado para los menores, los tribunales nos seña--

1an un procedimiento a seguir a lo igual c¡ue a l.os adultos, -

por que se apegan a las normas constitucionales en lo tocante 

a la detención,,. formCl.l. prisión, función del Mini$terio Ptlbii

co, careos instrucci6n penal y libertad cauciona!.. 

Se aplica distintos t;i:atamientas a J.os menores in

fractores de dieciseis años de edad, pero la inimputabilidad

:no se llegó a reconocer como aspecto negativo de .la imputabi

lidad no se 11eg6 a reconocer como aspecto negativo de la im

putabilidad. Se aplicaban sanciones qlJe se les daba ~ los ~

adul. tos, a los menores de dieciseis afios (Articulo 71) y ade

más, se estab1eci6 que las sanciones que se aplicaban a los 

menores eran de igual magnitud como las que se les aplicaba a. 

l.os adultos (Artículo 181).. Esta legislaci6n no aceptó que 

sal.ieran dél árr'-..bito juridic-o penal los niños y adolescentes ... 

d}.- El c6digo Penal de mil novecientos treinta y 

uno# da un avance y con un gran sentido humanista en cuanto a 

l.os menores, en cornparaci6n del C6digo de mil novecientos; -

además,. eleva la minoria de edad a dieciocho años en lo que -
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respecta a la responsabilidad. 

Este Ordenamiento, prevee en cuanto a los menores,. -

no se tomará como castigo por la comisión de un acto ilícito,~ 

sino tratar de reeducar y tener una política de tutela del me..,. 

nor infractor .. 

Para poder llegar a obtener resultados satisfacto- -

rios, los legisladores se plantearon problemas de constitucio

nalidad, entre otros: ¿Se podrá restringir la libertad de los

menores infractores, aplicando medíos distintos a los que orde 

nan los preceptos jurídicos en los artículos 16, 19 y 21 de 1.a 

carta Magna, y no tomando en cuenta a los menores delincuen-

tes como 11procesados 11 ni objeto de una acci6n penal?, ¿Podrán

afectar al menor en su persona si el tribunal atañe en cuanto-

a sus garantías individuales?. 

Ante esta problemfltica se obtuvo la aprohaoí6n de -

nuestra máxima autoridad que fué la Suprema Corte de Justicia

de la Naci6n quien resolvi6 por tnayoria de votos, el. amparo -

que se promovi6 por el menor Ezequiel Castañeda, el cual causó 

ejecutoria y se tom6 el criterio de que el Estado tendría que

fungir con un carácter social, y no como antes, ejercí.a sus -

funciones corno una autoridad frente a los menores .. 

De lo anteriormente expuesto, se podrá analizar par

les preceptos del mismo ordenamiento. 

El artículo 119 dice: "los menores de dieciocho afies 
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de ~"'l:ad que c.orn.eta."1 infracciones a las leyes penales serán i:!l 

ternados por el tiempo que sea necesario para su correcci6n -

educativa". (ll) .. 

En el Código Penal a que nos estamos refiriendo co_m 

prende en el capítulo VI, del libro primero, 1o que venimos -

e~l.icando y e.J. l.egisla:dor trato de analizar la pena que ante 

rioJ::mente se venía aplicando a los menores y opt6 por tomar un 

criterio de readaptaci6n y reeducación del infractor# 

Este precepto del C6digo Penal, nos dice que se de-

berá. internar al menor que rebase el límite de la ley penal,-

y en sus siguientes articul.os nos da las clases de reclusi6n-

a la que se someterá el menor: Reclusión domiciliaria, esco--

lar, en hogar honrado, patronato o instituci6n,. locales médi-

cos, establecimientos especiales para la educaci6n y educa- -

ci6n correccional, {artículo 120), para ello los Consejos TU-

telares para Menores Infractoras, se interiorizan en eada uno 

de los problemas que se S'.'Ucitan con los menores infractores1-

para conocer lá personalidad real. del menor y su edad, así C.Q. 

mo también J.as influenci.as que tuvo para realizar el delito -

y el de1ito mismo. 

La fíjaci6n de la mayoría penal, que es de diecio--

cho años de edad~ es más fácil por la determinaci6n pericial, 

(11) Código Penal del Distrito Federal, de 1931, Editorial Po 
rrúa., Edo 1978 ... 
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ya que se ve el desarrollo d,~ntario y somático. No se acepta 

la evol.uci6n de la mínima edad de respons.abilidad penal~ ade-

más de las razas que tienen características individuales de -

precocidad. 

El acrecentamiento de 1.a precocidad delictual ha si 

do observado por la criminología contemporánea. La edad de 

dieciocho años, resulta para unos juristas, muy elevada1 si 

se trata de acabar con la delii-icuencia, por lo menos, en los-

actos que est~ tipificados en la Ley Penal.. Se encuentra --

una solución que tiene carácter mediador, que es hacer un es-

tudio individual a los infractores qtte tengan la edad entre -

los diecíseis y los dieciocho afias, para tener un conocimien-

to del individuo si su acto se realiz6 con la capacidad de que 

rer y entender. Pero si en los delitos que cometa el infrac-

tor faltare dicha capacidad se tendrá en juego·una medida as_g_ 
. =- . 

gurativa, en cambio., si la capacidad antes mencionada se da,-

se tomará las medidas para la apl.icaci6n de l.a pena ... 

ºEl Código Pena_l de mil novecientos treinta y uno .. -

se encarga de la regulación de las consecuencias jurídicas de 

las conductas antisociales del. menor1 ya que mejor seria J.e--

gislar s61o su inimputabilidad, porque la l.ey penal para los-

menores no, se puede encuadrar en el C6digo Penal" (12) .. 

(12}. GARCIA RAMIREZ, SERGIO.. "La Inimputabilidad en el Dere-
cho Penal Fedéral Mexicano n. Ed.itorial U .. N,.A.,M.. 1968, -
P-P• 50, 51 y 52. 
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"El Anteproyecto de mil novecie.c"l.tos cu.aren.ta y nue-

ve, :filé una alternativa para o:frecer al Tribunal para Menores 

Infra't:tores un tipo de libertad vigi1ada (articulo 1l0, :frac-

ci6n VII) e introduce la pal.abra 11reclusi6n'1 (artículo lll) .-

Este proyecto encuadraba a l:os menores in:fractores en los prg, 

ceptos penales.., lo cual fU€ criticable entre otros autores".-

(13:}. 

El Anteproyecto de mil novecientos cincuenta y ocho, 

determina inadecuadamente a los delincuentes :;juvenil.es en el-

Títul.o VI, de1 Libro Primero., pudiendo considerarlos inimputa 

bles,, esto es, apartarlos· del. Derecho Penal por obra de una 

presllIJ.ci6n juris et de jure de inimputabilidad y resulta si 

razón un anteproyecto en el. que se trat6 de cambiar a fondo,-

la l.egislacion penal vigente. 

11El artículo 98, de :La legislaci6n penal., es acepta 

ble ai encargar ai órganv Ejecutor de Sanciones y no así a 1a 

autoridad judicial, la decisión de traslado del menor infrac-

tor que haya cumplido la mayoría de edad penal a otra insti tu 

ci6n para de1incuentes mayores de edad u {14}. 

En el. anteproyecto del. C6digo tipo de mil novecien-

tos sesenta y tres, prevee en dos artículos el. .107 y el 1.08,-

del Titulo VIII, del Libro Primero en el tema relativo a la -

(l.3) GARCIA .RAMIREZ, SBRG:t:O, ób. Cit .. , p,, 66 .. 
{14) Ibídem~, p.p. 74 y 75. 
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minoridad de edad .. 

Considero que se queda sin efecto l.as medidas de s~ 

guridad para menores y 1a regnlaci6n accesorias en la referen 

te al. menor, que ha cometido úná infracción a I.a 1.egisl.aci6n-

penal.. A nuestro parecer no es aceptable l.o que señala el --

proyecto¡ en cuanto a la reducci6n de la mayoría de edad pe--

nal de diecisie.te años, haciendo mención que en 1a actualidad 

hay una aceleraci6n dé precosidad delictuosa, a.si como tam- -

bién un desarro1lo mental, y esto puede ser una forma de aca--

bar con las causas de la delincuencia de menoresr mejorando -

as:i. 1as medidas de seguridad tutelar sin tomar en cuenta la-

minoridad penal. 

La necesidad de diversificar el. tratamiento peniten, 

ciario mediante la clasificaci6n e individualización" en una-

forma que nos ofrece la penol.ogia moderna y 1as tesis que no-

comparten esta :forma, se encuentra ¡a edad: no seria acepta-

da la promiscuidad carcelaria que aqueja a las prisiones ... 

El redactor del Anteproyecto_, que se coment6, elabo 

r6 su articulo.1.08, en donde remite al.a Ley de Ejecuci6n de-

Sanciones, el Régimen penitenciario espacial. referente a los-

infractores de diecisiete a veintiun años de edad .. 

Ahora bien., estos proyectos pueden llegar a ser una. 

ley ejecutiva, pero no ser:í.a adecuado incertarlos en el Código 

Penal,,. "Si el Derecho Penintenciario está avanzando en la do_q, 



34 

trina hacia la autonomía, las 1eyes ejecutivas se tendr§n que 

descartar de los Códigos Repr.esivos., para integrar en forma 

sistemática, ya sea sólo de las privativas de libertad o en 

sentido amplio. Esta tesis no s6lo ha sido aceptada por la 

Le9islaci6n de Veracruz, Sonora y el Estado de México que ti~ 

ne preceptos ejecutivos, sino también por el anteproyecto de

mil novecientos cincuenta y ocho, ademl'is éste no hace mención 

en 1.o relativo a ejecución de penas, asi las cosas no las re

conocemos como positivas para el régimen penitenciario, por -

más que este correcto el. contenido del precepto". (15) .. 

Eh la Legisl.aci6n de mil novecientos treinta y uno,. 

sigue el criterio de varios países, en el s.entid.o de que se 

toma en cuenta la inimputabilidad del menor, y consagra asi 

1a eximiente, de acuerdo con 1a fórmula b.iol6gica pura, a di 

:ferencia que otros reclaman, en ciertas edades, el juicio so

bre el discernimiento de1 menor al cometer una infracci6n. 

En e1 articulo 119 del C6digo Penal para el Distri

to y Territorios Federales, de mí1 novecientos treinta y uno·,. 

exime de una responsabilidad penal a. los infractor.es menores

de dieciocho años de edad. 

Así encontrarnos dos supuestos de inimputahilidad en 

el C6digo de Martínez de castro que son: 11La minoría de nueve 

(15) Idem •. , p .. p. 80,. 81 y 82. 
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falta de discernimiento y, el. segundo, sería los infractores 

de nuev.e años hasta los catorce años de edad, y se establece 

una pzesunci6n juris tantum de haber co::<etido una infracción-

sin la capacidad de querer y entender para tener el. conocimien-

to de 1a il.icitud del comportamiento de]. menor (artículo 34, -

fracci6n V y VI}. Se trato de elevar la edad de la inimputabi 

:Lidad absol.uta a l.os catorce años de edad,, además, 1os infracto 

res entre la edad de los catorce y dieciocho años estarían en-

estu:iio sobre el discernimien:to.. e:Llo fué propuesto en mil nov~ 

cientos doce por un proyecto de Miguel s. Macedo y Mariano Pi-

mentel." (16) • 

La Ley Villa Miche1, que entró en vigor el primero 

de octubre de mil novecientos veintiocho, conocida como la Ley 

sobre la Prevenci6n Social. de la Delincuencia Infantil en el -

Distrito Federal.; en ella declar6 irx:esponsable a los menores-

de quince afios de edad, ademfu; explica la determinaci6n de l.as 

médidas a :Las que se someterán é.stos sujetos para .su corree:-

ci6n y educaci6n,, atendiendo a su personalidad, para esto se 

di6 carácter tripartita al. Tribunal para Menores :Infractores,-

profesor-psic61.6go-médico.. El. Código de Almaraz .. nos seña1a -

"la edad de díeciseis afias para aplicar varios tratamientos en-

(16) Idam., p. 38. 
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el menor que haya cometido una infracc:i6n a 1a ley penal, y no 

se le podria declarar inimputableo 

Se reconoce, :frecuentemente por el Derecho Penal, cg 

mo excluyente de minoridad, la edad de diesciocho años como má 

xirno, también la de diesciseis afiasº 

En l.a actualidad hay C6digos en donde, no contiene -

ning1ln capitulo o precepto sobre menores y por eso se entiende 

que, al menor o el adolescente, quedan fuera de l.a esfera del -

derecho Penal. 

11En l.a doctrina contemporánea, ha dejado de aplicar-

se en lo referente a los menores infractores dando prioridad -

al. sistema de naturaleza tutelar y educativa, por 1o tanto, --

tiene un derecho protector de los menores asi como tambii§n sus 

medidas sustantivas, procedimientos y 6rganos jurisdiccionales 

prop.ios. 11 {l. 7) .. 

Expondremos un breve comentario sobre el. C6digo de -

Justicia Mil.itar que fué promulgado en el año de mil novecien-

tos treinta y tres: para que se pueda excluir al menor del. ne-

recho Penal Militar, es necesario apartarlo qel servicio de --

1.as armas, por que su mente es suceptible de tener malas in- -

fluencias por parte de los adultos, no se admitiria por el de-

(17) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. ,.El articulo 18 Constitucionaln, ... 
Edici6n Conmemorativa de la Constituci6n de 1917. Edito-
rial U.N ... A .. M.,, 1967, p.p. 105., 
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recho castrense la existencia de preceptos y jurisdicci6n tu

telar del menor en el ejército y, no se armonizaría con los -

motivos y características del. Derecho Tutelar de los Menores

Infractores, ya que los componentes del ejército no ejercen -

su voluntad pol.itica como ciudadanos sino que,, empuñan un fu

sil y si no, otros armamentos que son desarrollados por la -

disciplina militar. 

Los menores de dieciocho años de edad, así como los 

mayores de edad, en el ejército, están en el régimen de la ~ 

Ley Penal Mil.itar con desigualdad. Se toma en cuenta que - -

aqui, los menores están protegidos por una inimputabilidad -

disminuida, en lo cual no eabe el discernimiento y l.a sanción. 

de pena corporal. que se apl.ica a los menores infractores, se

cambia, ipso jure, a menor grado, a la que se le deberia apli 

car a un adulto (Artículo 153}, asimismo se le considera al.

menor en este ordenamiento como un medio-adulto, además de C.§! 

lifiaarlo como un delincuente~ 

11 Se puede favorecer al infractor, cuando el j.uzgad:::;i.:r 

cambia la pena (articulo 173) y esta facultad, se 1e otorga ..;. 

al órgano jurisdiccional correspond$.ente para ejercer1o o noÜ!' 

(18}. 

(18) GARClA RAMIREZ, Idem., p. 6L 
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LA INIMPUTABIL~ 

/i..ntes de entrar de lleno al. tema al que se hace men 

ci6n tenoremns que referirnos al concepto del delito pués~ no 

podemos referirnos a una definición. ex.acta que tenga carácter 

universal por que cada Estado tiene :un diferente modo de ser-

por las necesidades de la época y, en algunos lugares pueden-

ser delictuosq~ las situaciones y en otros no. 

Tendremos que encuadrar1 al concepto del Pelito, en 

una materia del Derecho, en la del. Derecho Penal,., en el cual. 

es una rama del Derecho P!Íblico Interno que se refiere al CO.!! 

cepto que es.tamos tratando de definir,, como también I.as penas 

y 1as medidas de seguridad que tienen un fin, que es la con~-

servaci6n de1 orden socialn (19). 

!.a palabra Delito viene del verbo latín DELINQIJERE, 

que quiere decir apartarse del buen camino, abandonar .. 

Nuestra l.egislaci6n peméll positiva, en su precept0--

7 da una definición del De1ito, diciendo que "es el acto u --

otnisi6n que sanciona las leyes penales". 

La creaci6n del delito tiene un procedimiento que -

se le reconoce como INTER-CRIMINIS, esto es, cuando el delito 

se eatá gestando :eomo idea o :tentación en la mente hasta que-

se llega a su consurnaci6n, dicho de otra manera, el delito n.§! 

(l.9} CASTEL!JkWS TEJ:;rA, FERNANDO. nLineamientos elementales del 
Derecho Pena1 11 

.. Capitulo :r:, Pág,,. 19, Ed .. 1971 .. 
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ce como idea en el individuo, después-de una etapa interna se 

exterioriza, a esta etapa se le conoce como una etapa interna, 

y la consumación se entenderá corno la etapa externa .. 

La etapa interna esta compuesta, por una idea crimi 

nosa, deliberación y la resolución.,. La primera fase se da en 

la mente humana para delinquir, si es aceptada la idea; seguí 

rá la segunda fase, que es la deliberación,. aquí, la idea de

lictuosa será analizada en sus pros y contras, se debate 1a -

fuerza moral,. religiosa y social con 1.as ideas crirnonosas; 1.a 

fase tercera será un prop6sito firme en la mente, después de

haber decidido llevarlo al exterior. 

La segunda etapa es la ya mencionada, externa, que

está compuesta por fases de rnanifestac.i6n, pre.paraci6n y eje

cución {tentativa o consumaci6n). 

La primera :fase se da exteriormente; como idea o -

pensamiento y a.'1:teriorme..1'1te~ se encont:rªba en la mente del -

individuo,. por ejemplo,. en la legisl.aci6n penal positiva en-

contramos constatado en el. precepto 282, en donde nos muestra 

un delito cuyo tipo se agota con la mani:festaci6n ideol.6gica

y el cual dice u .... al que amenace a otro con causarle un mal-

en su persona, en su honor o en sus derechos ••• u-: la mani:fes-

taci6n tipi.fica el ilicito,. aunque generalmente no forma un -

delitoE hay una garantía en nuestra carta Magna en donde nos

d ice que ''La manifestación de las ideas no sérá objeto de nin 
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guna inquisici6n judicial o· administrativa, sino en el casa. -

de que ataque la moral,. los derechos de tercero.., provoque al-

g6.n del.:ito o perturbe el orden p1'.ibl.ico; el derecho a la infof: 

maci6n será. garantizado por el. Estadoº 

La segunda fase es. intermedia, ent:z;e la manifesta--

ci6n y ia ejecuci6n el jurista Sebastian So1er la define como 

aque11as ... actividad.es por sí ~isma insuficientemente para dar 

a conocer sl,l vincul.aci6n con el prop6sito de ejecutar un deli 

to determinado y para poner e.'!l peligro efectivo un bien jurí-

dicb dado" (20) .. 

Esta fase nos muestra la decisi6n de qelinquir; el-
() 

jurisconsulto Cuello Ca16n, nos dice ªque cuando se encuentra 

en una segunda etapa no se puede considerar como una viol.a- -

ción a los preceptos penales, por que el delito no es real si 

no que es un deli,to en potencia y, en los actos preparatorios 

no hai~ hechos materiales que se internen en 1a esfera de la -

típicidad del delito. 

La tercera fase es 1a ejecuci6n del delito,. pero e§. 

ta tiene dos aspectos: el primero se éncuentra en un princi--

pio de ejecuci6n y, por consecuencia, en el. tipo.. Para el j.B: 

riata Se:bastián So1er,. la tentativa estriba en iniciar 1a ac-

ci6n prL,cipal en 1a que consiste el delito. 

{20) SEBASTIAN SOLER .. ''DERECHO PENAL ARGENTlNOU Edici6n 1953-
Buenos Aires,. Tómo II:,. pág. 216,, 
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T.sntativa es "la ejec'l.lción .incompleta. da un dalito 11 

G.21) .. 

E.l Lic. Castellanos Tena, nos ofrece una definici6n 

a2.e la tentativa más acertada diciendo "los actos ejecutivos -

encaminados a la realizaci6n de u.~ delito si éste no se cons}!_ 

i::.a por causas ajenas al. querer del sujeto 11
, (22) o sea la vo--

ll'mltad del individuo no fué alterada por causas de él mismo -

sino que fué ajeno a la vo1witadde éste. 

"La cons.umaci6n, es la ejecuci6n que re1ine todo los 

e:1ementos genéricos y específicos del tipo legal"~(23}. 

Después de haber estu.'liado coma nuestra legis1aci6n 

penal define al delito~ con un estudio que pretende sea jurí-

dico formal y de sefial.ar l.os procedimientos que se dan para -

que surjan en la mente del. individuo un acto ilicito, pasare-

taes a analizar lo referente a la Teoría del Pelito y sus ele-

mentas esenciales para que exista el mismo, así como también-

los diferentes criterios que se adoptan por las escuelas que-

estudian la Teoría del Delito,. 

a).- LA TEORIA DEL DELITO.- Es uno de los temas más 

debatidos e importantes del Derecho Penal, considerando las -

d-:x:trinas existentes con relaci6n. a cada uno de los elementos 

(21) JIMENEZ DE ASUA., LUIS. "La Ley y el Delito 11
.. Editorial A .. 

Bello, caracas 1945, pág. 595,. 
(22) CASTELLANOS TENA, Ob,. Cit., pág .. 257 .. 
(23) ~. 
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del ilícito penal. 

En cuanto al estudio jurídico esencial del delito, -

existen dos sistemas principales, el. Totalizador o Unitario y-

el Analítico o Atomizador,, ambos nos conducen a diferentes so-

luciones, en cuanto a .la integraci6n del delito~ seg(m el pri-

mer sistema no puede dividirse, ni para su estudio, por inte--

grar un todo orgánico, un. concepto indisoluble. Nos menciona-

e1 jurista Antol.isei nque1 para los. participantes de este ci;-i-

terio,, él del.ita es considerado como un bloque monolítico, el 

cual se dan aspectos variadost pex:o no pueden ser fracciona .... -

blestt; el segundo sistema éstudia e1 delito por sus elementos-

constitutivos sin dejar de negar que estos integran una unidad. 

De todo esto Antolisei acierta en el. sentido de que, "el anál.i 

sis no es la negaci6n de la unidad,, sino un medio para reali--

zarla y mal acertado de sostener una consideraci6n analíticau-

(24). 

Uno de l:os problemas principa1es de la Teoría del De 

1ito consiste en resolver1as interrogantes de cuantos. elemen-

tos está compuesto y, acertar los efec;:tos de cada elemento del 

mismo que tiene sobre su estructura~ teniendo en cuenta, espe-

cialmente, e 1 concepto de I.a culpabilidad y de 1a. acci6n. Así, 

dice Maurach, al. analizar el. concepto penal de la acci6n, "es-

(24). ANTOLISE:r. •tManuale di Diritto Penale" ... Tercera Edici6n,
Milan 1955, p., 144 .. 
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conocida la llamada --contienda de escuelas-- en la ciencia -

jurídica penal alemana11 
z o sea,. es una lucha de opiniones, en 

el campo político-criminal, entre F.ranz Von Liszt y la escue-

la Clásica, por la esencia y los fines de la pena. Se trata-

ba de una lucha de opiniones hoy en dia ya superada en cuanto 

a la criminalidad y ha recaído en el Derecho Penal con un - -

gran retraso de sus reformas. La ciencia jurídico-penal ale-

mana, hace unos cuarenta años, no ha tenido 1as contiendas de 

teorías y opiniones, porque ahora estas 11Luchas de Escuelas -

se discuten sin polémicas, sin argumentar ad-personara, en fo,;: 

ma agradable objetiva .. 

11Ante toda esta polámica desapacionada no se xefie-

re a los probl.emas de los fines del Derecho Penal y de la pe-

na, por que ya hay una unanimidad, s.ino en 1a problemática de 

la estructura tanto del. delito corno uno de los elementos de -

éste que es la estructura de la acción 11 (25) • 

Los elementos del Delito tienen una separación del-

mismo_.. reflejando en su aspecto que lo·constituye en cuanto a 

sus formas de aparici6n= el positivo y el negativo. Aceptarnos 

que se tiene que relacionar el número de elementos con la - -

esencia y alcance de cada uno de ellos y, de esto, se despx-en 

(25} MAURACH, REINHART. 11Tratado de Derecho Penal". Traduci
do por Juan C6rdoba Roda,. Tomo II, Edición A~iel Barcelo 
na'" 1962, p.p. 415 y ss .. 
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de la Teoria del Delito que se adopte .. 

Respecto a los elementos que integran el delito no-

existe en la doctrina una uniformidad de criterios, por lo --

que se recurre a la explicación anaiitica del delito, se divi 

de en dicotomía o bit6mica, trit6mica o triédrica, tetrat6mi-

ca, pentat6mica, hexat6mica y heptat6mica; estas concepciones 

pueden contener elementos diferentes, pero se debe mencionar-

que, aunque se cuente con la misma cantidad de elementos para 

formar el delito, esto podrá darse según los diferentes crit~ 

rios doctrinarios con esencia y alcance diferente, que nos r¿ 

sultarian estructuras diferentes de la Teoría del. Delito. 

Para que exista el delito se tendrá que requerir 

(aparte de que se tenga un concepto de cada elemento de un de 

lito) •. 

ASPECTOS POSITIVOS 
t~ 

a.- Actividad .. 

b.- Tipicidad. 

c.- Antijuricidad. 

d.- Imputabilidad. 

e.- Culpabilidad. 

f., ... Condiciones objetivas.. 

g .. -- Punibilidad. 

ASPECTOS NEGATIVOS 

a.- Falta de acci6n. 

c.- ·causas de justificaci6n .. 

d .. - causas de inimputabilidad .. 

e.- Causas de inculpabilidad •. 

f ..... Fal.ta de condiciones obje
tivas .. 

g.- Excusas absolutorias {26}. .. 

{.26) JIMENEZ DE ASUA, LUIS. "Tratado de Derecho Pena1", Tomo
:t:tJ:, ºEl Delito", Editorial Losada 1965, Buenos Ail:;es, p.,. 
320 .. 
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En éste trabajo no se trata específicarr..ente sobre -

la Teoría del Delito, aceptamos desde un punto de vista pers,Q_ 

nal que deben señalarse los elementos del delito y, señalando 

que la acción es un elemento del delito, la tipicidad consti-

tuye una relación conceptual; la antijuricidad, elemento del.-

delitor la imputabilidad un presupuesto general del delitolt -

la culpabilidad elemento del delito, las condiciones objeti--

vas de punibilidad son condiciones, más no integran el delito 

y la punibilidad como una consecuencia del delito .. 

No se puede prestd..'1.dir de la existencia de la impu-

tabilidad, que es esencial ya como elemento del delito, presu-

puesto de la cUlpabilidad o presupuesto 9enéral del delito .. 

Escuelas que estudian al Delito son: La Clásica y 

la Positiva .. 

La Escuela Clásica.,.- Su precursor fué el jurista --

Francisco carrara, quien definió al delito como "una infrac--

ci6n a la ley del Estado, promUlgada para proteger la seguri-

dad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hom-

bre, positivo o negativo moralmente imputable y políticamen-

te dañoso" (27) .. 

Las principales características de la Escuela Cl.ási 

ca son: 

(27) Programa, Vol.,. I,. Núm .. 21, p. 60,. citado por Castellanos 
Tena, Fernando. "Lineamientos e1ementales del Derecho P~ 
nal" .. Sexta Edición Porrüa 1971, p. 113. 
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Igualdad.- Se refiere a los sujetos; e1 hombre nace 

libre y ante las normas son igualesº 

Libre Albeldrio.- El hombre tiene la capacidad de -

elegir entre lo bueno y lo malo, pero si su elección es con--

traria a las leyes, esto será por su propia responsabilidad .. 

Entidad del Delito •. - Se cons.idera como ente jurídi-

co al delito y al derecho penal debe entender las manifestac%::, 

nes del. acto. 

lmputabilidad M:>ral.- Como consecuencia del. libre 

albeldrio, base de la ciencia penal para 1os clásicos. 

Para que el delito exista segtln el jurista Carrara-

debe de haber un individuo morc:ümente imputabl.e; el acto debe 

constar en la ley penal prohibiéndolo y como consecuencia de-

este acto que resulte un dafio social. 

Anteriormente señalamos como carrara precursor:d:e la 

Escuela Clásica, nos da una. definiai6n del delito diciendo --
-

que es una infracci6n a la ley del Estado, ya que un acto se-

rá delito s61o cuando se contraríe con la ley penal., la cual-

ha sido promulgada para proteger la seguridad de los ciudada-

nos, sin éste se adolecería de obligatoriedad, además se debe 

entender que la idea especial del delito no se encuentra en -

la violaci6n en los preceptos de interás patrimonial sino de-

la seguridad de los ciudadanos. 

Añade diciendo carrará ºresultante de un acto extel::, 
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no del hombre positivo ó negati;."Cu, aquí nos muestra 1a idea 

de que, el hombre so.lamente puede ser sujeto activo del deli 

to como en sus acciones y omisiones. 

Culmina diciendo "moral.mente imputablen1 por cansí 

derarse al. individuo estar sujeto a las leyes penales por su 

naturaleza moral, ade~ás, por ser la imputabilidad moral pre 

sente indispensable d.e la imputabilidad política. 

La Escuela: Positiva.- I;iaci6 como una negación de -

la Escuela Clásica Encontramos como exponente de esta corr:ien 

te a Enrique Ferri, Cesar Lombroso y Rafael Gar6falo. 

Gar6 falo nos da la noción del delito natural di

ciendo que ues la viol.aci6n de los sentimientos altruistas 

de piedad y probidad en la medida media que es indispensable 

para la adaptación del individuo a la éolectivid.ad" (28} • 

La corriente Socio16gica del delito considera a la 

conducta del:i.ctuosa -como un hecho natural., pero en cuanto se 

supone inf1nida la naturaleza de l.o psico16gico y sus meca-

nismos, adem~s .• el delito es una clasificaci6n de los actos, 

1.a esencia de1 delito, la delictubsidad, es resultado de una 

valoración de determinadas cond-uctas según la corriente de -

justicia, de utilidad social.. No se puede definir al del.ito 

de una manera sociológica por que no seria encaminada por la 

(28} CASTELLANO$ TENA; FERNANDO~ Ob .. Cit., p .. 64 .. 
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naturaleza, ¡;::o.;r que definú:ía al delito como un hecho natural, 

que no lo es, sino que es un concepto que utiliza el individuo 

para calificar Los actos humanos y formar así los preceptos ~ 

nales. 

Esta escuela niega que el hombre sea libre, y por lo 

tanto es ajeno· ei que el sujeto haya aotuado y su intel.igencia 

y libertad. También, nos afirma esta corriente, que el sujeto 

esta determinado por factbres end6genos y ex6genos con prepon

derancia de unos y otros. 

La Escuela Positiva ha dejado de ubicarse en el estu 

dio del delito# dedicándose al estudio del delincuente y a la

delincuencia que se considera como i:in fen6menb social. 

b).- TEOR.IAS DE LA INIMPUTABILIDAD ÉN GENERAL.- Para 

poder referirnos a la inimputabilidad tendremos que analizar 

la imputabilidad como referéncia, tratando de establecer las -

n'iferencias o ~iterios de ésta con l.a inimputabilidad en la 

que ubicaremos la esfera personal del. menor .. 

La imputabilidad.- Para que se considere a un hombre 

culpable, tendrá que ser antes imputable.. En la culpabilidad

se encuentra la voluntad y el. conocimiento. Para que el suje

to conozca la iicitud de un acto y quiera realizarlo, debe te

ner .la capacidad de querer y entender; Ia actitud intelectual

y volitiva, forma el presupuesto necesario de la culpabilidad .. 

Por ello la imputabilidad (calidad del sujeto, capacidad ante 
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el Derecho Penal) ,. se debe considerar como la base de l.a cul.Ea 

bilidad" no como erróneamente se señal.a o pretende aceptar al-

gunos especialistas,. ]?arte Petit nos dice que la uimputabili-

dad no constituye un elemento del de1ito, sino un presupuesto~ 

general del mismosr (29). 

Compartimos la idea de que no se trata de un ·elemen-

to esencial del delito, pero encóntramos una diferencia de 

idea, cuando él integra un presupuesto general. del ilícito pe-

nal y nosotros lo entendernos como presupuesto a soporte del --

elemento culpabilidad, es decir, al. analizarse el. aspecto sub-

jetivo del delito~ es cuando se debe dete~minar si el indivi--

duo que realiz6 el hecho era capaz de tener conciencia y volu,g_ 

tad, por lo tanto, saber si tenía ;tacul tad de decís ión y j ui--

cio. 

Anotaremos diversas opiniones que nos .aportan algu--
- -

nos j ur is.tas sobre el concepto de la imputabilidad.. Entre 

ellos encontramos a Max Ernesto Mayer 11La imputabilidad es la-

posibilidad condicionada por la salud mental y por el desarro-

llo del autor,. para obrar seg6.n el justo conocimiento del. de--

cuello Ca16n asienta ºLa imputabilidad se refiere a-

(29) Programa de la parte general del Derecho Pena1 1 Número --
128, u .. N.A.M.,. México, 1958, pág .. 388. 

(30) Citado por Castellanos Tena .. Ob .. Cit., p. 218. 
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un modo de ser del agente, a un estado espiritual del mismo,-

y tiene por fundamento la concurre..11cia de siertas condiciones. 

psíquicas y mora].es ~igidas por la ley para responder de los 

hechos cometidos" ( 31) .. 

Franz Von Liszt dice, 11es la capacidad de obrar en-

el Derecho Penal, es decir, de rea1izar actos referidos al de 

recho penal .que traigan aunado las consecuencias penales de -

la infracci6nu {32). 

Para Magiore, .. es el conjunto de condiciones psi.qui 

cas que refiere la ley para poner una acci6n a cargo del age,B. 

te1
¡ (33) • 

Para Manzini, imput~ilidad penal, "es el conjunto-

de condicibnes fisicas y psiquicas, puesta por la ley, para -

que una persona capaz del. Derecho Penal pueda ser conciderada 

como eficiente de la vioJ .. aci6n de un apartado de la !#:.y l?e- ..,.. 

nal11 (34J .. 

En suma la imputabilidad. se puede considerar como -

la capacidad de entender y querer en el campo del Derecho Pe-

nal. 

(31) "Derecho Penal" Tomo :t. 12a. Eqici6n 1 Barcelona, 1956. 
(32) Idem. 
(33) "Derecho Penal", Tomo I, Sa. Edici6n, Editorial ':remis, -

Bogotá, 1954. 
(34) "Tratado de :Oerecho Penar\. Tomo II1 Buenos Aires, - -

1948 t pág. 125 .. 
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Nos llama la atenci6n la definici6n que hace la Co

misión Redactadora del Proyecto del c6digo Penal para el Esta 

do de Veracruz de 1979, y la cual dice: uLa capacidad de com

prender el carácter ilicito de la conducta o hecho o de dete.!'_ 

minarse de acuerdo con esa comprensi6n". 

De la anterior definición podemos analizar los aos

elementos que contiene: 

La capacidad de comprender que tiene el sujeto es ~ 

de discernir las cosas y motivos de la conducta misma y reali 

zar una valoraci6n en el mundo exterior. 

La capacidad de determinarse sienta sus bases en --

1os motivos racionales que nos motiven conforme al. juicio que 

fonnulemos sobre los .valores éticos o jurídicos de la conduc-

ta .. 

Da 1.os párr~-ros anteriores no preguntamos: ¿se pue

de comprender sin querer? o viceversa: considera,mos que si P.Q 

demos querer Sin Comprender~ V rg • I podemos auto determinarnos 

sin entender esa autodeterminaci6n1 I:o segundo se refiere, a

que si.podemos tenel:' la capacidad de entender,. 1a comprensi6n 

de la autodeterminación sin tener 1.a capacidad da antender,_ -

1.a comprensi6n de la autodeterminaci6n sin tener la capacidad 

de autodeterminación. 

Carrancá y Trujill.o, contribuye con el Derecho dan

do una definición que dice "será imputable todo aquél. que po-
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sea1 al. tiempo de la acción_. las condiciones psíquicas exigí-

das, abstractas e indeterminadamente por la ley para desarro-

llar su conducta socialmente; todo el que sea apto e idóneo -

jurídicamente para observar una conducta que responda las exi 

gencias de la vida en sociedad humana" (35) • 

Se desprende de esto, que la imputabilidad es el CO.!!. 

junto de condiciones mínimas de salud y desarrollo mental en-

el sujeto activo,. en el momento del acto tipico penal, que lo 

capacitan para responder del mismo. 

11La imputabilidad se determina, comtinmente, por su-

mínimo físico representado por la edad y, otro ps1quico que -

se refiere a la salud mental. Encontramos dos condiciones de 

tipo psicológico: la salud y el desarrollo mental¡ éste íx1ti- · 

rno tiene una. relaci6n conjunta con la satud (36). 

Expondremos dos tesis que nos' hablan de la ímputabi 

1.idad .. 

La primera, es aquella en la que se ubican los que-

piensan que 1.a imputabilidad es la base óe la culpabilidad y; 

1.a segunda es aquella donde están los que creen que la imput~ 

bil.idad es una condici6n esencial para aplicar la pena. 

Se hace dificil definir la imputabilidad,o explicar 

(35) CARMNCA Y TRUJILW,. RAUL~ ºDerecho Penal Mexicano", Edi 
torial. !>arrúa, 4a .. Edici6n, 1955, Tómo I, p .. 222. 

(36) CASTELLANOS TENA, Ob. Cit., p.p. 199 y 200. 
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quienes son imputables o no_, o porque, ya que la legislación-

penal mexicana nt> define la imputabilidad .. 

Rodr:í.guez Manzanera acepta_, en lo que concierne a 

1os menores, al menos en aquello mayores de catorce años de 

edad_, la diferencia a la que se refiere Antolisei de· 1a culpa 

moral y jurídica: 11en la actividad del. desarrollo. del. derecho, 

la culpa moral y jurídica son diferentes"" porque el. hecho de 

que_, la culpa, en sentido ~tico, no es concebible s--in el coUQ 

cimiento de la norma y de la obligací6n que se desprende de -

1a misma, mientras que para el principio general ºninguno pu~ 

de invocar como excusa la ignorancia de l.a ley penalti {artÍCJ! 

lo 5 del Código Penal Italiano}_, l.a culpa jurídica subsiste -

aún sin su consentimiento • • • de los menores de edad,. así co-

roo de todos los ciudadanos, la sociedad, el Estado y 1.a ley ...... 

esperan una conauctª determinadª~ 

La .Legislaci6n l?enal nos marca los limites de las -

conductas de los sujetos y, en esta misma,. encontramos l.os as:_ 

tos que se sancionan y así como sus penas. 

"El sujeto al no tener una conducta, coma jurídica-

ro.ente se espera de él., se J.e conoce a Eiste como cul.pabilidaél;;; 

(37)" 

(37) RODRIGUEZ .MANZANERA, LU!S.. "La Delincuencia de .Menores -
en Méxicon,, Editorial ;Botas, México# 1971, p.p ... 262 y --
264 .. 
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Según nuestro punto de vista, aceptamos que, para -

que exista la culpabilidad en una persona tendrá que ser antes 

imputabl.e, o bien, que tenga la capacidad de querer y entender 

para que se determine en :Eunci6n de aquel.lo que conoce. Tam-

bién somos patrocinadores de la teoría de la aptitud intelec-

tual y volitiva, por lo tanto,. la imputabilidad es la capaci-

dad del, sujeto de entender y querer ante el Derecho Penal, en

consecuencia consideramos que los menores de diesciocho años -

de edad no pueden tener muy desarrollada esa capaéidad, una -

gran mayoría no tiene la capacidad, por ello debe ser declara

do inimputable, pero si nos inclinamos a favor de aquellos que 

tienen ia capacidad a la que aludimos, suponemos que,. por ser

sujetos que no están ,maleados, éstos son materia. más dtíctil pa 

ra tener una readaptación si se trata de educarlos por el Derg 

cho TUt.e1ar. 

Después de hacer un breve análisis del aspecto posi

tivo ~del. delito en cuanto a la imputabilidad, trataremos en lo 

referente•,.a las dibersas teorias del aspecto negativo del deli 

to que es la inimputabilidad, además, ofreceremos al Derecho -

una definición que será válida para nosotros,. como también se

ñalaremos algunas definiciones del mismo y concluiremos con -

nuestro criterio sostenido. 

La imputabilidad es un soporte básico y esencialísi

mo de 1a culpabilidad, sin la primera no podrá nacer o existir 
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J.asegunda, en consecuencia, sin la culpabilidad no se podrá

formar el delito; para que se forma la figura delictiva será

indispensable la imputabilidad.. La imputabilidad como se men 

cíonó anteriormente, es calidad del individuo referida a l.a -

sal.ud y desarrollo mental: al aspecto negativo de éste es la

inintputabilidad., La imputabilidad como se mencion6 anterior

mente, é$ cal.idad del individuo referida a la salud y desarr.Q. 

ll.o mental: al aspecto negativo de éste es la inimputabilidad. 

Las causas de la inimputabilidad son: ''los capaces de anular

e neutralizar .. el desarrollo o salud mental, por lo tanto ·e1-

individuo no se encontrará en una aptitud psicológica para de 

l.inquir" {38) .. 

Esta tesis es la que aperta el Licenciado castella

nos Tena para la .ciencia jur:i.dic.a y,. ·consideramos. que,. es una 

de 1as más acertadas y de sel;' entendida. 

Jin-ténez · de Asúa# define: las· causas de J.a inimputabi 

l.idad, diciendo que, son npor falta de désarro11o y salud de

la mente·~, ··como puede ser los trastornos pasajeros de las fa

cultades mentales que pert'Urven o priven en e1 individuo la -

capacidad de conocer el déber, esto quiere decir, si el acto

que realiz6 e1 individuo es típico y antijurídico el sujeto -

no tendrá que atribuirle el acto que realiz6~ 

\ 

(38) CASTELLANOS TENA~ ób. Cit., p. 205. 
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La ~alta de Desarrollo mental.- En la Legislación -

se tiene como eximente la minoridad, pero cambia el límite de 

exenci6n en los Códigos .Antiguos, se tiene ese limite de diez 

años de edad. en otros, los fijan en doce años, asi también -

en los catorce años# pero en los más adelantados es de dieci-

seis años, hasta dieciocho años de edad, a continuáción vere-

mos como va evolucionando la edad de la ntinoridad: 

ORDENAMIENTO 

C6digo Penal de 1871 

Proyecto Macedo Pimentel de 
1912. 

Ley de Previsión Social de
la Delincuencia Infantil.. 

Código de Almaraz de 1929. 

C6digo Penal de 1931. 

Ley que Crea el Consejo Tu
telar para .Menores • 

EDAD LIMITE DE IMPUT.l\BILIDAD 

Hasta nueve años. 

Hasta catarse años .. 

Hasta quince años. 

Basta dieciseis años .. 

Hasta dieciocho años. 

nasta dieciocho añ~s. 

.. E1 C6digo Penal. Argentino considera al menor de --

dieciseis años de edad como capaz de de1inquir1 esto :fué por-

una reforma del veintídos de diciembre de mil novecientos ci.!! 

cuenta y cuatro" (39),, 

Se afirma que en el ordenamiento penal, los menores 

(39) JIMENEZ DE ASUA. LUIS. "La Ley y el Delito"," 4a. Edic::i6n.,. 
Buenos Aires, p. 339. 
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de-.dieaioaho añ~s , ~e -eda-d s~ inimpu:tabl.es.,.- -por el-l.o -1-0s -ind.i: .......... . 

vid.uos que tienen una activi.dad típica dentro de la l.egisla--

ción penal esta no tendrá como configurad.o el del.ita que se -

le atribuya, pe.ro, si lo vemos desde un punto de vista lógico 

y· doctrinario,, nada se opone a que un individuo de diecisiete 
. 0 

años de edad1 que tenga un buen desarrol.lo mental, y que no -

tenga ninguna afectación en sus facultades* en este caso., si.,.. 

se tiene el desarrollo mental, se considerará al sujete como-

imputable. La Legislación mexicana considera la mayoría de ~~ 

edad en su artículo primero de la Ley que Crea los Consejos -

Tutelares para Menores Infractores, por que estos sujetos me-

nores dé dicha edad son susceptibles de correoción1' además ee. 

:materia dú.ctil para readaptarlos a la sociedad. Con hase en -

1a afectiva capa,cidad de querer y enteder,, en virtud dél mín,i 

mo de desarrollo y salud mental, no siempre será inimputable-

el menor de dieciocho años de edad. Encontramos en la legisls. 

eión de los Estados Federales, una diferencia de límites de -

edades para la mayoría de edad1 como es el Código de Michoa~-

cán que nos señala la edad de diecisiete años como ií..~ite pa-

ra la mayoría de edad. Expondremos un ejemplo: no seríe lógi-

co que, un individuo que tiene la edad de dieci$iete años, se 

l.e considere como psicológicamente capaz en el Estada de Mi--

choacán y en la capital del país fuere considerado incapaz. 

Pera si nos centramos en un punto jurídico,, considerar.:os la 
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imputabilidad como la aptitud legal ~para ser mereeador de lo 

constatado en los preceptos penaless con relación de tener -

1.a capacidad jurídica de querer y entender en lo que respec-

ta a la legislación penal... Desde este punto de vista, los sy_ 

jetos menores de dieciocho años de edad son inimputables. El 

Dr.. Sergio García Ramírez nos dice: ••que a los menores se 

l.es excluye del horizonte penal por ser inimputables•i, (40)-

se debería marcar, en 1os apartados del Derecho Represivo, -

:tas causas de inimputabilidad, además, constatar, sin profun 

dizarse. en io referente a las medidas de tratamiento. 

No es de nuestro criterio J:.o que el legislador plaz-

mó en el código Penal. de mil novecientos ti;eínta y uno, mis-

mo que al ocuparse de dicha regulación de las consecuencias-

jurídicas pr-0vocaaas por las conductas de los menores y esta 

legislación. las sanciona, en vez de legislar sobre la inímpu 

ta:bil.idad. del. mismo, situación qüe sa le ha rep:rochad.o al. có 

digo Pena1 de referencia. 

"El. 1egislador debe dar medidas tutelares, correcti-

vas o educativas 11 afirma Carrancá y Trujillo a1 mencionar a-

l:os menores de dieciocho años de edad, por que hoy en día no 

se discute sobre sacar a éstos de la esfera jurídica del De-

re cho Penal••.. ( 41) • 

'(40) GA,RCIA RAMIREZ, Ob. Cit. 
(41) CARru\NCA Y T:RUJ:ELLO, .RAúL. "Derecho .Penal Mexicano" Pa~ 

te General., Tomo I~ Editorial PorrÚa; S.A., 1974, Capi
tulo de Menores Xnfractores. 
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Por otro lado tenemos la opini6n de Dorado y Monte-

ro, quien es mencionado por el jurista Rafael de Pina, dice -

que el Derecho Penal ha dejado de existir, en cuanto a ios ni 

ños y j6venes infractores de la ley penal, y se ha convertido 

en la obra humanitaria y benéfica .. mencionándose, como puede-

ser, en el arte de buen gobierno# pedagogía y 1.a psiquiatría .. 

todas estas aunadas. 

El artículo 119 del C6digo Penal de mil novecientos 

treinta y uno, para el Distrito Federal, no.s señala que 11los-

menores de dieciocho años de edad infractores de las leyes ~ 

nales, serán internados por todo el tiempo que sea necesario-

para su correcci6n educativaº. {42) 

La internaci6n a la que se refiere el párrafo ante-

rior es= en escuela, en hogar honrado, patronato o institucig 

nes similares, reclusi6n a domicilio, en establecimientos mé-

dices o de educaci6n técnica o correcc.ional. 

En la Legislación Mexicana, los sí.stemas aparecen -

influidos separadamente~ y las soluciones que patrocinan se 

impone de una manera tajante sin rebatirse una con otra, como 

lo demostraremos en párrafos siguientes. 

Apreciación Clásica de la Inimputabilidad .. - La CUE, 

va variable de la inteligencia y de la vol.untad se :funda en -

(42) C6digo Penal del Pistrito y Territorios Federales, .Edito 
rial Porrúa, s ... A. 
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el sistema cl.ásico., los grados difera'J'ltes entre .la edad y l.a-

ignorancia absoluta y la edad del co:npleto discernimiento, C.Q. 

molo señala Pacheco {co:::entarios al articulo B No .. 2)., El. -

discernimiento~ formado por la volu.""ltad y la intel.igencia, o-

sea, la dis.tinci6n entre el bien y el mal distinguiendo una co 

sa con otra y sus distintas consecuencias. 

use puede distinguir dos etapas en el. sistema clási 

co, lo concerniente· a l.a inimputabilidad y la ed·ad: 

a)t- En esta primera etapa se encuentra una irres--

ponsabilidad absoluta, desde el nacimiento del. individuo, ha_g 

ta los siete años de edad aproximadamente, además, ia irres--

ponsabilidad. se debe de dar por igual. a los individuos, a es-

ta etapa se l.e conoce como la infancia. 

b} .- En esta etapa se comprende desde los s.iete - -

años de edad a los dieciocho años,, es conocida como la adole..§. 

cencia. Será imputable el sujeto si antes es sométido a un -

examen especic:ü de. discernimiento; su responsabilidad es me--

nor y está condicionada .. ,, 

Aceptamos esta opinión, se tiene que los que reba--

sen este l'imite de edad, que es de dieciocho años.)' tendrá una 

responsabil.idad o imputabilidad penal. 11 
( 43) ,.. 

(43) CARRANCA Y TRIDIU.O, RAUL. "Las causas que excluyen la -
incrim.inaci6n 11

, México, 1944, p .. p. 103 y 104 .. 



CAPITULO IV 

CAUSAS SOCIALES DE !AS :INFRACCIONES DE LOS 
MENORES 

a).- C1asíficaci6n de los Menores Infracto
res. 

b).- causas que Determinan su Conducta. 

e).- Los Consejos TUtelares para Menores In
fractores,. 
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CAUSAS SOCIALES DE LAS IÑ.YMCCIONES DE !.-0-S ~ENQ¡IBS. 

A). CLASIFICACl:ON DE LOS MENORES INFRACTORES« l._ Con_ 

gr.eso de Roma. En el. Repport Oficial de Casabianca, de. Marci 

co y Pisani que fué presentado a la discusión de1 Congreso 

de Criminología de Roma en mil novecientos treinta y ocho, 

se estableció una clasificación fundada en 1os diferentes -

diagn6.sticos y formado por cinco categorías, que se determi

nan de acuerdo con su comportamiento antisocial del menor y

J.os cuales i;;on: 

a) • Menores Enfermos, con comportamiento antisocial.

como hurto, incendios, fugas y homicidios, esto es provocado 

por a1teraciones graves ps.íquicas como por ejempl.o: neuropsi 

copatía, parálisis infantil, demencia, esquizofrenia, epil.eB. 

sia .. 

b) • Menores anormales de la intel.igencia y del ca-

rácter que presenten reacciones antisocia1es. La debilidad -

mental. que no es causa de la conducta, sino una predisposi-

sición. Es de importancia el factor criminógeno 1.a anormali

dad afectiva, creadora de reacciones antisociales. 

e) .• Menores que tienen un carácter agresivo, erótico 

además son, brutales,. insolentes, rebeldes a cualquier disci 

plina, desde los primeros afios roban, destruyen, hieren, ti~ 

nen una reacción antisocial e inmoral y probablemente una he 

rencia patológica. 
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d} .. Menox;es antisociales ocasionales, en esta clase

de sujetos es donde se aprecia con mayor claridad las especia

l.idades psi.co16gicas de la delincuencia infantil y además se -

percibe que el menor no tiene la capacidad de distinguir entre

lo lícito e ilícito de su conducta, las causas se imputan al 

desequilibrio de la vida .afectiva durante la crisis puberal., 

por exaltaci6n del yo, tendencias violentas, por causas meso16 

gicas, por abandono moral, por errores educativos familiares. 

e}. Esta categoría es formada por los menores extra

viados que pueden ser delincuentes o predelincuentes, y que ~ 

ofrecen mayor interés para el diagnóstico pr~coz de su conduc

ta antisocial. y para hacerlos objeto de una acci6n profil~cti

ca ap;ropiada. Los predelincuentes pueden ser pronostiaados me

diante una observación individual. La caracter!.stica predomi

nante en estos predelincuentes son: sensualidad precoz o per -

versa, la frecuenci.a de sueños criminales, la sugestibilica d -

extrema, la irreflexi6n, la capl!lcidad técnica para delinquir 1 -

l~ emotividad que es importante para establecer los est!mulos

aptos para determinar el cuadro psi-fisiológico shocks emocio

nales o pasionales. 

En el Congreso de criminología de Roma s.e aceptó u~ 

criterio comttn de clasificación, para llegar a unificar opini<:J 

nes internacionales de los métodos de investigación de las cz3 
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sas de los menores delincuentes, con el complemento de un diag

nóstico precoz de su conducta, estableciendo sobre datos de - -

anamnesis e individuales y aunados con un censo biológico de la 

población. Esta clasificación sirve para hacer un estudio jurí

dico adecuado y que debe aplicarse1e al menor. 

a) • Menores en estado de peligro moral.. 

b). Menores Extraviados. 

e}. Menores Delincuentes no Imputab1es. 

d) • Menores de1incuentes Im)?utables. 

El peligro moral implica una disposición para el Ex-

travio, subjetivamente considerado, y desde el punto de vista -

social es necesaria su rectificación, ta.nto de su conducta como 

de los factores ex6genos que crean o favorecen esa situación.. -

En cambio es diferente el. tratamiento de la disposición que -

crea el peligro moral o el ambiente que lo produce. El peligro

moral es susceptible de correcci6n1 se plantea el. problema so-

cial de cuantos se unen a la lucha para combatir la delincuen-

cia de los menores, la CU8l representa una obligación socia.!. -

más efectiva .. El peligro moral endógeno observa una doble cues

tión pedagógica o mádica, de la cual se tendr' que llegar a u.~a 

intervención terapéutica urgente .. 

El tnenor abandonado y el extraviado en la práctica· se 

han equiparado; el abandono es uno de los fa.ctores del peligra

rooral, y el extraviado es uno de sus efectos, su corrección ne-
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cesita la misma atención que se menciona en el peligro moral. 

Es importante hacer a1usi6n .que no es exacto el crite 

i;io de la imputabilidad como base para una clasificaci.6n de los 

menores del.incttentes, por que estos han quedadO fuera del 6mbi

to de la ley penal y de Las doctrinas de esa índole,. 

2~ - Congreso de Argentina. En Buenos. Aires s.e realizó 

el Primer Congreso~ Criminología en el año de mil novecientos 

treinta y ocho.., en e'1 cual se discutió la problem&tiéa de l.a -

clasificación de los menores delincuentes y se diero.n algUnas -

p.roposi~iones; De Lena toma el criterio de la anormalidad y di.§. 

tingue tres clasificaciones~ 

a) .. Normales. 

b). .. Anormales. 

e} .. subnormales. 

De Lena menci.,,ona que para. tomar como base este crite

rio debe determinar la normalidad o la anormalidad en base a -

la pe;rsonalidad1 considera en su con.junto, la .semiolog:ta y la -

etíolo9!a y la clínica. 

Regs~, citado por Ruíz Funes, reprodu.jo una clasi:fi-

caci6n de Lou sobre los menores delincuentes que deben pasar -

a la competencia de la jurisdicción especial, encargada de su -

tratamiento. Los divide en: 

a} • Delincuentes. 



61 

b} • Desvalidos o Abandonados. 

e). Débiles o Deficientes mentales .. 

A los sujetos .de la primera categoría los divide en: 

1.. Autorea de infracciones qu.e en los adultos se c:a..g 

tigan con prisión o muerte. 

2.. Los que usan lenguaje o escritura indecente. 

3. Los que a.sisten con frecuencia a los prost!bulos .. 

4. Complices de homicidios, ladrones¡ viciosos, pros 

titútas y vagos. 

s. Díscolos, incorregib1es, desobedientes habituales. 

6. Los que viven en la ociosidad O· en el crimen.. 

1., Los que se ausentan de sus hogares sin ninguna 

.causa o sin autorización .. 

a. Los que tienen tina conducta viciosa .. 

9,. Lgs indecentes o i?".mt::sl.es. 

10. Los que merodean po:r; trenes .o estaciones. 

11. LOs qi.¡e asaltan automóviles. 

12. Vagabundos nocturnos .. 

1.3 .. Jugadores .. 

La segunda categorfa esta. forma da. por: 

l. Los desamparados y abandonados .. 

2. Sin hogar .. 

3,. Los limosneros .. 
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4. Los que carecen de padres .. 

5. Los que viven en hogares de mala fama o con perso 

nas viciosas. 

6. !.os que ejercen en vía pt1blica, oficios ambulan--

tes .. 

7. Los que viven en hogares desorganizados. 

8. Los que viven en lugares nocivos para 1a salud ID-ª. 

terial y moral. 

La tercera categoría que son los débiles y deficien -

tes. mentales, estos no son enumerados por que se entienden como 

tales: y se justifican con su internamiento' en instituciones cu-

rativas.. (44} • 

.Col.lin y Rollet, en su. obra nTz-ai.te de Mé:dicina Léga-

le Infantil.en, ha aislado dos categorías de menores delincuen --

tes que son¡ a}. Los normales que tienen por lo menos: esa apa--

riencia y que han sido conducidos al delito por el abandono mo-

ral o por educación actj.vamente mala, b) Los no normales, que -

estan afectados de una insufi.ciencia o enfermedad mental, leve-

o grave, que es la causa activa o funcional de sus delitos, a -

los que su característica psicol6gica imprime un matiz particu-

lar ... 

(44} RUIZ FUNES, MARIANO, "Criminalidad de los Menoresn, Impre.n 
ta Universitaria, México pag. 36. 
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Di Tul.lío, en su obra "Medicina Pedagógica Cor2ecti-

van {45), ha establecido la siguiente clasificación del.os meno 

i::es delincuentes, adicionan&> l.as categorías de criminales adul.. 

tos en que pueden ser .incluidos:: 

a). Por abandono moral y condiciones mesológicase 

b) .. Por la acci6n del. ambiente "'i:."I' de la propia perso~ 

li.dad individual.. 

e). Como resultado de una menor .resistencia orgán.iica. 

Nos señala que se debe tener u.na vig-ilancia especial

por los encargados de la custodia del menor en los aspectos de

la mala nutrición, los débiles :físicos, l.os endocrinopáticos, 

los tt$ur6ticos, los insuficientes orgánicos, los ?;aqu;!.ticos .. 

'romanao en consideración l.a tesis mesológica y unica

mente a. l.os menores delincuentes norma.les, o sea aquellos que -

son susceptibles de reeducación social, ya que son personas ex

traviadas, pero con la capacida.d de entender, se puede· hacer la 

si.guiente clesi:ficaci6n: 

1). ~bandonedos mora1 y material. 

2). Desatendidos por .sus padres moralmente. 

3) • Sumergidos, en un medio miserable; 

l). Abandonad.os. Se encuentran dentro de esta catego 

(45)' RUIZ FUNES, MARIANO .. ob •. cit., P~P .. 33, 35, y 36. 
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ria a los menores huérfanos o aquellos sujetos en donde los pa-

dres tratan de deshacerse de los menores debido a su pobreza, -

ta1 es el caso de las familias numerosas: o bien hijos ilegíti-

mos, o hijos donde sus padres son anormales o delincuentes y e§_ 

tan pagando una pena. 

Estos menores se encuentran desamparados como lo afi~ 

ma Quetelet 1rAsi como los microbios necesit.an un ambiente dete_;: 

minado para su desarrollo y reproducci6n, también éstos llegan-

a conseguir~ por la carencia de un vinculo de patria potestad -

que sobre ellos actuen, un gran perfeccionamiento en toda las -

habilidades trahunescas, y que en definitiva, terminan con he--

cbos criminales que caen dentro del Código Penal.º. 

Y mas adelante a.firma Riocerezo ttno se olvide que de-

los delincuentes menores en grado de reincidencia1 la proporci.Q 

nan .estos jóvenes abanaonados 11
• (46). 

De los menores abandonados se forman grupos de vicio-

sos y vagos que van creciendo sin ningun ofició o beneficio, y-

acostumbrados ~ no est1!r sujetos a nadie y a pas!lr la vida en -

la ociosidad .. 

2}. El. segundo grupo de la cl.a.sifícaci6n se encuen -

tran menores de clase alta y clase media. 

(46) LOPEZ RJ:OCEREZO,. JOSE MARIA. "Delincuencia Juveni111
, Tomo 

I, Madrid España, p.p. 222 y 223. 
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Esta categoría ha tenido un crecimiento a raíz de la

Primera Guerra Mundial, ya que con el encarecimiento de la vida 

y aunado con el. aumento poblacional,. da lugar a que el salario

sea suficiente para satisfacer las necesidades más importan.tes

de la familia y eso da lugar a que l.os padres salgan a trabajar 

más tiem¡m del. debido dejando desatendidos a los hijos y estos

la mayor parte solos y carentes de estímulos propicios para --

encauzar su carácter. 

Por lo que atañe a la clase alta, la de.satenci6n de -

los menores provienen de la falta de responsabilidad de padres

ambiciosos a quienes s6lo les interesa el lujo y las comodida

des, y que piensen que con dar a sus hijos una posición desaho

gada estan cumpliendo con un deber de. preocuparse por sus hijos. 

3),. La tercera clasificaci6n, es donde los padres de

los menores son viciosos, enfermos y delincuentes, por lo gene

ra1 viven de la mendicidad o se dedican a trabajos de infima -

categoría como por ejemplo de pepenadores, cargadores, etc .. y -

por lo tanto estos menores carecen de buenos ejemplos,. además -

reciben de sus progenitores malos tratos .. 

Estos menores se van creando un odio y se hacen indo-

lentes. 

Se puede clecir que no tiene que ver Ia clase a la que 

pertenece cada uno de los menores, sino que s6lo habra un cami

no para resol.ver el problema de la delincuencia de estos meno--
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re.s, reorganizando a la sociedad de tal manera que sea posible-

que todos los j6venes sin distinci6n de clases tengan una educa 

ción que les haga entender la importancia que tienen ante la so 

ciedad y sus altos fines y responsabilidades. 

Rouvroy, mencionado por el maestro Ruiz Funes, ha lle 

gado a una clasificación que es: 

a). Delincuentes Patológicos y Social: l} pato16gicos1 

tipo médicos y tipos mentales; 2) sociales, tipos sociales y t.! 
. . 

pos morales. En estos dos grupos se encuentran grupos de defi--

cientes a lo igual que varias categorías: médico., mentales, so-. 

ciales, morales. 

b). Deficientes Médicos: l. profundos, con funciones-

sensoriales afectadas, que deben ser enviados a escuelas espe-.... 

eiales:·2) enfermos curables, que deben ser atendidos en clíni-

cas por médicos. 

cj De.fici·entss Mentales: al retardados notorios, c;P,Ie-

se pueden adiest~ar más que educar, que deben ser colocados en-

fatuilias o colonias agrícolas o industr.iales; b) los 'anormales-

edllcables; b) los anormales educables, divisibles en disciplin-ª. 

dos, indisciplinados e inmorales, a los que es necesario inter-

narlos en una institución adecuada para su tratami-ento; e) ano.!:, 

males que se pueden ubicar en familiast con la atención y vigi-

lancia médica de la direcc5.6n de la institución. 

d). Deficientes Morales o Afectivos; es necesario un-
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tx-.atamiento s.ocial. y se puede considerar dentro de esta categ:o

ri.a desde el perverso, que no garantiza ninguna prueba de sei;-

corregido qua es posible asimilar al concíente. Rouvroy aporta

dentro de las diversas modalidades del perverso al que crea 

adeptos o perverso corruptos y al individual. Hay que hacer una 

separación de los perturbsdores y nocivos que aquello que no Lo 

son. A los nocivos se les debe apl.icar el tratamiento que este

autor llama con uzmperativo categórico Presente't con vigilancia 

próxima, y a los perturbadores se les apl;i.ca el tratllmiento de

que este estudio l.lama "Imperativo categórico Absoluto't. 

e) .. Corregibl.es; esto.s so.n .a~ellos ~e no presentan.

s!ntomas de pertersi6n o incor.regibil.idad próxima .. Este grupo -

es dividido en dos categorias, l.os primeros son aquell .. os que ·se 

l.es aplica el tratamiento n:rmperativo categórico presenteº y 

con una observación frecuente, a estos 1.es denomina ª<?orregi.- .-. 

bles Simples".. Los segundos estan formados por sujetos qi¡e son 

corregibles y que se acoplan al mundo coactivo, ad:emSs obran --

bien sin comprender. El tratamiento a seguir es el presente y 

el :futuro, no aun&ndolos con los perversos corruptores. 

f). Mejorados Parciales: Son menores capaces. de com

prender r8cionalmente, o que presentan :señales de enmiendas, re 

petidos y diversos, sin gue estos signos sean los· suficientes-

en calidad o cantidad, para asimilarlos a la enmienda.. Se les -

aplica el. tratam.tento (le "Imperativos Psiquicosn, con invocacio 
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en relación con una pasible recaída., s~pa.:rándol.os de los corre

gibles. 

g). Corregieos:, aquí se observa una coz-recci6n tante

en cantidad y calidad.. Se les da un tratamiento de auto-control, 

conforme a los estimul.os de los imperativos de su propia con- -

ciencia y se les da un régimen de semi~libres. 

h). Deficientes Sociales: se dan dos grupos lo$ que -

no tienen familia, l.os cuales se les coloca en familias hones-

tas y los segundos los que carecen de oficio,,. estos deben ser -

tratados y además preparados con un método de orientaci6n profe 

siona1rr ~ (47). 

Bur:t, quién es mencionado por Ruíz Funes en una de -

sus obras,, cl.asifica a l.os menol:es qu,e tienen conductas antiso

ciales de acuerdo a su situaci6n económica en clases. 

gos, vendedores ambulantes, crimina:les, semi-criminales,, meno-

res delincuentes de los hogares en l.as anteriores condiciones. 

ºClase 11B" ... Pobres, salario intermitente, trabajo -

en ciertas épocas del año. 

ºClase 0 c11 
.. Pobre, salario escaso pero constante, trA 

bajo regular de jornalero. 

(47) RUIZ FUNES, ob. cit.1 p. 37, ss. 
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''Clase ''Du .. Con salario regular y medio, como 1os art!: 

sanos, comerciantes, industriales .. 

11Clase "E':. Acomodada, con trabajo de calidad y bien -

retribuido, como artesanos de primera clase .. 

"Clase nFu. Muy acomodados, estrato social. de la clase 

media, negociantes de alguna irn.portanc;i.a, empl.eados con catego-

ria modesta. 

11clase "G11
• Muy acomo(lados, estrato social muy supe- -

rior a la clase media, clase elevada". {48). 

Como puede entenderse de la anterior clasificaci.6n, la 

reacción antisocial. de los menores, es el resultado de factores

de orden social, fisico, psíquico y económico, tal como el 8ban

donor lá mala educación:., va.gancia malvivencia, juegos# viciosos, 

literatura y lenguaje malsano'"' criminalidad.1· malas compañías; ~ 

la nutrición, insuficiencia orgánica, raquitisrno.1 debil.idad f!s,i 

ca., endocrinopatia, pretuberculosis; neuropsicopat!as, demencia, 

esquizofrenias, epilepsias, .neur6sis; miseria, riqueza, trabajo,, 

etc .. 

Este conjunto de factores en 1.as distintas manifesta-

eionas, se combinan entre sí, ejercen acción conjunt~, para de-

terIDinar las acciones a.ntisoci:ales en 1.os: nenores, pero se pal-

pan en la práctica que la acción de uno, se den los factores que 

(48) ROIZ FUNES ... ob .. cit., p .. p .. 62 y 63. 
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concurren ai determinar tales reacciones, es más intensa y éste 

es el que se toma como eficiente o causa determinante de tal o-

cual conducta. 

B) - CAUSAS QUE DETERMINAN su CONDUCTA. Hablaremos de 

factores causales1 entendiendo como tales la concurrencia de 

elementos en potencia de un individuo, que al ser afectado por-

otro externo, propician 1a realización de una conducta antiso--

cial. Así pues desde épocas anteriores, los estudiosos han tra-

tado de resolver cual.es son l.as causas o motivos que originan -

a sus congéneres a infringir las leyes penales. Los pensadores-

más antiguos realizaron una clasificación de la conducta del. in, 

dividuo en lo que respecta a su caracter y temperamento. Desde-

Hipócrates comenzó la corriente de ideológos materialistas que-

basaban sus teorías en 1.os razgos animales de las personas. Se-

ñalaban que la constituci§n física de cada individuo así como -

determinadas características, señalaban sin equivocación al hom 

bre delincuente. 

ºHipócrates1 realizó una clasificación del individuo tQ. 

mando en cuenta su temperamento sanguíneo¡ si e1 humor de la 

sangre era perdominante, colérico, s:i la bilis predominaba en -

su organismo: flemático si su característica se basaba en la --

flema o moco, por Úl tir.,o, melancólico si el sujeto era dominado 

por la bilis negra 11
.. ( 49) .. 

{49) ºEndocrinología y Criminalidadº, Imprenta Universitaria, -
México, 1950. 
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Se estableci6 una clasificación en cuanto a las carac

terísticas somáticas de las personas. L.as personas de cuello - -

grueso se caracterizaban, por ser propensos a toda clase de hem.Q. 

rragias y por lo tanto les ocasionaba congestionamiento de su o~ 

ganismo,. también se añadí.a que las personas ae1.gadas tenían como 

caracter!stica de ser persona coléricas aunada con una tez amari 

llenta a consecuencia de sus dificultades digestivas como podría 

ser el mal funcionamiento del higado¡ así mismo se consideraba -

que los sujetos flemáticos se caracterizan por la debilidad fisi 

ca y con peligro de todo tipo de enfermedades crónicas. Hip6cra

tes, finalmente sei'iala que los sujetos melane61icos eran las pe; 

sonas que tenían la sangre negruzca y por consecuencia ~e la bi 

lis era negra. Esta clasificaci6n que hace Rip6crates es muy aje 

na a la realidad al igual que la siguiente cl:asificaci6n. 

El pensador griego llamado Teofrasto, clasificó en - ... 

treinta y ocho tipos diferentes a las personas con vicios; Bruye 

re elaboró una clasificaci6n1· pero tomando l.as bases de Teofras

to, realizó mil ciento dieciocho tipos segun sus vicios y defeo

tos físicos. 

Se puede hacer mensi6n de autores preparados y recien

tes como Carlos R. Darwin, Spencer y otros ~s elabo~a~on sus -

teorias, unos basados con el criterio del triunfo de los ro~s 

fUertes o que mejor se adaptaban al medio, desplazando a los dé-
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hiles y logr~naose así una evolución que mejorara. la espi;cie. 

Se considera al maestro César Lombroso, de la tésis--

1ombrosiana, que influyó determ.inantemente en autores poster.io

.x:es a su época 1 cotna fué Mezger,. Lauvergue" Morel, Pichart, Des 

pine y otros más., estos pensadores basaban su.s tesis en Las ca

racterísticas antropológicas del hombre. 

La tesis Lombrosiana nos dice qu.e la naturaleza, es 

la que da origen a1 delincuente y que l.a .sociedad es el cámpo -

adecuado· para que el hombre delincuente· por naturaleza,, tenga 

un desplazeimiento de sus· actividades deLict:uosas o antisociale., 

Para esta cor.riente los delincuentes son, identificabl.es y caras. 

te.r!sticos, y por consiguiente, si la soci:edad fuere cuidadosa

y procure evi ter la comisión de los delitos., procuraría recli¡ir 

de iI1IIlediato a todos los sujetos cuyas cáracterísticas morfoló

gicas :fueran las señaladas por la tesis Lombrosiana y la medí-

da seria., de carácter preventiva. 

~a Tesis de Lombroso, nos hace me~i6n de la forma. -

craneal del individtlo y junto con otras partes del cuerpo huma-

na .humano caracterfsticas o Si·gnos inequívocos qu;e identifican-

Los signos que menciona Lombroso en su tesis son: la:

frente hundiza, el desarrollo de los cigomas, protuberancia en

el hueso occipitalci fosas arbitrarias grandes, desproporción e.a 

tre el desarrollo del. cerebro y el de la eaja craneana, exceso-
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de la al.tura de la mandíbuia superior"' etc. También se tomaba -

en consideración características simples y comunes para saber-

cual era el. hombre delincuente como por ejemp1o: la altura,. e1-

peso, lo largo de las manos y los pies as! como el de las extr~ 

m:idades. En la tésis de César Lombrosa nos señal.a algo que ide.n 

tifica, al. hombre delincuente y era qu.e deber!a: ser considerado

infrain~ensible para el dolor, superticioso y sumamente cruel. 

La Teor!a de Darwin y Spencer en lo conserniente a la 

eV'oluci6n Biológica, Lombroso utilizó mucho de aquellos concep

tos y lo podemos apreciar en la afi.rmaci6n que hace este autor

cuando menciona que el hombre salva.je poseia muchas de las ci=-

.racteristicas que él concedia al del.incuente nato, y por tal It!Q 

tivo el sal.vaje era en potencia un delincuente. cuando Lo®roso. 

analizó las caracter!sticas del hombre sa1vaje, encontró esca--

miento de los arcos temporales, la. potencia demnedi.da en J.as. -

mandíbulas, el. pragmatismo y la frente pigmentación del ca.Pello 

que generalmente es espeso y rizado, la precosi&icl sexual auna

da a la pereza. 

César Lombroso distingue y clasifica a1 delincuente -

nato y el. accidental u ocasional, sefiala que existen várias Cl!,!! 

sas externas por las cuales el hombre comt1n y corriente llegan

ª delinquir¡ entre las razones que sefiala el autor para que e.J~-

hombre llegue a delinquir; nos afirma que son causas externas ... 
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que lo rodea y la sociedad en la cual se desarrolla .. 

La Teoría Lombrosiana se filé perfeccionando por auto-

res seguidores de la rnisma1 y a.firma de que si hay delincuente-

nato pero €ste no es el tipo morf ol6gicamente seña1ado por César 

Lombroso si no que,. es el medio ambiente y la sociedad 1a que -

originan que el hombre rebase las leyes peQales.. Estos autores -

dan una importancia determinante al ambiente ps!quico del su:J:eto 

y sefiala que en ese ámbito es; donde se e.rea o se·fol.'.'ma el a:eli.to,. 

Después de haber señalado .la Tesis Lombrosiana, asi -.. -

como aquellos que lo apoyan, es lógico que se encuentren anti-te 

sis u opiniones contrarias a :la tesi.s 1ombrosiana,, y se señala

.que es Íalso que los caracteres morfológicos que muestra Lorilbro

so y que considera determinante para identificar al delincuente ... 

Pues se encontraron una gran mauoria de delincuentes que no lle

naban las características que menciona el. multicitado autor y -

por consi:guiente se criticó que el medio ambiente y el. aspecto -

psicológico de las personas no era determinante para pode:r iden

tificar y cl!lsi;fica.¡:- al. sujeto delincuente., Podemos decir qµe e:i 

todas la.s esferas sociales en toda clase de raz.as habr~ delin

cuentes de todo tipo, y ho~t en día, no se ha encontrado una so-

cieda d especifica o con determinadas car~cteristicas de no ·t·ene.r 

delincuentes. 
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Se ·puede .considerar basta esta.s fechas que el. delito -

tiene como base 1os ~s distintos elementos¡ morfológicos,.. antrg 

pal:6gicos y somáticos y un sin fin de razo.nes o causas ex6genas

que sería interminables de señalar • 

. Así y una vez que se bosquejó en u,na forma somera cual 

fué la tónica de dif~..rentes autores al tratar de clasificar al 

del.incuente y de determinar las razones de su conducta antiso

cial,. procederemos a introcluc.irnos al tema que se trata y que es 

.respecto. al. comportamiento antisociial de l.os menores-

La Organiz:aci6n de las Naciones: Unidas ha· sei'ialado ---

11La clasificación de los factores determinantes de la conducta -

antisocial del menor en un estado difícil. de expresar y en crimi. 

nalogia se le utiliza con frecuencia para referirse~ segun sean-

1,as circunstancias, a tres nociones, que estan relacionadas entre· 

si. Se menciona la noci6n de ºFactor11
, de "Causan y de 11MoV'il11

• 

Los factores deternü.nantes de la criminalidad son, la.

miseria, determina.das situaciones familiares 6 condiciones .here

ditarias y algunos rasgos de anormalidad psicológica 'más o menos 

a.centuada 0 
• 

No se pue:u~ a.firmar qi.ie todos los el.amentos anteriores 

sean fi!Sctores crimin6genos, o sean los tini.cos., sino que hay otro· 

tipo de comportamiento en el. $ex' humano. 

Por todo lo anteriormente expues.to; no encontramos fa_g 

tores especificamente determinados de la del.incuencia de menores:-
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la raz:6n d;e el.lo se encuentra en que todo acto delictuoso, ya -

sea cometido por un ada..lto o un menor, es una de las mdl.tiples -

formas en que se compqrta el ser hmnáno y por eso .se loca1izan 

varios factores con los que se identifican muy a menudo,. pero -

no siempre las causas y los moti.vos. 

A pesar de lo anterior; se ha llegado a formar un cua

dro estadistico en el cual. se marca.n situaciones dete-rminadas -

que se obtuvieron de una gran mayoria· de menores delincuentes. -

La i.ndígencia social es una de las situaciones de la sociedad -

que se proyecta en. el ser humano .. Ya filosofas han sei'ialado que

el .ser humano es, un ser sociable ·por naturaleza y que desde ti.e.m 

pos más atras la vida natural y necesaria del hombre se ha pro-

yectado en la sociedad q11e constituye; además estos sujetos nec~ 

sitan para. su existencia de sus semejantes y complemertar los fi 

nes propios de su naturaliza. Erich F.l::om nos dice que en el des~ 

rrollo de la vida social del ser humano, surge el denominador -

qµe dafis la estabilidad social del hombre, ya que el sujeto des

de el momento que nace, encuentra regulada toda su actuación por· 

ordenamientos jurídicos que prohiben, o rests...-ingen su natural de 

sarrollo .. La actividad del hombre s.e forma ante una conciencia -

autoritaria representada por los padres, el Estado, por la opi-

ni6n ptiblica, po:r la iglesia, por la sociedad misma, y esto es -

un.a manera de presionar para lograr llegar al momento en ·qu:e !a

voluntad individual del sujeto se quebrante .. provocando qµe .rea_g 
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cione de una manera contraria a la que estableció la sociedad -

misma, así se va gestando al delincuente. 

se puede afirmar que tanto en los tiempos más. remotos 

hasta nuestras fechas no se ha tenido un criterio u.nificado en-

lo referente a las causas que determinan la delincuencia de los 

menores infractores. En suma es importante buscar los medios o-

sistemas de prev.enci6n del delito,, y así. también analizar y ~ -

apli<:ar una reeducación, pal:a que no tratemos de buscar nada --

más los motivos que lo convierten en un infractor de las Leyes-

Penales. 

Los ~dultos o menores infractores· de los ordenamien--

tos penales, han tenido una gran releva.ncia en la pol!tica cri-

minal de todo gobierno por l~ p.roblem§tioa de la reeducaci6n y-

la prevención del delincuente ya que desde mil setecientos se--

santa y c:matrcr1 uno de los grandes éstudiososJ' el pena1ista Be-

caria en una de sus obras del "Delito y de la Pena" nos sefíala -

"que es mejor prevenir los delitos que castigarlos 11 y este debe 

ser el fin que persigan todas las buenas legislaciones .. Podemos 

hacer mención de otros autores como Romagnosi quien en mil nov_g 

cientos setenta y tres en su obra "La Génesis del Delito Penal1' 

dedico una gran parte de su estudio, a la prevención de las cas 

sas o motivos de los delitos, nos dice este autor que antes de--

emplear· precauciones dolorosl!ls los que ejercen la potestad pe--
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nal se encuentran obligados a prevenir los del.itos~ recurriendo-

a la pena como 6.ltimo recurso. 

Bentham en su obra 11Teoría de 1as Penas y de las R.ecom 

pensas" le da importancia a la prevención, señal.ando un sistema

que contiene cuatro clases de remedios contra el. delito: a}. Los 

preventivos diredtof? o indirectosir b}. .. Los sup.resiv.os que tien-

den. hacer cesar el delito ya comenzado, e). Los satisfaoto:rios,

para la parte lesionada y, d). Los penales. Desde el punto de -

vista de los factores causales de La delincuencia, no interesa-

ria el primer grupo de la clasificaci6n, no desconociendo la im

po~tancia da los otros tres grupos-

El sistema represivo es señalado po:J; la Escuel.a Cl.ási

ca, como t1nico remedio contra el del.ita, tomando como base el. li 

bre albitrio ele al imputabilidad y que di6 a la pena carácter de 

:retribución del mal por mal, expia.c2'6n y castigo en razón a la -

moralidad del acto antisocial. El delito se considera corno resu.!, 

tado de dos fuerzas., la física y la :moral, ambas subjetivas y. oJ2. 

jetivas.. Para que sea consecuente con su fin de s.er eficaz, 

pronta, ejemplar, afectivar cierta, ptíblica y de tal naturaleza

-que no contamine al reo: y para qu:e est~ limitada por la justi-

cia ha de ser legal, no equivocada,. i911al, devisible y repar.able¡ 

su fin, es la tutela de los bienes juridicarnente protegidos y su 

fundamento,. la justicia .. La Escuela .Clásica babia asentado .radi

·calmente, que ante la anormalidad se desplaza toda .imputabilidad 
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y por consecuencia la intervención del Estado para poder casti-

gar; pero se fUé admitiendo excepciones relativas a los menores

quienes gozaban de una imputabilidad atenuada, con la jurisdi- -

ción penal, aunque se les internaba en establecimientos corres-

pendientes para que no causaran daños, esto es como un medio de

seguridad para que se restablezcan. Posteriormente se llegó a -

establecer medidas para determinada clase de delincuentes, 1os -

habituales, sujetos reveladores de estados pel.igrosos,. como 1os

enfermos mentales y los menores. 

La Escuela Positiva, adoptó el criterio de 1.a prevención 

como un medio de restar la delincuencia, de la pol.ítica criminal 

al señalar a la prevención de mayor importancia que a la repre-

sión. El estado y así como la Sociedad deben de tornar en cuenta

ª la prevención de la delincuencia-; que puede ser aceptada de -

dos formas; cla primera es la directa que consiste en la repre- -

sión del del.ita, ya que hayan sido comenzado o ejecutado¡ la se

gt.tnda se le conoce como indirecta o social., trata de restar lo -

más posibl.e de la actividad criminosa, por medio de medidas como 

pueden ser políticas, administrativas, económicas, educativas1 -

domésticas, etc. 

La tesis de los factores endógenos y exóqenos provocan 

una conducta antisocial en los menores, esto es muy disc:utido .. 

De los países que sufren un alto nivel de delincuencia nos dan 
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las bases de deci,r que provienen de factores o fenómenos ex6ge-

nos primordialmente. Por lo tanto el medio social circundante es 

un factor importante donde se gesta l,a delincuencia, con espe- -

cial relevancia y que su neutralización por las tendencias indi

viduales es muy dudosa; se puede considerar que una acción cuad

yuvante de las tendencias individual.es es susceptible a.e favore

cer l.a obra c~imin6gena del medio. 

La.s tendencias indi.viduales pueden ser adquiridas o 

hereditarias., tanto las acciones de una y otras al 1.1.egarse a i,!! 

tegrarse con e.l medio es una misma# estas tendencias son combati 

das por el Estado y la Sociefü:!d pero la aesapaz-ici6n o neutrali-

zaci6n de estas dos tendencias es más factible en l.as adquiridas 

que en las hereditarias- Se afirma que la acción del. ambiente se 

aplica sobre los menores norma:Les con más preferencia, y en cua·n 

to a la tendencia hereditaria se debe tomar en cuenta el. compl.e

jo que esta formado por la herencia psíquica y fís.ica. Burt y -

Healy se encontraron una coacción criminógena del medio que va-

ria de un .sesenta y dos o un setenta y cinco por ciento de sitUJ!. 

ciones criminales del menor. 

La acción del medio ambiente puede ser estática o di:ná 

mica, directa o indirecta •. ñay medios criminales dinámicos, l:u-

gares donde la ·actividad crintl.nal es predominante. Basta llegar

a los medios bajos y tener contacto con los entes de esas zonas,, 

para poder tener el contagio, del delito. El menor es fácil. de -
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que se adapte a estos medios en donde se encuentra al delito, y

donde no hay ninguna especi:e de distracción como varias profe-

sienes; se encuentran carencias de valores morales y nos les -

permite hacer un discernimiento entre lo bueno y lo malo aunado 

con un bajo desarrollo de la inteligencia y de su voluntad,. y -

sus poderes inhibitorios no tienen la madurez.necesaria .. l'.i.a co~ 

auota humana en generalii depende de las necesidades y las ten-

aencias tanto en lo rnora1 como en lo criminal; las tendencias

repr.imidas cuando no encuentran una satisfacción que las campen 

se, buscan su derivativo ~anifestado por el delito que enlaza -

al menor '21 través de va.rías tentaciones. 

Polliz, afirma que en gran parte de loa .menores in

fractores son llevados al. delito por causas individual.es, se ba 

visto que nifios morales son menos que otros hermanos suyos de -

conductas delictuosas; o que desde el puntó de vi.sta ético un -

menor que haya cometido un delito puede valer m~s que un herma

.no suyo que no haya llegado al delito; la anterior distinción -

que se hace del honesto y el delincuente, vienen de algunos in_g 

quilibrios emocional.es qqe alimentan en cierto modo, la clave 

de las desviaciones de·l. comportamiento... Se trata de fenómenos o 

perturbaciones que dañan. las profundidades de la vidl!!l emocio

nal ya sea de insatisfacci6n, de problemas íntimos, a menudó ig 

nora.dos hasta por entes que esta:n cerca del menor o que tienen-
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una .relación :intima con &1,. agui. no se puede hacer mensi6n de -

.que sean fenómenos caracterol6gi,cos ni de índole psiquiátrica~ 

Collín no señala dos ca.tegorias tripol6gicas en lo re

ferente a los menores en cuanto a su conducta antisocial.~ los m,g 

nores de tipo moral y los de tipo patológico, con un predominio

del factor causal endógeno o ex6geno,. en las actividades delic-

tuosas de los elementos integrantes de cada una de estas catego

rías·. 

Wilson ha distinguido en el. orgien de la co.nducta anti 

,Social de los menores la acción de ·una causa independiente de la 

personalidad del menor, mediante la comparación de dos de las 

constelaciones c.ausales de la cr.iminalidad, s.e localizaron en 

sus observadiones que algunos menores se inclinan al delito po):'

inf1uencias del r~ginten de la. vida desprovistos de toda vigilan

c-::.~, pcr ausencia- completa. de1 control de sus padres o guardado

res., y se encontró a otros sujetos que .delinquen por un dé.ficit

de su inteligencia .. 

El Doctor Arenzana, en su repport al Primer congreso· -

de Criminologia, que se l1evo a cabo en la Ciudad de Buenos Ai-

res en mil novecientos trei.nta y ocho y donde habl6 sobre 11La -

va1oraci6n de los factore·s Bio.l6gicos y Soci:ol6gicos en las reta 

ciones antisocia·les de los menoresº nos señala a la. conclusión-

que. llegai el menor infractor, se va. formando en familias irreS,E 

lares e ignor.antes, miserabl.es o enfermas .socialmente, ·viciosos:-
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o delincuentes, con una ma1a alimentación a lo igual. que mal alo 

jamiento. L.as características que va adquiriendo el menor que 

comete actos del.ict.uósos es provocado, por la mala instrucción e~ 

colar"' adem's de incompleta.; toma más relevancia con la vagancia 

y el. trabajo en 1.a vía pública perfeccionandose o acompletandose 

en las instituciones carce·lerias en donde inadecuadamente se da

alojamiento a I.os menores, confundidos como adultos en indecen-

te promiscuida~ Lo anterior es tomado muy en cuenta por el Doc

tor Are.nzana para poder considerar que l.a principal influencia -

para que los menores infractores. cometan actos en contra de los

ordenamientos penales, es por los factores ex6genos .. 

Respecto a la génesis bio16gica de los i!ICtos antisoci~ 

les de1 menor, es interrogante el valor demostrativo de las es-

ta.dísticas, que c:on cifras nos permite ai.scrindnar cual es el 

facto_.r d.ecisivo en la creaci6n de esas reacciones por ejemplo c_g 

mo lo vemos en los errores cometidos. a1 llegarse a establecer 

una de las categorías de menores infractores de los débiles men

tales; no podemos dejar sin tomar en cuenta, una acción inferior 

del factor biológico, pues se encuentran situaciones muy claras

en l..a practiciJ,. quer observa su origen ·en el heredo-alcoholis

mo o estado de inestabilidad o de hiperemotibidad. El Doctor - -

Arenzana, para: poder respaldar lo anteriormente expuesto realiz5: 

estudios en la Prisión Nacional de Buenos Aires y encontró dife

rencias en lo que respecta a los sujetos internados en esos lu-



90 

gares por cometer diferentes delitos;: una gran parte de esos su

jetos privados de su 1.ibertad, se encontraban aní por cometer in 

fracciones contra: la propiedad, contra las personas. y ataqU.es 

contra la honestida.d. Los menores entre la edad de catorce afias

es donde más se da el delito,, y así en orden descendente, dieci

siete# dieciseis., qui.ne.e, trece, doce y nueve años¡ J:~presentan

do el estado de l.as fac:ultade.s de los menores de· mayor a menor -

porcentaje como: fa.cu.ltades mentales normales; facul.tadés menta

les .deficientes; facultades mentales muy desarrolladas; faculta

des mentales inferiores. Y en lo que se refiere. a las caracterís 

ti.cas personales tienen m's porcentaje los menores apá:t:"éntes no~ 

mal.es, después los degenerados,. retardados, con neuropatias, neu 

r6ticos, y con hábitos alcoholices, neuropátioos o inmorales, de 

:fªmilias que aparentemente dan un aspecto de normales y comple. -

tos, de famili?IS desconocidas. 

Arenzana estudia la acción ae los factores: sociales de 

ia criminalidad infantil y se basa en laa estadisticas de Fred

Schob y la Etiología de la conducte. antisocial de los entes estj! 

:l.a situaci.6n econ6mica; hijos de padres alcoholices y viciosos;

hu~rfanos ae ambos padres; huár:fano de madrer huérfano de padre; 

hijo de delincuentes. En el congreso Latino-Ame.x:icano de Crimi-

nologia, efectuado en la Ciudad de Buenos Aires, Arenzana llegó-

a la eonclu:si6tI.r además de los factores causales de la delincuen 
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cia infantil y juvenil, llega admitir los criterios de que esas

reacciones sólo son un sintoma de las dificultades soportada. por 

los menores, en la familia, en. el hogar, en la escuela y en el -

ambiente, que se desarrollan. en el menor, y asi distrayendo e im 

pidiendo a una adaptaci6n al medio social. .. La acción que ejercen 

estas .dificultades es un poco desvariable o complicada por la e_g 

pecial circunstancia de que se ejercita sobre organismos debili

tados o con una predisposici6n al. fracaso, en el combate contra

ellas como un efecto de situaciones patológicas, que se adquie-

ren o se transmite por 1os progenitores. 

En Roma en mil novecientos tl:'einta y ocho se llevo a ... 

cabo el Primer Congreso de Cri.iainolog!a, en donde se trataron t~ 

mas pero el. más importante fu6 en lo relativo a la "Etiol.og!a y

Diagn6stico de la Criminalidad de los Menores e J:t1fluencia de 

los Resultados de sus Investigaciones sobre los Ordenamientos JJ; 

r!.diccsn.. Las ponencias que se presentaron ante este congreso 

apoyan tres tésis que fueron, la Biológica, '.La Social y la Biol6 

gica.-Social .. 

a). Los seguidores de la tésis. biológica, consideraban 

que la génesis de la delincuencia de los meno.res se producía por 

un estado de demencia precocisi.ma, la influencia mental o las al 

teraciones de la esfera afectivo-volitiva, que consiste en defi

ciencia del sentido moral y del comportamiento ático~ 

b} .. Los que apoyan la tésis de la génesis socia·l de --



92 

las condl,lctas ant:Lsociales de los menores,. decían que eran prov& 

cado por .el influjo del ambiente, tanta fami.liar y social, como-

preval.ente en todos los casos, haciendo relucir las deficiencias 

de la vida material y la influencia inmoral de ambientes crimina 

les y falta de vigilancia. 

e). Como tíltitno la t~sis. Biológica-Social, del origen-

de las conductas antisociales de los menores infractores, es la-

que mayor nd.mero de votos a favor tuvo. Sus defensores adndten--

una dable acción de los factores biológicos y sociales mezclados .. 

De los puntos que .se trataron en la ponencia de Casa---

bianca, de Marsico y Pisani se pronuncian por una interpretación 

mixta, endógena y ex6gena en .la g~nesis de la delincuencia de --

los menores. Declaró que todo individuo es una impresindible uni 

dad so~tica-ps!quica, que se efectua ininterrumpidamente en - -

cualquier pensamiento y en cualquier acto, además forma parte de 

una Uñí.dad motor, constituida por el complejo individual y so- -

cial. Las causas Sociales son inseparables de las biol6gicas •. Pa 

ra sostener la anterior tesis se tuvo que acudir a Burt quien --

afirma que la delincuencia de los menores,, es el resultedo d.nico 

de un Iidnimo de circunstancias perturbadoras y que no rebasan de 

ser unz.s nueve o diez. 

Burt hace una separación de la acción de los factores-

principales y secundarios en las conductas antisociales de los -

meno.res... Ha dividido esos factores en condiciones de ambiente --



93 

dentro y fuera del hogar.._ Bu:i;:;t dice que dentro del hogar se ---

dan las condiciones criminógenas por la pobreza, la irreguLari 

dad de las relaciones familiares, la disciplina defectuosa, --

los malos tratos,. y fuera del hogar, las compañía$ corruptoras, 

el género de ilida, asi como las condic.iones de ·trabajo. Auna-

do con estas. condiciones ambientales crimin6genas estan las de 

carácter :fís.ico como p.ueden ser sus enfermedades... :aurt finali-

za su estudio de las causas de CJ::"iminalidad de los menores con 

un e~ámen de condiciones psicol6gicas1 intelectuales y emocío-

nales: unas son hereditarias como los instintos otras emociona 

les espeJ:ícas; los ines·tahles emotivas en general., otras ad~i 

ridas cómo los intereses, hábitos y sentimientos ... !.os factores 

principales que prevalecen en la génesis de la conduc.ta antiso 
. . -
cial de los menores figuran las condiciones de los estados eme, 

cionales" psi.aol6gicóS, las dircunstancias del hogar y iüübien-

tales, Los que no prevalecen con un mayor grado que los ante-

rieres son la escuela, el trabajo. 

Hearly, nos señala los factores. causales de los menores 

delincuentes yha considerado los factores principales y secunda-

rios de acuerdo a una clasificación que di vide a esos factores en 

individuales, intermedios y sociales; se puede considerar a los fitf:. 

tores individuales como la anormalidad opeculiarida.Jes materia -

les: condiciones físicas anormales, aaemás el desarrollo exce-
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si.vo., anomalias hcereditarias y las alteraciones precoses de desa 

rrollo. 

Se consideran en la segunda e las ificación a los factores 

intermedios los cuales son el conflicto mental¡ 1.as apariencias-

y costurribres sexuales impropias¡ intereses no satisfechos, el --

choque mental o desajuste y el uso de estimulantes o narcót:icos. 

Por último, los factores sociales se imputan a los ho-

gares desorganizados, con inclusión del alcohol.ismo de sus habi-· 

tantes; l.as malas compañías, el vagabundaje,. l.a detención y los-

extremos defectos educativos. Hearly considera que los factores-

causales criminógenos preponderantes que tienen un carácter prin 

cipal en los casos examinados son las anormalidades mentales y -

los hogares desorganizados, con lo que puede atribuirse a la de-

1incuencia de los menores una génesis Bio-Socia1. 

Los factor.es secundarios predominantes son las malas 

c:ol1diciones físiC-a$ y la precocidad en el desarrollo, así como 

en el orden individual¡ los hogar.es desorganizados, en el aspee-

to mesol6gico. 

Dorado Montero en su obra "LOs Peritos Médicos y la --

Justicia. criminal", estudió la etiología de la delincúéncia de -

los menores, muy primitivos y rudimentarios, pero es de import~ 

" cia para interpretar el elemento preponderante, individual o so-

cial, en el origen de la criminalidad. .. 

La ideología de la corriente E_ositiva c~~i_nal se basa 
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en e! antropologismo, basicamente en las causas antropsicol6gi

cas y sociales, afirmando que estos factores tienen una impor-

tancia. en la conducta humana cuando esta rebasa los limites del 

derecho penal. · 

La corriente positiva criminal es representadc:i por la 

Escuela Psicol6gica Francesa y nos afirma que las anormalidades 

f!sicas, psíquicas y fisiológicas, independientemente1- no son -

eficaces, pero si puede ser una predisposición importante en la 

actividad del ser humano, para que la persona pueda trascender

el ámbito del dei;echo penal .. :El. f.amoso juristá Rat'.il carranca y

Trujillo nos señala que hay conductas generadoras que constitu

yen delitos y es considerado &te como una manifestación de un

desajuste o .desorientaci6n social. 

Los aspectos que son relacionados, tanto en su consti 

·tución somática o la naturaleza humana y e1 ambiente externo se 

sintetizan en cuatro grupos que son: 

:Z:) • 

I::t} .. 

xr:r}. 

IV)• 

Aspectos F!.sicos de·l Ambiente. 

Aspectos Socio-Cultural. 

Aspecto Fisiológico de la Naturaleza Humana. 

Psico16gico.. Escuela Positiva .. 

De los factores que determinan la conducta antisocial 

del individuo, la Escuela Socio16qica Francesa nos señala cua-

tro grupos: 
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.,.,.~ Factores o Causales Físicos. ~T • 

II). Factores o Causa1es Biológicos. 

n::r). Factores o Causales Psicol6gicos .. 

IV}. Factores o causales Socio-Culturales. 

Encontramos otra clasificación importante sobre las -

causas d:e la delincuencia, que es ofrecida por el. jurisconsnlto 

carranca yTrujillo: 

X)~ Causales individuaies o que constriñen al sujeto 

delincuente particularmente por su constitución, temperamento,-

car~cter, herencia, edad, sexo, salud, enfermedad,, ocupaci6n, -

etc. 

:r:r). Las ca.usas naturales, o sea el factor f!sico, cli 

ma, estación, cercanía o l.ejaní.a del. mar, altitud1 latitud, top.Q 

grafía • 

.:O:I). Causas sociales, esto comprende, la densidad de 

población.,. eondicionas económicas, miseria, riqueza, hijos, ci!! 

dad, campo, instrucción y educación, religiosidad, vagancia, al. 

coholismo, moral sexual, moral pt:iblics,. organizaci6n familiar,-

etc. 

El ya citado jurista Ruiz Punes nos ofrece les causas 

que propician al menos a delinquir y que son: {50). 

;r). El medio ambiente .. 

• (50) RU1Z PUNES, ~lAVARRO .. "Criminalidad de los Menoresº '.Impren
ta :Universitaria, México .. 
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II) .. La vagancia .. 

III). La herencia. 

IV) • La escolaridad. 

V)• La Profesión. 

VI}. El medio familiar. 

VII). Medios de comunicación masiva como son la televi

sión y la radio. 

VII!)... Cinematógrafo. 

IX) ., El sexo. 

X),. La edad. 

XI}.. Enfermedades mentales .. 

Xl:l:) ~ El alcoh6lismo. 

XIII) • Enferm1;dades .fis.ica~t • 

.XXV) • Factores psi.col6gicos. 

En la obra titulaóa nMenores Abandonados y Delincuen-

tes"' se menciona de una manera equivocada para mi concepto, que

el menor se gesta en familias irreg11lare$ e ignorantes, misera-

bles, compuestas de viciosos o delincuentes,. mal alojados., mal -

alimentados~ se afirma que la conducta antisocial se crea por 

urm i.nstrucei6n esdolar .incompleta o ~l. concebid.a, no siendo de 

interes al educado, se refuerza lo anterior con la vagancia o 

falta de trabajo en forma estable. 

Lo que el autor de la obra citada quiso señalar son .,._ 

las esferas sociales en las· que se gesta el delito.,. debemos to--
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mar en. cuenta que no nada más son esas causas para obtener una-

conducta antisocial corno puede ser la riqueza.; l.a opulencia, --

falta de necesidad para trabajar, la preparación escolar y pro-

fesional para que se encuentre en esta el. fenómeno de la delin-

cuencia de meno.res. 

En mil novecientos treinta y ocho el congreso de Cri-

minologia que tuvo verificativo en Roma,. a partir ae éste, se 

trataton de formax- cuadros general.es con una base científica, 

reforzándose para ello en estadísticas generales de la delin-
-:: 

cuencia de los menores con un ámbito internacional; se realizó-

análisis y síntesis de cada menor delincuente, una ficha que --

tiene aspectos psicol.6gicos, biológicos y sociales, en lo· que ... 

se resume los diversos datos que nos proporcionan las Secciones 

" Médico-Antropol6gio~, M~d.ico-Pedag6gica, Jurífü.co-Social. 

a) .. La Secci6n Médico-Antropo16qica se compone: con 

la identidad del menor; sus. antecedentes hereditarios y fe.mi-

liares. ae acuerdo a sus enfermedades, diatrofias, poliletl!lidad 

infantil, mortinatalidad, mortinatalid!!d y abortos maternos, 

traumatismos notables, alcoholismo, toxicomanías, epilepsia, sí 

files, psicopatías, prostituci.6n, suicidio, delincuencia1 obseJ;: 

vaciones importantes que son en las siguientes. personas, hasta-

la segunda generaci6n1 padre,. madre, con mención especial de 

sus abortos, malos partos, gemelos y poliletalidad infantil, 

hermanos y otros familiares incluyendo en la misma sección, el-



99 

aesarro1lo, con el estudio prenatal y del parto, de la primer·á -

y segunda infancia y de la pubertad, y la de incidentes, accideg 

tes, enfermedades o intoxicaciones¡ el exámen morfológico y an -

tropométrico en relación con la evolución general,. y los estig-

mas y las medida$ corporales¡ el exámen orgánico funcional y de

los di.:versos aparatos, con los análisis necesarios de laborato-

rio; la edad menta.1., el psiquismo, va.loraci6n de la inteligencia, 

el juicio moral; l:os datos complementarios obtenidos en el esta-

bleciroi.ento donde se encuentre el menor: el diagnóstico y pron6s 

tico .. 

b) .. La Sección Médico-l?edag6gica qu.e comprende, la - -

identidad; la escolsridadr el exámen de loe 6rganos. de los sen-

tidos e1 psico16gico analítico y el de la inteligencia~ la persa 

nalidad1 el tratamiento. 

e} .. La tercera S13cci6n.Jurídico-Sociel que abarca la -

identidad, la historia criminológica; la condici6n jurídica de1 

menor; 1a composición de la familia; el ambiente socia1; infor

mes escol.ares,. 

La interpretación etio16gica de la delincuencia de los 

menores por categorías podemos enaontr~rll}e formi..?ladas. con arre 

glo 21 los datos de experiencia comdn y con evidente aproximación 

a la .realidad, en la clasificaci6n que h~ce Rouvroy distinguien

do dos grandes. grupos de menores delincuentes: 

a) • Los de origen patológico, de car6cter ment~·l o mé-
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dico. 

b). Los de origen social o de índole moral o afectiva. 

Una interpretación etiológica de la delincuencia debe-

tener en cuenta lo relativo a la psicologia de las edades. Los -

actas irregulares del menor son en general, una expresión global 

de algunos caracteres de s.u psicologia diferencial o individual.. 

El menor vive en el presente y es una función de la pedagogía --

conocer ese presente (no como lo interpreta el adulto porque el-

menor tiene otro mundo diferente al de los adultos) ,. para guiar-

los en caso de estar desajustados, corregirlos con las medidas -

adecuadas que la ciencia dispone. 

La etapa de la adolescencia, se entiende como una ebu-

llici6n sentimental y puede ac.resentar la explosión de todos los 

delitos, adern's en esta etapa el menor adquiere las apti.tudes s~ 

zu.ales~ lo cual pu,~dl;:!: LlegBr a prodllcirse deLito:s ocasional.es, 

etoocionales o pasionales,, con acusado predominio, pero también 

puede anunciarse, mediante episodios sintomáticos de una delin--

cuencia leve un futuro· criminal persistente .. 

Lo concerniente entre ta edad y la. moralidad es un pr.Q. 

blema por que además de depender del normal equilibrio entre le-

edad mental y la edad cronológica,. también del desarrollo de la-

conciencia ética, y segán los especialistas de la psicologfa 

a,firman que carecen en :su etapa de la infancia .. 

Casabianca y Pisani en mil novecientos treinta y ocho, 
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- en el Congreso de Roma, ños sei'iala q:..Ie· en la enfermedad~ la 911ti 

socialidadit l.a anormalidad y en el extravío se encuentran la 

etiologia de los menores delincuentes. De los menores que se en

cuentran enfermos sólo interesan los-menores que cometan delitos 

que son originados por graves alteraciones psíquicas. Los anorrn.s. 

:Les podemos mencionar aquellos de inteligencia y de carácter que 

tengan ac!=ividad antisocialesi los débiles mentales en cuanto a

su estado de predicción y los efectivos. Podemos hacer menci6n ... 

de los normales antisociales ocasiona.l.es, que por diversas cau.-

sas actuan con una mala conducta, como puede ser el. JtJ.edío, aban

dono moral, la exaltación del yo; la nostalgia, l.os conflictos,

los desequil.i.brios afectivos, los errores educativos familiares, 

la riqueza de sentimientos, 1a tendencias de violencia. Y por l'.il 

timo hacemos menoi6n de aquellos menores extraviados que pueden

ser o no delincuentes, esta situación es muy importante y de in

tereses para el. diagnóstico precoz :Ca,su conñnc:t~ ~ntisocial. y -

para une acción profiláctica adecuada.. Y menores en situaciones-

de peligro moral# con u~a independencia de sus disposiciones, la 

situación puede convertirse en un importante elemento ex6geno 

de criminalidad. Este peligro hay que relacionarlo· con la pP..rso

nalidad del menor pero asume un valor crimin6geno autónomo. 

La interpretación etiológica de la delincuencia de los 

menores con relación al sexo, es evidente# como se da en la cri

mimJlidad adUlta, se encuentran un promedio de conductas crimina 
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les ,en el hombre sobre la mujer. La l?sicologia de la niña y de

la. adolescente solo difiere de las iguales edades masculinas en 

la hipertrofia o :relevancia de ciertos rasgos: desublimación de 

ciertos pensamientos, una capacidad de simulación más acusada,

mayor sujestibilidad y en cuanto a las ideas irregulares o cri

mi.n6genas, una mayor preponderancia a la imitación y despertar

sexual más lento. 

Cu!!!ndo etiológicamente se trate de interp?;etar la de

lincuencia de los menores Puberes e Impdberes·las edades poseen 

un rasgo crimin6geno, este razgo es un predorliinio de un delito

de cada etapa de 1a· vida, independientemente de la edad también 

la <lelinciuencia de actividades antisociales en contra de la pr.Q 

piedad es muy comán. Ante este hecho debe qesapartarse toda pr~ 

caución del fecto.r personal y pensar tanto en las causas ex6ge-

ce algunas especialidades o tipos de esta delincuencia. En la -

menor edad no se tiene conocimiento de séntimientos de justicia 

que inspira el respeto a la. propiedad ajena, y que en el.la, so

bre ella, todo en la infancia, existe un desarrollo extremado -

sentimiento de la propiedad personal, es dar la razón del menor 

ndmero de las infr~cciones patrimoniales provocada. p0r los meno 

res. Dentro de la mentalidad represiva y adulta de la policía -

y de la justicia penal tradicional se considera. actos antisocia 
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l.es, cuando el. menor dentro del. juego o pequeñas infracciones -

que no es de importancia par.a el menor y demás que tienen carác

ter de actos injustos .• Y se encuentra además un cel.o extremo en

diagnósticarl.os y perjudicarlos,. Cuando los pena.l.istas incerta--

ron en 1os preceptos l.ega1es las pequeñas infracciones como son

el hurto mínimo, robo. fámelico o robo de indigente, es más gra-

ve y dañoso infringir al menor con e1 traumatismo de la deten--

ci6n y la convivencia de otros menores cor:i:ompidos, su privación 

de 1iher~d en establecimientos que son destinados a l.os adultos 

ademas en una promiscuidad desagradabl.e, todo l.o anterior es ma

yor que e1 daño que haya producido el menoi; a la propiedad pri-

vada .. 

Los menores cuando tienen actividades de apariencia an-

tisocial deben tener una e;gplicación o contenido fuera de lo que 

es la criminología, esta apariencia antisocial puede ser por 

ejemplo 1as riñas como juego, más que como un resultado de ins-

tinto de agresión, la reincidencia por la corrupción inexorable

de los instintos correccionales~ los episodios de una actividad

canstelat:i.va que hay que interpretar en relación con el.la, y no

puede ser aislados para darles un carácter criminal que se desin. 

tegra tan pronto como se incerte en la totalidad del comporta- -

miento .. 

Por úl.timo, trataremos de dar un bosquejo de los princi

pales factores endógenos y exógenos que dar origen a una acti -

vidad antisocial de, los menores. 
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Los primeros son los factores endógenos en donde los -

dividiremos para su estudio en glándulas de sec.resi6n interna, 

trastornos psi.copatol6gicos y herenc:ia. 

''La herencia es fenómeno biol6gico por el cual los as-

cendientes trasmiten a sus descendientes cualidades normales o -

patológicasn. (49). 

»El jurista. césar Lombroso afirma que hay dos tipos --

de causas de la criminalidad, la primera es las orgánicas·y la -

segunda externa. Las orgánicas nos señala que la más importante-

es la herencia a. la cual la divide en directa cuando los antece-

sores del infractoJ:' eran delincuentes e indirecta cuando la fami 

lia de la cual provenía el infractor era epiléptica, sifilítica, 

alcoholica, o cuando 1.a enfermedad mental se presenta con fre---

cuencia". (50} • 

La Familia al.cohoiica. No se puede afirmar que e1 pro-

dueto de la concépci6n que produce de padres alcoholicos, sean -

adictos desde su ·estado embrionario: aunque la influencia del m~ 

dio familiar es determi.nante en la práctica precoz de esta toxi-

comania. Los menores que llegan a internarse al tribunal, el se-

senta por ciento son ascendientes alcohol.icos,.. 

( 49) Diccionario II'erminol6gico de Ciencias Méaicas.- Salvat Mexi
ca.na de Ediciónes, s. A. de c. V. México 1978,. p. 475. 

(SO) RUIZ HA'.RREL,. RltFAEL. "Actualidad de Lombro:EJ0 11
• Revista Mexi 

cana de Ciencias Penales .. Nd .. 2 año l:I:, julio 1978,. Junio -
1979. Instituto Nacional de Ciencias Penales. M~xico, 1979, 
p. 124. 
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cuando la madre embarazada ingiere cualquier ti.po de 

tóxicos, el feto puede verse alterado en su desarrollo normal_, -

además de ser factible de que cuando 1os padres se encuentren en 

un estado ae_intoxicaci.6n en el momento de'la fecundación-

•La Familia Tuberculosa., Es un procedimiento que por -

sus complicaciones neurológicas predisponen anornaUas de carác--

ter mental,, pudiendo desembocar en erró.res de conducta (ma1dad,-

crueldad,. mentira, etc}'~ (51) .. 

La ~amiiia Sifilítica. La. sífilis en los padres puede-

repercutir en la creaci6n de conductas criminales en los .hijos--

pudiendo ser los primeros vectores de transmisi6n.. Algunos hijos 

de sifilíticos tienen anomalías en la inteligencia, epilepsia o-

trasto:r;nos psíquicos, déficit motor". (52). 

11Alteraciones cromos6micas. Algunos estudiosos afírman 

que estas a1teraciones no son factores que lleguen a constituii;-

un facto& causal de delito, ya que un tre·s o cinca por ciento de 

los menores delincuentes tienen ese· tipo de anomalías. 

Se realizaron experimentos al respecto: uno dé los ~s 

comunes es el que se da en los gemelos univitelinos y biviteli-

nos, siendo Franz Exner quien eiabor6 el cuadro sinóptico siguien 

(51) Cfr .. JOSE LOGó. "La Delincuencia Infantil en México" .• Méxi
co; 1956, p. 77 .. 

(52) Cfr. JOSE ANGEL CISNEROS Y GARRIDO. ºLa Delincuencia Infan-
til en Méxi.co 11

, México, 1956, p. 7. 

¡ 
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te:;' (53). 

GEMELOS UNIVITELINOS. GEMELOS BIV'ITELJ:NDS. 

ES'TUDIOSOS NO. CONCORDANrES DISCORDANl'ES NO. CONCORDl\Nl'ES DISCORDANI'ES 

Langa ----- 13 ------- J.O --------- 13 17 ---,...---- 2 ------·-- 15 

Legras ---- 4 ------- 4 ---~----- o 5 ------- o --------- 5 

Stumpel -- 18 -------- 13 --------- 5 19 ------- 7 ----------12 

Kranz ----- 31 
_____ ...... __ 

20 --------- 11 44 ------- 23 ---------20 
Suma Total- 66 -------- 47 --------- 19 85 ------ 32 ------· -· --52 

Porcentaje-----------71% --------- 29"fo----------------38".tb -----------62% 

En este cuadro se confirma la concordancia en los uni 

vitelinos, representada en un setenta y uno por ciento a dife--

rencia de los bivitelinos es de treinta y ocho por .ciento. 

Es sorprendente la tendencia de los univitelinos a in 

currir en faltas, por lo que seria interesante analizar este ca 

comunmente en la fecundación se produce miosis, agru-

pando veintitres pares de cromosolnas como resultado final (vei_g 

tidos iguales y uno que determina el sexo o xy). cuando esto 

ocurre, puede aparecer precosidad delictiva, unos cinco años a.n 

tes que en el resto de está pobll!!ci6n, siendo generalmente fue10: 

tes y agresi'tos los pos.eedore~ de una constituci6n Xi'Y, manife,.2. 

tando escasa tolerancia a la frustración y a la reincidencia. 

(53) Cfr~ FR2\NZ EXNER.. 11Biolog!a Criminal, Editorial Bosch. --
Barcelona, Espafia. 1957, Pr 277. 
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En el síndrome de Klinefelter (XXY), existe agresivi--

dad, violencia, coeficiencia intelectual. bajo y tendencias delis. 

ti vas. 

En el síndrome ae Turner .{XXX). se encuentran alteracio 

nes en los carácteres femeninos. 

Las anomalías mencionadas no son factor determinante -

en el delito1 ya que, 1 .. 97% de la población p.ena1 masculina no -

tiene dichas anomalías .. (54). 

La endocrinología di6 una alternativa para encontrar 

las causas determinantes de las conductas criminales~ 

"Orellana Wiarco al x:-especto nos da una exp'.Licad.6n.,--

de la cua1 hablaremos en seguida i•,, {55) • 

Las glándulas de sec.re<:!ión internas llev~n·a cabo una-

ser.ie de 1:u:n:ciones de vital importancia, y que segregan produc--

tos denomin8dos hormonas, de muy variada inf1uencia,- dependiendo 

de la gl!ndula que se trate. 

En el afio de mil novecientos cuarente y nueve, un est.u 

d~oso crimin6logo el Profesor de Greff en una conferencia que .,._ 

di6 nos señala: "Tomemos un caso de Antropología::: un sujeto tie-

ne trastornos hormonales evidentes,. comete un crimen. Se puede, -

a priori, suponer que hay una .relación entre sus anomal!as horm.Q. 

(54} Cf:r"' RODRIGUEZ MANZA~RA, !.úIS.. "Aberraciones Crosom!ticas
Y. Criminalidadn Revista Mexicana de Previsi6n y aeadapta- -
ci.6n Social. Nóm, 13, México.,. 1974 .. p. 24 y ss., 

(55) itMartual de Crimino,logfa 11 
.. Editorial Porrtia, S .. A~ México,. --

1978,, pp.. 97 a 114. 
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nales y su tendencia del crimen. Pero todo eso queda,. en gene--

ral1 como una suposición dado que hay gran neimero de personas 

que presentan trastornos hormonal.es: nas encontramos ante una 

dificultad-formidable. Por tanto el factor anomalía no es deter 

minante, pues se encuentran en criminales y en horrim:es superio-

res como Kant, Vol.taire, Rousseau, Bethoven, Dostoveiwki 11
.. {55} .. 

TIPOS PSICOLOGICOS: 

La caracterología criminal es tratada. por O.rellana --

Wiarco# que hace un estudio del. hombre partiendo de tres ángu.--

los.: mox:fol6gicos,. bciol6gicos y psíquicos, logrando estos ele-

: mantos influir en !:a predisposición criminal., haciendo de esto,, 

diversos tipos de comportamientos. (57}. 

Etibot nos señala una clasificación de los tipos psic...Q 

lógicos: 

a). Sensitivos Activos., 

b) •. Apáticos ... 

e) ~ Parciales- (SS) .. 

A su 11ez, Jung los desi9n6: disposici6n introvertida

Y extrovertida. 

(56} Cita.da en el. Compendio de C~imino1og!a de M. Lai9nel Ll!lnas 
tine y V. V. Stancin. Editorial J"uriOica Mexicana ... México,,.-
1959, p. 16 en Orellana. Wiarco 1 ob. cit .. p.p .. 110 y 114 .. , 

(57l "Manual de Criminologia1
' .. ob .. cit .. ,,. P-P· 140 a 150 .. 

{58) iipsicología, de los Sentimientos .,Traducción Espafiola de Ri. 
cardo Rubio .. Madrid. Suárez 1900/ p.p ... 212 y 213, citado -
por Ru!z Funes, p .. 119 .. 



La primera de estas se ·encuentra: en sex:es de. carácter-

irresoluto1 .reflesi.vos, retraídos, que no se entrega fácilmente-

y adopta siempre ac"'"'....itud defensiva, ocul.tándose en una· observa-

ci6n desconfiada_ La disposición extrovertida tiene l.:ugar en un-

ser de car~.cter comunicativo,. aparentemente abierto y .benévolo,-

que fácilmente se hace cargo de cualquier situaci-6n; trabaja ra-

pidamente relaciones y se lanza despreocupado y confiaao, en si-

tuaciones desconocidas. 

Hay para Jung tipos sensoriales, intelectual.es y sen-

timentales. (59). 

l?ende llego a distinguir dos categor!as psíquicas: 

a}. ~aquipsiquico, que esta car.acterizado por la rapí.-

dez de las rel!cciones neuropsíquicas, manifestadas en la vida -

afectiva, en la volitiva y en 1a inte1ectua1, con tendencias a.--

l.a depresión y al agotamiento. 

b) La segunda categoría es conocida como bradipsíqui.--

co se distingue por ser lento,. estable y calmoso. Las personas -

de esta clase son hipermotivos irresolutos,. impacientes, tambilin. 

olvidan fácilmente,, es notabl.e su impulsivilidad y son rápidas -

{59) Cfr. JUNGr "Lo Inconcienteu.., Traducción Española: de Rodrf
guez Sadra.. Madrid. Revista. de Occidente, 1927, p.. 82 y 83 ... 
Citado por Ruiz Funes p.p~ 120 y op. cit. 
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sus decisiones .. 

"Pende hace una cla.sificaci6n de los tipos patol6gi-

cos, basándose en un esquema t::UY eficaz para la semiología de -

los órganos de secresi6n inte_rna, además hace un estudio de los 

car~cteres que integran las facies, con notas especiales que -

llegan a determinar tipos faciales: 

l. Acromegálico. 

2. Mexidematoso. 

3. Cretinico. 

4.. Basedosiano .. 

5.. Addisoniano. 

6. Tetanoide .. 

7. Eunucoide .. 

B. Mongoloide. 

9. Linfático. 

10.. Adenoideo .. 

ll. Clorótico. 

12. Ovárico de Spencer-Wels11 (60) .. 

FAcrORES EXOGENOS. 

Hay factores externos que influyen de una manera de-

terminante sobre la conducta antisocial del menor .. Estudiosos -

(60} PENDE .. Citado por Ru!z Funes, Ob. cit .. p. 121 
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como Ruíz Funes,. Orellana Wiarco,. Rodríguez Manzaneraz Sabater -

Tomas y 1.os parti,._;.pantes de los Congresos de las Naciones Uni--

das sobre Prevención del Del.i.to y el Tratamiento del Delincuente, 

señalan los desajustes social.es como son,. la guerra, posguerra,-

familian, urbanización e industrialización.., medios de informa --

ción masiva, irreligiosidad.. El jurista García Ramírez en uno -

de sus artículos ''Marginalidad y Justicia. Social 1' nos: señala un-

factor muy importante que es l.a marginal.i.dad". (61). 

Los sistemas de comunicación como son la televisión, c.i-

ne, prensa .• 11La nota roja en el. campo de información ha tenido --

una relevancia, así como la publicidad pornográfica y la carente 

de argumentos constructivos, 1o cual da como resultado la exten-

sión de las actividades violentas, promiscuas, la drogadicción y 

el alcoholismo entre los grupos de jóvenes". (62). 

"La F.antilia. La disgregación fami1ial:, falta de atención 

de los padres a los hijos, o l.a ausencia de los mismos 1 padres 

corruptos~ ¡:-epe:rcute de una manera radical. al menor, ya gue si 

no se les da bases sólidas moral.es o se desarrollan en un medio-

que carezcan de higiene mental,. se dedican al ocio, y la monoto-

nía que al principio parecen travesuras y después se convie~ 

{61) SABATER TOMAS,. ANTONIO. "La Delincuencia Juvenil n .. Editorial. 
Hispano Europea. Barcelona. Rodríguez Manzanera, Luis. •i¡¡a -
Delincuencia de los Menores en México" Editorial Mesis, Mézi. 
co,. 1975, García Ramírez, Sergio, 11Estudios Penales 11 Escuela 
Nacional de Artes. Gráficas.. ·México. 1977. Ore llana Wiarco,, -
Octavio, ''Manual de Crimino1ogía" Editorial Porrúa,. s. A.,.-
México, 1978 .. 

{62) Cfr. 11El Crimen en el Cine" .. Biblioteca Mexicana de Preven -
ción y Readaptación Social. Serie Arte y Delincuencia./2 Mé
xico, 1978. 
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ten en malos hábitos sexuales, toxicomanía_,. y en genera1,. compo.f: 

tamientos antisociales 11
• (63) .. 

Encontramos situaciones en donde los padres carecen de 

educación a lo igual que ae los medios econ6micos y esto trae 

como consecuencia que hayan varios niños maltratados por sus 

progenitores o tutores. 

El Dr. J. Marcovich y varios estudiosos, realizaron --

investigaciones y estudios sobre 686 casos en donde los nifios 

eran maltratados,. esto.s estudiosos culminaran los estudios en el 

año de mil novecientos setenta y ocho, y en breve daremos a con.Q. 

cer un porcentaje de las causas que resttl.taron importantes. 

11El .agresor aducia cual eran l.as causas y en un vein--

titres por ciento, manifestaban haber gol.peado al menor por que-

éste pedip de comer; un veintiuno por ciento, era por que el me-

nor ñó tra!a din~o a su ho.gar; en suma el setenta. y cuatro pun-

to cinco por ciento, de las cauiaas mencionadas tienen una estre-

cha relación con problemas. de tipo socioecon6mico. E1 nueve por-

ciento de las personas que agredían decía que actuaban as!, por.:. 

que el menor lloraba". (64). 

Las siguientes. estad!sticas nos dan las cifras que nos 

señalan las principales causas que provocan la agresión y del. --

{63) MENDIZABlst. OSES,. LUIS~ "Introducción al Derecho Correccio-
nal de Menoresn. Instituto de Estudios Políticos. Madrid,--
1974, p. 167. 

(64) MARCOVICH, Jl\:t.ME. "El mal Txato a los Hijos11 • Edicol, México, 
1978 p. 33. 
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tipo de lesiones, que no causan la muerte del menor~ 

PRINCIPALES CAUSA.S QUE PROVOC.2\t~ LA. AGR.ESION. ( 65} • 

CASOS PORCENTAJES. 

Pedir comida -------------- 155 ------------------- 22.6% 

No poder mantenerlos ------ 145 ------------------ 21. 2°/o 

No traer dinero----------- 142 ----------------.... --- 20.7% 

Llanto-------------------- 60 -------------------- 8.7% 

Desobediencia ------------- 51. ----------------.--- 7.5% 

Hacer travesuras ---------- 44 -------------------- 6.4% 

No controlar Esfinteres --- 36 -------~----------- 5.2% 

Otros----------~--------- 22 --------~--------- 3.2°/o 

No especi·ficaaos ----------- 3l -------------------- 4 .. 5% 

Total de casos ------------ 686 ------------------- 100.Cf/o 

TIPOS DE J:;,ESIONES MAS FRECUENrES QUE NO CAUSAN LA MUERrE.. ( 66) • 

Tipos de lesiones Casos Porcentaje 

Quemadura con cigarro------ 1;01 -------------------.'.... 32. 9% 

Hierros calientes 

Tenazas. 

cucharas. 

Brazas. 

(65) MARCOV:CCH K., JAIME.~ Gonzá.lez y Gutiér:rez,. B. "El M!tl Trato 
a los Hijo.sº Edicol/ México., 1978, p. 48. 

(66) ob. cit. p. 49. 
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Az,otes --------------------- 83 ----------------------- 27 .1% 

Con cuerdas. 

Reatas mojadas .. 

Varas de árbol .. 

Tablas de maC1era .. 

Inanición --------·---------- 57 · ----------------·--------- 1:8. 2"tG 

Ayuno prolong!ldo. 

TIPOS DE CAUSAS QUE NO CAUSARON LA MUERTE. 

Tipos de Lesiones Casos Porcentaje. 

Dejarlos incados sobre las 

tapas de los refrescos.. ----- 66 ------..-------------------- 21.4% 

Baño con agua fria por encusiarse en la cama y llanto 

prolongado ... 

Encierros y amarres en cuartos .• 

Intoxicación con ba.rbitár.icos o yerbas. 

Total de casos ----------- 307 --------------- 100.0% 

"La agresión en contra del menor, produce efectos qr"ª 

ves y nocivos sobre los menores en diversos grados, como lo po

demos mencionar en seguida; 

I}. La muerte. 

II},. Dai'íos orgánicos permanente~ debido a un descuido-

fisico .. 
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III} .. una detención, retraso o inclusive una reg:resi6n -

en el desarrollo del menor, que siente que s.u deber es permane--

cer estrechamente ligado, a sus padres, y no desarrollar' su i.ndi-

vidualidad .. 

IV)~ Un sentimiento de la per.sonali.dad a la familia, _.,. 

que tendrá sus exigencias que no sea; sin libertad de explorar -

nuevas formas de actuar, qµe el menor adopta,, como mar.ionetas, 

pautas rígidas; el menor debe tratar de pasar 1.o más inadvertido 

posible y someterse lo más posible para que sea aceptado. 

V)~ cuando surgen amenazas de parte de la famil.ia en -

contra del menor el hijo puede contra atacar a uno o a l:os dos--

progenitores, o a los hermanos, y tratar de ::forzar así la satis-

facción de algunas de sus necesidades11
• (67) ... 

"Dentro de este ~rupo estan muchos casos de d.es6rdenes 

agresivos de. la conducta de los menores, y caso de sociopatia o-

delincuenciau,. {6B). 

Se establece un circulo vicioso, cuan.do los padres - -

agreden al menor determinado formas de conductas que, a su vez,,-

( 67) ob .. cit., p. 49. 

{ 68) SILVER, L. :: Dublin, c .. :: Lourie, R .. : 11 does Violence· Bread -
Violence:?" cont:r:ibutions from a Study of the Child Abuse -
Sindrome, American .Journal of PsychiatryE N"dm .. l26:r 404-407,, 
1969, Citado por Chagoya Leopol.do.. "Fornas de a9resi.6n al -
niño en la Familia". 11El Maltrato a los Hijosº ob .. cit. p.,,-
109 .. 
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ignoran mayor agresión parental. 

La vio.lencia familiar se puede generalizar y el. menor-

volvers.e en contra de la socieda.d haciéndose del menor un malhe-

chor. _ 

VI) .. •tAgredido., el menor se sentir.á amenazado y angus-

tiado, y al tener una mayor edad .se convertirá en un psiconeur6-

tico con una tesi6n excesiva, mal control de sus emociones, des-

compensación de .sus funciones adaptativas, y en grados diversos-

de su desorganización de su conducta. Se localiza en este grupo-

de menores a los hipocondriacos y a los menores esquizoides e --

indolentes y si el daño psicológico es aun más grave, a los menQ 

res psicóticos11
,. (69}. 

Daremos a conocer algunos de los 686 casos que fueron-

estudiados: 

11Por tocar los .t!ontroles de la tel.evisi6n,. a un menoJ:-

de dos afias aproximadamente su madre le quem6 las manos, fue ne-

cesario amputar 11
• 

11Un niño por no sal.ir a pedir limosna como lo hacían -

sus hermanos, fuá.castigado por sus padres encadenandolo a un --

l§rbo1" .. 

(69) Minuchin s .. , Averswald E., King c., Robinowizt c., 11The St,!! 
ay of Families tha.t Produce Multiple Acting-out Boysn.. 2\me:
rican Journal of Orthopsychiatry, Nám. 34, p.p .. 125-134., --
1.964, Citado por Chagoya, ob. cit., p. 109 .. 
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nLa madre de un bebé de ocho meses aproximadamente, fuá 

sentado en un anafre por llorar"~ {70). 

En suma es 16gico que el menor que .fué maltratado guar-

de un rencor en contra de la sociedad. ¿Que puede llegar a impor-

tarle al menor maltratado# provocar dolor o sufrimiento a otras--

personas si su propio dolor no le i:mport6 tanto a sus padres her-

manos, par'ientes o las demás personas que lo rodean?. 

Guera o Posguerra. Son circunstancias que trascienden--

en la conciencia y cond!lcta de los seres humanos¡ por lo tanto --

influye de manera radical en la generación de los fen6menos anti-

sociales,, 

"Las causas de que se acresente la criminalidad de los-

menores e:n la guerra son: l.a mala alimentación, las neurosis, la.-

desorganización del hogar por causas forzosas del hombre y varias 

veces de la mu.jer1 la desmoralización sexual1 la imitación y con-

t~gio de los instintos adultos libres de todo freno; desatados 

por el placer de goce y por el sádico aft;n de matar1 el terror 

a los bombardeos¡ la propag8nda corruptora; el gran aumento de la 

prostituci6n; la carencia de las funciones normales que ejerce el 

Estado; el reclutamiento tanto de 1os pedres y hermanos que daban 

un influjo y orientación decisivo,. ya sea en los hijos o hermanos 

j6~renes, etc". (71) .. 

{70) ob. cit .. p.p. 108, 109. 

(71) SABAT.ER TOMAS,. ANI'ONIO. ''Juventud Inadaptada y Delincuente", 
Editorial Hispano Europea, Ba:t:'celona, España. p.p. 75 y 76, 
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uLa guerra es una acción perturbadora., y se extiende-

a la posguerra, porque el. paso inmedi.ato de l.as costumbres de -

guerra, al estado de paz se guiaron varias veces al delito, ya - · 

que señala Kamkelit, el valor de la audacia y una cierta indife

rencia y desprecio a la muerte tinicamente puede desfogarse duran 

te la paz de acciones antisocial.es". {12) • 

Falta de leyes Morales. La falta de principios mora1es 

corno religiosos cambian a los menores en seres que no hal1an li

mites alguno en su conducta, con un débil super yo y un conse 

cuenternente, sin temor,, auto-juicio de reproche o inhibici6nw 

Caracter!sticas propias de la. Edad. Hay inquietud.es 

por descubrir mundos desconocidos, revelación ante lo estableci

do y conocer lo prohibido, son características del. ente: sin em

bargo en la etapa de la niñez y ado1escencia, la rebeldía,, e1 i_g 

corforrnisrno y el deso de sobresalir, no se encuentran correcta-

mente guiados y pueden repercutir en la aparici6n de conductas -

antisociales. 

La Urbanización e. rndttstriallzaci6n.. La consecuencia -

de este fen6rneo es hacer emigrar a !.as personas de los centros--

rur~les a est~s grandes ciudades industriales, h~iéndose a 1a ~ 

idea de que representan para ellos una fuente de trabajo y opo.r-

(72) SABATER TOMAS. ob. cit., p .. 76. 
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tnnidades para poder tener otro nive1 de vida. Esto provoca una-

~ran concentración de entes en zonas periféricas y por consecuej! 

cía habra una reducci.6n de servicios tanto por .la pobreza o mis1ª 

ria; en suma se acrecenta el fen6meo de la marginalidad. 

La marginalidad. 11 E:n línea general, se rejuvenece la -

población del tercer lD.Undo,. donde surge las m~s altas tasas de -

incremento demogr~fico neto. La cantidad se asoma al manejo de 

1.a calidad .... los menores infractores proceden de sectores :mar--

ginales, ya sea por la economía o por la cultura., o por ambas ac 

ciones comunicadas. Si atendemos al origen geográfico, varios 

provienen de recientes formaciones urbanast son resultados de 

procesos migratorios de aglomeraciones de deficientes, de una d~ 

bil integraci6n comunitaria. • • mal:ginar ,. excluir, etiquetar es--

tigmatizar,. tanto en el caso de 1.os menores como el de los .adul-

tos, son precisamente, resultados o propósitos que se localizan-

en el ad'o contrario de: 1.as ideas contemporáneas11 ~ (73) .. 

Todos los factores anteriores intervienen en. la persa-

nalidad evolutiva de J.os menores¡ van condicionando su conducta-. 

y conformando su car,cter. De aqu:! surge la necesidad de conocer 

realmente el alcance de tl!!lles influencias para que queden jur!di 

camente protegidos, y se puedan arbitrar las medidas qué hagan -

(73) GARCIA lU\MIREZ, SERGIO. uMarginalidad y Justicia :Penal. .. Re
medios Jurídicos y Sociales en Estudios Penales" Escuela 
Nacional de Artes Gráficas. México 1977. p.p. 443 a 445 .. 
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posible su r.ecupe.raci6n integral". {74}. 

El Derecho Represivo no ataca al origen de 1a prob1emá 

tica delictbra como anteriormente lo hemos dicho. "Es menester -

que la politida {verdaderamente tal,. y no acci6n epi.sódica,. sdbi 

ta.,, asistemática} contemple: 'la renovación jurídica a manera de-

instrumentar o recoger las.orientaciones más recientes1c practiCJ! 

mente, y técnicamente más juiciosa.; creaci.6n de insti.tuciones. -

en donde la institucionalizaci6n sea precisa, en el. nt'imero y .con 

l.os nivel.es y caracteristicás adecuadas: formación tan urgente -

de recursos humanos idóneos, con distintas· especia·li.dades y ran-

gos e investigaci6n constante y rn:tnuciosa que esc1aresca. causas. 

modos del fenómeno, posibles soluciones y resultados positivos,-

con un efectp ae ilustrar nuevas a.cciones,.. con la constancia" -

modificación a la aplicación que aconseje 1a eXperiencia 11
;. (75}. 

3.. LOS CONSEJOS T!JrE!:AF..ES PARA MENORES ~CTORES-

Antes de entrar al tema al que se alude~ es necesario--

hacer una reseña de sus antecedentes, evolución y :fundamento de-

los consejos Tutelares para Menores Infractores. En mil novecieJ! 

tos ocho, el Secretario de Gobernación Ramón Corral. ·por sugeren-

cia de Antonio Ramos Pedrueza, solicito la elaboración de uo. PL'.Q 

yecto en donde estableciera jueces para menores, a Miguel s.. Ma.-

(74) 

(75) 

E.. Escal.ante.. ''La Familia v la Personalidad del. Niño 11
• Dis

curso de:l ciudeidáno Minist"i-o de Justicia de 1.a Rep11b1:ica 
deVenezuel.a, en la inagUraci6n de la l:V Jornadas l:beroa:me
canas de Derecho de Menores. 22-10--72, Caracas, 1972, p .. 1.6-
citado por Mendizabal Oses, Luis .. 
GARCU\ IU\MIREZ, SERG:to. ob. cit. p .. 44·2. 
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ce~ y a Mariano Pimentel. Dicho proyecto fué presentado en el -

ai'b de mil novecientos doce, aplicando el criterio del discerni

miento para definir la imputabilidad penal. del menor infractor-

En el año de mil novecientos veinte, en base al proyecto de re-

forma a la Ley Orgánica de los Tribunales Comunes, se aceptó La

creaci6n de un Tribunal Protector del Hogar y de la Infancia_. Sn 

mi1 novecientos veintitres en el Estado de San Luis. Potosi, se -

creó el primer Tribunal para Menores Infractores~ Sn mil nove- -

cientos veinticuatro, la Junta Federal de Protección a ia Infan

cia es creada en el Distrito Federal. En mil novecientos veinti

seis, se .realizó un proys.cto para la fundación del Tribunal Admi 

nistrativo para Menores, por iniciativa de Guadalupe ZUñiga de -

González y Roberto Solis Quiroga. Ese mismo año, el diecinueve -

de agosto, se expidió el reglamento de dicho Tribuna1, en el -

cual se le conced!a la competencia en lo correspondiente a las 

faltas y otros extremos de conocimientos, auxilio procesal, eje

cución y protección de menores. La Ley sobre Previsión Social de 

la Delincuencia Infantil en el Distrito i¡lederal, fué promulgada

en el año de mil novecientos veintiocho, esta ley como anterior

mente lo mencionamos le da al Tribunal un carácter tripartita.-

En el mismo año, se estableció el Tribunal para Menores en el --

Distrito Federal, y más tarde, en mil novecientos treinta y dos

el Tribunal para Menores depende de la Secretaría de Goberna ci6n .. 

Estuvo regido respectivamente por los reglamentos de mil nove- -

¡, 
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cientos treinta y cuatro,, mil novecientos trei.nta y nueve Y' la 

Ley de mil novecientos cuarenta y uno. 

En el año de mil novecientos setenta y cuatro, el pri-

mero ae Septiembre, se cü.6 vigencia a la Ley que crea el Consejo 

Tutelar para Menores Infractores del Di$trito Federal (76), y al 

mismo tiempo se derogan los artículos 119 al 122 del c6digo Pe -

nal par.a. el Distrito Federal e.n materia del E'uero Comdn y para 

toda la Repdbiica en Materia del Fuero Federa1, del 13 de agosto 

de mil novecientos treinta y uno y la Ley del 22 de abril de mil 

novecientos cuarenta y uno. Esta nueva Ley de mil novecientos --

setenta y· cuatro, transforma al Tribunal para Menores en el. D.is-

trito Federal, como Consejo Tutelar para Menores Infractores del 

Distrito Federal. 

Pasaremos en. los siguientes reng1ones a analiza.?; l.o --

que es un. Consejo Tutelar en cuanto a su nombre, naturaleza, ob-

je:tivos e integración. 

En lo referente a la denominaci6n de "Consejo Tutel.ar" 

se obtiene de la naturaleza paternal y desaparece la represiva--

terminólogia que se le venia aplicando 11Tribunal.11
• 

Los precedentes del término actual se basan en el. Códi 

go del Menor del Estado de Guerrero, que fué promulgado en mil--

novecientos cincuenta y seis, dicho Código nos hace mención del-

{76) DIARIO OFl:CIAL, Secretaria de Gobernación del 2 de A.gos.t~ -
1974. 
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Juez Tutelar y también se encuentra su has.e en el. artículo prim~ 

ro, de la Ley de Rehabilitacion de Menores del Estado de México-

de mil novecientos setenta y siete, que a la letra dice uArticu-

lo I. Se establece,. con sede en la capital del Estado, un Conse-

jo Tutelar de Menores.. tendrá a su cargo el conocimiento de los~ 

casos y la adopci6n de las medidas que la presente Ley estable--

ce. 

Gozará de plena autonomía en el ejercicio de las fun--

cienes, y exclusivamente en el orden administrativo dependerá --

de la Dirección General de Gobernación". (77}. 

El Consejo Tutelar tiene un carácter eminentemente ---

Social, además tiene una doble finalidad que es la readaptación-

del menor a la sociedad y salvaguardar la seguridad social .. Esta 

Institución vigila y procura un tratamiento, asistencia y prote.s;. 

ci6n de los menores infractores. 

El. Consejo tiene una funci6n jurídica que es: ejercer-

la guarda y educación del menor,. ya sea por ineficacia, ausencia 

o insuficiencia de !os progenitores, abuelos o tutores. 

La Ley de mi1 novecientos setenta y cuatro creó y re--

glament6 el Consejo Tutelar, y tiene su fundamento Constitucio--

nal en el Articulo 18 de nuestra Ley Suprema que a la letra dice 

(77) CODIGO PENl\L Y DE PROCEDIMIENI'OS PENALES para el Estado Li
bre y Soberano de México. Editorial Jose M. Cajica JR., 
S.t\ .. , Puebla, Pue., México. 
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u La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán -

instituciones especiales para el tratamiento de menores infracto 

res ••• 0 (78}, derivándose de su existencia jurídica y :fáctica el 

real deslinde entre el Derecho Penal y el Derecho Tutelar; queda 

de esta manera constatado en el aspecto normativo, en lo refere_g 

te a 1os menores de edad que cometan actos antisociales. 

El Consejo Tutelar tiene especialmente determinada 

su competencia: no nada más conoce de las conductas tipificadas-

como delitos, sino que abarca a las infracciones del 'Reglamento-

de Policía y buen Gobierno, como también a diferentes conductas-

que se presuman, fundadamente a causar dafio, así mismo, a su fa-

milia o a la sociedad, en suma, se dan las bases para que se 

aprecie una conducta peligrosa... La sujeción .al principio de lerua 

lidad al extenderse el concepto y competencia de esta :rnstitu- -

ci6n. 

El Consejo es un organo colegiado,. se forma por un ---

equipo interdisciplinario en base a la importancia con que se r~ 

viste a la personalidad del infractor. 

La instituci6n tutelar se compone de un Presidente, --

tres Consejeros num~ª~ioa.~ un Secretario de Acuerdos del Pleno, 

un Secretario de Acuerdos por cada Sala, un Jefe de Promotores--

y los miembros de este cuerpo, los Consejeros Auxiliares dé las:--

(78) CONSTITOCION POLITICA DE LOS ESTADOS UlttDOS MEXICANOS. A:r:tí 
culo 18.. Editorial cámara de Diputados. 1981. 
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Delegaciones Políticas del Distrito Federal y el personal. técni-

co y administrativo que determina el presupuesto~ 

El Consejo se compone de organismos auxiliares como --

son,, los centros de Observaci6n, que se integran por un director 

Técnico, un Subdirector para el. Centro de Observ.aci6n de Varones 

y otro Subdirector para el de Mujeres,, un Jefe de la Sección Téc 

nica y Administrativa y el personal Administrativo Técnico y de-

custodia sujeto a la determinación del presupuesto,. 

El 'Presidente de esta Institución ser' nombrad.o por el 

Ejecutivo de la Nación a propuesta del Secretario de Gobernación .. 

Estos y los consejeros tendrán una duración en su cargo de seis-

años .. 

"Para que puedan tener un mayor desarrollo en sus fun-

cienes, el Consejo T~t.elar podrá solicitar 1a participa.ci6n de -

la Direcci6n General .de Servicios Coordinados de l?revenci6n y --

Readaptación Social de la Secretaria de Gobernación, así mismo,-

podrá so,licitar .apoyo de otros 6rgal1os del Esta.do para que se --

J.leve a cabo con mayor eficiencia el procedimiento; también la -

aplicación de las medidas que se adopten y en general todas las-

actividades que le corresponden." (79) 

En resumen los Centros de Observación tienen por fina-

lidad la guarda de los. menores, mientras el Consejo determina la 

(79) Cfr. GARCIA RAM!REZ, SERGIO. "Legislación Penitenciaria. y -
Correccional Comentada". Editorial Cárdena·s. México, 1978 .. -
p. 279. 
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medida que se le aplicará y además proveer a los Consejeros a 

través de dict,menes de la información técnica necesaria para el 

conocimiento a la apreciación de la personalidad del. menor in- -

fractor. 

El Promotor de Menores no es una persona que represen-

ta al fiscal., y mucho menos al defensor1 éste participa dentro -

del procedimiento cuando el menor es presentado al Consejo y cul . 
mina su labor hasta que el menor quede liberado definitivamente; 

tiene la obligación de que se presente en todas las etapas del. -

procedimiento. 

Garantiza la legalidad y la técnica a través de la vi-

gilancia y ·directa promoción, en su caso, de la eficiencia del. -

procedimiento¡ además debe presentarse cuando el menor se p.resen 

te ante los Consejeros, la Sala o el. Pleno; puede soli.citar que-

se practiqUen las pruebas, asistir al desahogo de las mismas~ --

formular al.eqatos, interponer recursos e informar al Presidente-

del consejo sobre anomalias en el cumplimiento de los términos -

que estab1ece la Ley en lo referente a la presentación de los --

proyectos de resoluciones y de las resoluciones que se devengan-

de la revisión. 

El Promotor se encarga de .recibir informes, quejas, s_g 

gerencias y promociones de las personas que tengan la patria po-

testad, la tutela o custodia del menor, para que se hagan valer-
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cuando estos procedan.. Asegura el d.ebido trato al menor, y para 

ello visita los Centros de Observaci6n y los de Tratamiento1 ha 

ciendo saber la Presidente del Consejo las infracciones y las -

quejas a l.a autoridad competente de 1.as anomalias que se apre-

cien .. 

"La Ley otorga la facultad, que como funcionario pti-

hlico tiene,. de hacer saber a las autoridades correspondientes

en su caso al. Ministerio P.11blico de aquellos delitos que conoz

can con motivo de sus funciones, especificamente .cuando los me

no.res sean internados en lugares donde se internan a las perso

nas mayores". (BOJ .. 

Es de suma importancia qµe los Promotor.es1 tengan una 

relación inmediata con las personas que tienen a su cuidado a1-

menor, o sea, con aquellos que tienen a su cuidado, la tutela,.

º patria postestad sobre el menor. 

El Promotor tiene autonom!a jurídica y tácnica qu:e g 

rantiza una libertad de acción.. Es una: persona clave en los -

nuevos Consejos: de su capacidad, de conocimiento, y las rápidas 

diligencias depende, en mucho, la celeridad del procedirníento,

por lo que se debe tener personas seleccionadas y capacitadas •. 

consejos Tutelares Auxiliares. Estes Instituciones CQ 

(SO) Cfr .. GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Oh. cit., p. 51. 
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Pol.icia y Buen Gobierno, de amenazas,, lesiones, golpes, inju-

.rías y daños cu~posos hasta por $2,000 .. 00 .. La sanci6n que se --

aplica es 1a amonestaci6n. 

Siguen un procedimiento sumarísimo* consiste en ditar 

a las personas que procedan y ,en una sola audiencia oír a los -

interesados, el decálogo de pruebas y resolver las medidas con-

ducentes. Las reso1uciones pueden ser: Amonestación, Libertad -

condiciona1, Remisi6n al consejo 'J.'utelar .del Menor, en casos --

problemáticos, o .qae concurra, peligrosidad, o en aquellos en --

donde el menor rei.nci.de ... 

Estos consejos son de importancia* porque a través de 

estos, los menores tienen un procedimiento más breve, a difere_g 

cia de los Consejos Tutelares, se han puesto rápidamente en li-

bertad. "Si l.os ~onsejos Auxíl.iares funcionan ~decuadamente se-

aplicara en funciones y se les dar' la posibilidad de aplicar -

medidas más variada su • ( 81) • 

-

Cuando menor realiza infracciones o presenta una con-

ducta antisocial, se .le dara aviso al Consejo Tutelar, o se pon 

dr~ a disposición de áste. Si un menor es presentado ante el --

Agente del Ministerio l?áblico, de Jueces Calificadores o Poli--

(81) Ob~ cit •. , p.p .. 32.0-321.. 
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cia Judicial, sujetos de la Policía Preventiva, o cualquier otra 

autoridad1 esta tendrá que dar aviso al Consejo Tutelar, para -

que se remita al Centro de Observación que corresponda, sin que

la autoridad investigadora provea posteriormente el oficio donde 

se informa los hechos o copias del acta que acerca de los mismos 

se hubiesen levantado,. cuando 1a autoridad haya tenido conocimien 

to de que un menor cometiera un acto antisocial" y éste no hubiese 

sido presentado ante el Consejo 1 se le tendrá que dar aviso inm~ 

diatamente al Consejo Tutelar para que disponga lo correspondien 

te. El encargado de recibir al. infractor será el consejero en -

turno.. En presencia del Promotor" se oirá al supuesto infractor 

analizando el caso, y dentro de 1.as siguientes 48 horas, a m§.s 

tardar, acredita con breve pero suficiente trámite los hechos y

la conducta que se le imputa a1 menor, las circunstancias perso

nales del mismo, y resue1ve si el menor queda libre por no haber -

realizado una conducta o hecho que sanci6ne la Ley, ya sea por estar 

ajeno al menor a los hechos o no tener una conducta peligrosa; o 

si se entrega a los familiares, tutores o a 1os encargados de 

la custodia, sujeto a la vigilancia por parte del Consejo, tam-

bién podría ser internado en el Centro de Observaci6n. cuando 

el Instructor de su resoluci6n se forma una e.tapa importante y 

fundamental del procedimiento, por lo cual el Consejo, siempre 

en presencia del Promotor, podrá al.legarse de todos los medios --
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probatorios practicables y ieg!timo-s can&...-...ce.'ltes al adecuado die 

tam~n de la Reaol.uci6n Básica. Una vez continuado el procedimie_g 

to por las causas asentadas en la resolución fundamental, las i.n 

vestigaciones sobre los hechos o respecto al sujeto arrojaX'.an 

elementos supervenientes, se o:raenará el. libramiento de una nue

va dete.rminaci6n que, amplie o en su caso' modifique los términos

de la que primero se tomo. 

El rns.tructor tendrá la obligación de informar a los-

encar~dos del menor y a éste mismo también, a manera de que .se

enti.enda las causas del procedimiento, y una vez entendido escu

char,a a uno y a otros, o sea esto es con .la finalidad de que ta.!! 

to e1 infractor como sus guardadores comprendan que l,a determinJ! 

ci6n qo.e se tome será para el. beneficio del menor que cometió -

una conducta antisocia L 

Cul!lndo el infractor no haya sido presentado ante el -

Consejo,,, el instructor pó:r una orden escrite con fund~mento le-

gal y técnicamente citar~ al menor aco:mpañado de sus familiares

Y en caso de que no seán atendidos, dispond,r~ la presentación -

del mismo por cond.Ucto del personal adscrito al Consejo para ta

les efectos y una vez que ha1la sido presentado el menor, el Pr.Q 

cedimiénto continuar~ segdn como anteriormente mencionamos, .. 

Ya que se haya emitido la resoluci6n fundamental, se

continuara con el segundo periodo de la instrucción en el proce

dimiento ante el Consejo t.rutelar.. 11El instructor tendr~ que fo:r-
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mar el expediente del infractor dentro de un término de 15 di.as 

hábil.es, para que se efectue la indagación sobre el comporta- -

miento o conducta, los hechos o estado de peligro y con esto se 

empiece la observación biop.sicosocial del. menor, que ser~ efec-

tuado :por el personal profesional adscrito a los Centros de Ob-

ser...raci6n'1 • ( 82) • 

Otra de las etapas del procedimientoes el de Observa-

ci6n y para qµe una resolución sea fundamental y suficientetnen-
,, 

te técnica es primordialmente hacer un estudio de la personal.i.-

dad del menor infractor. Este estudio serS ll~vado a cabo en e1 

Centro de Observación, en donde se le hará al menor un estúdio-

m~dico psicol6gico, pedagógico y social. En la Ley que cea El -

consejo Tutelar para Menores Infractores en el Distrito Federal, 

nos sei'ial.a en uno de sus art!culos el periodo de observaci6n: 

''La observación tiene por objeto el c-onocimiento de . 

la personalidad del menor, mediante la realización de los estu--

dios conducentes a tal fin, conforme a las técnicas aplicables-

en cada caso. Siempre se practicará estudios médicos, psiéoló-

gicos y sociales;\' s:in perjuicio de los demás que solicitó el --

órgano competente .. 11 (83). 

(82) Cfr,. GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Ob. cit., p.p. 305 a 311 .. 

{83) Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores en el Distri
to Fédera.l .. 1iegislaci6n sobre Menores Xnfractores. Secre-
taria de ·Gobernación. INACIPE,. México, 1976, Tomo I, p ... 276. 
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El persona 1 con que cuenta los Centros de Observación-

es psiquiatras, psic6logos, electro-.encefalografistas, médicos -
l 

generales,. dentistas, trabajadores sociales, enfermera.s y maes~-

tros especialistas en exámene$ pedag69icos* 

El Centro d~ Observación tiene un sistema de clasifi--

caci6n de las personas estudiadas y se basa ,en, la edad, sexo, -

personalidaQ; y estado de salud1 se hace uná sepa.ración de l:os 

que por prime:ra vez se internan y los reincidente$, adenitis se vi 

gila la educaci6n del. z;:égimen a los internos y a los sistemas de 

educación, recreo, higiene y discipl.ina. 

,.Los peritos que lleven a cabo estos estudios, é!etermi 

naran las formas y los lugares a.decuados para realizarlos¡¡.. con -

forme a l.as exigencias que a la disciplina convenga¡ si.n: embar~ 

go en todo caso~ el estudioso deberá tomar conocimiento directo-

de las circunstancias en qae se ae-sarrolle la vlda libre del. me-

nor". (84). 

Una vez recabados los dictámenes del Centro de Obser--

vaci6n, .ae escuchar al. menor y a sus familiares, a la victima 

testigos en donde su dec:laraci6n se permita y a1 Promotor, el 

Consejero determinará a su arbitrio si ha reunido elementos bas:.. 

tantas para la resolución de la: Sala o sin son atin. insuficientes. 

(84) Cfr. GARCIA Rl\MJ:REZ, SERGIO .. Ob. cit .. , p .. p. 319-320,. 



Jl.34 

En este caso podrá promover, desahogar las pruebas y reunir los

elementos~ con un término que señala la Ley que es de 15 días P.ª 

ra concluir la instrucción, si no son suficientes días para reu

nir los elementos se dara una prorroga por 15 días más. Termina

do el plazo se deber~ elaborar el proyecto de resolución para -

mandarlo a la Presidencia de la Sala y esta dentro de un térmí-

no de 10, días deberá celebrar una audiencia en donde se dara -

otra vez entrada a las prueba,s cuyo desahogo se consideren con-

venientes. La Sala escuchará siempre los alegatos del. Promotor,

quien deberá orientar su sugerencia en eL sentido más benáfico-

desde el punto de. vista del tratamiento para lo cual. deberá to-

mar en consideración los extremos de la conducta irregular. del -

infractor, sus datos de diagnósticos, de personalidad., el pron6s 

tico y la medida de seguridad que sugiere el instructor. 

En esta misma audiencia1 en donde. se reunen las prue-

bas y se dan los alegatos, la Sala pasar~ a dictar la resoluci6n 

definitiva, donde será notificada en ese mismo momento al Promo

tor, al menor y as! también a los encargados del infractor. En -

caso de que se hallan resuelto algunas medidas de seguridad, de

ber& subrayarse su carácter terapéutico. 

En vista de la compl.ejidad que se presente en un caso, 

el Consejero :rnstructor tendrá la facultad de solicitar a la Sa

la que se le conceda un plazo para la iostrucci6n1 ese plazo se-
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rá por una sa1la vez y por el. té.rmi.no de 15 a.tas~ La resoluci6n-

se aunara al ~iterio mayoritario de 1a Sala. 

Se podrá interponer el recurso de inconformidad den--

tr'D de la misma audiencia o dentro de los 5 dí.as siguientes, é§. 

te recurso será interpuesto por el Prom.otox- o a solicitud de al 

gu,:ias de las personas que tengan la patria potestad tutela o 

cnstodia del menor y el cual conocer§ el Pleno del Consejo. ---

{art. 53 de la Ley que Crea al Consejo Tutelar de Menores In- -

fractores) (85}. 

{85) El Pleno estara constituido por el Presidente de1 Consejo, 
que será Licenciado en Derecho,. y los Consejos integrantes 
de las Salas. Este ór9ano cocnsti:t;uye una de 1as inovacio-
nes de la Ley de 1974 y .confiere unidad orgánica al Conse
jo. El. Pleno tiene ocho atribuciones que son:: Conocer de -
los recursos que se presenten contra resoluciones de la.s-
Sa las, Disponer el establecimiento de los Consejos 'l'utel.a
res A.uxiliares en función de l.as circunstancias que preva
lezcan en las_;_ Delegacion_e_s l?olít.icª~-~daj.ni:?~rativas d~l -
Departamento del Departamento de1 Distrito Federal y de la 
capacidad de los órganos Tutelares para afr.ontarlosr Cono
cer de 1os impedimentos de los Consejeros, en los casos en 
que éstos oeban actuar eµ el J?leno; Conocer y resolve.r el
procedimiento consecutivo a la excitiva de formulación de
proyecto, que haga el Presidente a los Consejos instructo
res¡ Determinar las tésis general.es que deban ser analiza
das por las salas; adscribir los Consejos Auxiliares o los 
miembros del consejo Tutelar; Disponer y recabar los in-
formes que dichos Consejos aeban .rendir y establecer crite 
rios generales para el funcionamiento tanto técnico y admi 
ni.strativo de los Centros de Observación .. El Pleno tendrá
sesiones ordinarias pará reunirse 2 veces por semana y -
las sesiones extraordinarias serán cuantas veces convoqo.e
el Presidente del consejo. Funcionara por mayoría absolu -
ta y con la presencia del Presidente o su suplete. Resolv~ 
rá por mayoría de votos y el Presidente tendr~ voto de ca
lidad. Cfr. GARCIA MMIREZ, SERGIO .. Ob. cit ... .- p.p. 275,276, 
282, 283 y 297. 
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En la Ley de mil novecientos setenta y cuatro nos o'fre 

ce un sistema de impugnaci6n de las resoluciones que dicte la S~ 

la, a esto se le conoce como recurso. Se establecen dos tipos -

de garantias o recursos en el procedimientot las cual.es son: el

de inconformidad y el de reconsideraci6n su objetivo primordial

es la revocación o snstituci6n de la medida que se resolvi6, y -

al proceder el Presidente de la Sal.a acordará d.e oficio suspen-

der la medida impuesta y ordenará la revisión del expediente al

Presidente del Consejo, para los efectos de la competencia del -

Pleno,. 

El Recurso de Inconformidad.~ Será procedente éste re

curso, cuando el consejo Auxiliar tome resoluciones respecto a -

medidas que se tengan que aplicar, las medidas resueltas por una 

Sala del 6rgano central en la que se apl.iquen s6lo amonestaci6n

s impl·e, las relaciones con las que termine el procedimiento de ..... 

revisión, las resoluciones que determinen 1a inincondicional 1.i

beración del infractor. 

Cuando el recurso no es interpuesto por el Promotor o

a petición de los encargados del menor,. en los términos que la -

Ley fija.. tendrán el derecho l.os encargados del infractor a recl:! 

rrir a la queja que será ante el Jefe de Promotores,, con un término 

no mayor de 5 días,, éste decidirá la pertenencia del recurso .. 

Venciéndose el plazo de interponer la inconformidad, 

precluye el derecho de la misma. La inconformidad tiene efecto-
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devolutivo, en tanto conoce una autoridad superior a la que re-

solvi.6 y suspensivo en tanto la medida queda sin efecto hasta -

que se dicte la nueva resoluci6n. 

El Pleno dentro de un término de 5 dias siguientes a -

la interposición del recurso, resolverá respecto al mismo, ade-

más tiene una amplia potestad probatoria pára enriquecer los da

tos conducentes a su resolución; también tiene la obligación y -

facul.tad de escuchar al promotor, al menor y las personas que -

se encargan de su custodia. 

En la audiencia de conocimiento del recurso,. que se -

debera efectuarse en la primera sesión ordinaria del Pleno si- -

guiente a la fecha en que se hiz6 valer la impugnación, se resol 

verá de plano, lo que proceda. 

El Re.curso de Reconsideraci6n. Se interpondr~ cuando 

el Consejo 1ruta1ar cuente con una solª Sala, lo que le dará el 

efecto retentivo.. uLa procedencia consecuencia 1 objeto, legitima 

ci6n para intentarlo, tramitaci6n, prueba y resolución de la re

consideraci6n, quedarán sujetos,. en lo aplicable, a lo estipula

do por la inconformidad .. 11 (86). 

La Revisión. Conforme a lo estipulado en los articulas 

674r fracción lI del Código de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federal, 15, fracción II del. Reglamento Interior de la ... 

(86) Cfr. GARC:rA :ru\MIREZ, SERG:ro, ob .. cit .. , p.p. 328 a 333. 
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Secretaría de Gobernación y 43 de la Ley que crea los Consejos -

Tutelares para Menores Infractores del Distrito Federal, el 6r<J1! 

no que ejecuta las resoluciones o medias que imponen el Consejo

Tutelar es la Dirección General de Servicios Coordinados de Pre

vención y Readaptación Social, Lo cual no podrá cambiar la natu

raleza o la duraci6n de las medidas que resolvió el Consejo Tute 

lar. La Dirección de Servicios Coordinados va a tener un direc-

to contacto respecto al resultado a las medidas que se ap1ic6 al 

menor infractor y para tal efecto la Dirección tendr6 que infor

ma:r:: al Consejo Tutelar los resultados de la terapia y formul.as -

de las recomendaciones que considere pertinentes para los fines

de la revis.i6n. 

Las medidas de seguridad .que se aplican a un menor, -

tienen un objetivo que es modificar la situa ci6n de peligro en -

que el menor se encuantra, la duración de esas medidas no tienen 

un límite .. 

La Sala lleva a cabo la revisión de oficio cada tres-

meses, en un tiempo más reducido cuando las circunstancias del. -

caso lo requieran o a solicitud de la autoridad ejecutiva. 

La finalidad que tiene la revisión es que el Consejo 

Tutelar ratifique, modifique, o extinguir el tratamiento aplic~

do al menor, segdn persista, disminuya, agrave o desaparezca la

peligrosida.d del infractor sujeto a éste .. En el tiltimo supuesw.., 
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la Sal.a dispondrá la liberaci6n del menor. Esta figura evita que 

los menores queden olvidados en los Centros de internamiento o -

que la libertad V'i.gilada no sea atendida. La Sala dara su resolu 

ci6n tomando en cuenta el. informe que el Presidente del Consejo

le envíe sobre los resultados del tratamiento y recomendaciones

emitidas por la Dirección General de Servicios Coordinados de -

Prevención y Readaptación Social, asi mismo, los informes de los 

Consejos Técnicos que funcione en los Centros de Internamientos, 

los de oficiales o encargados de la libertad vigilada y los de-

más elementos de juicio que e.rea pert;i..nente tomar en cuenta. 

El Promotor que tiene a su cargo la vigilancia de la 

ejecución de las medidas que se imponen, informar sobre las irre 

gularidades que halla observado. (87} .. 

.De las medidas de seguridad que se aplican a aquellos-

menores que tienen conductas antisociales, serán con el fin de -

corrección y tutela las cuales son: 

a). Libertad vigilada, en su hogar original. 

b). Libertad vigilada, en su hogar süstituto. 

e) • :Internamiento en Institución adecuada, ya sea p11-

blica, privada o mixta1 cerrada. 

Este procedimiento inquisitivo en abundantes innovaci.Q. 

nes que se fija.n, todas ellas, a la más eficiente y efectiva im.-

{87) Cfr .. GARCIA RAMIREZ,- SERGIO. Ob. cit., p.p. 326 a 328. 
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partición de justicia para menores,ya sea que se 1e aplique una 

medida o algunas de las libertades aplicablesº 



CONCLUSIONES 
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CON~USIONES 

1. Vkxico se encuentra en un proceso de desarrollo so

cial, econ6mico, cultural y político muy difícil, por consecuen

cia se dan fenómenos como la explosi6n demográfica, urbanismo -

concentrad,o, desintegraci6n familiar, precocidad acelerada tanto 

en niños y j6venes, marginalidad y la intensificaci.6n de la cnl.

tura juvenil. la cual se desarrolla en un medio hostil, en donde 

los controles sociales se pierden y la violencia toma un gran au 

ge,. en sutna estos factores son algunos de los que provocan con-

ductas antisociales. 

2 .• Los niños que son abandonados o aquellos que no l.o

están pero que sus padres los dejan más de cuatro horas al dia~

sin la atenci6n correspondiente lo cual. va aumentando el número

de las conductas antisociales .. 

3 .. Se considera que cuando hay un gran número de j6ve-

nes y se reunen s±n controles adecuados., actuarán en .grupos,, au-

mentando asi esos grupos y con ello las conductas antisociales, -

que. se encuentran en un.estado de peligro, ya sea por que es una 

de las maneras concientes o inconcientes en que se descarga tod~ 

el rencor en contra de la estructura social que los margina; ade 

más niega la oportunidad de desarrollarse adecuadamente ya sea -

por tener que satisfacer una necesidad de primer grado, como p~ 

de ser el hambre, en una soC"iedad de consumo y asi se convierte-

en necesidades de primer grado al proporcionar un status .. 
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4- Tambi~n podernos considerar como causas determinan

tes de conductas delictivas: el. divorcio, la madre soltera, l.a

fa1ta de hogar y la mala orientaci6n familiar. 

5. La drogadicci6n y la degeneración sexual son factg 

res que incrementan la delincuencia juvenil, esto se manifiesta 

comunmente en los jóvenes por tener un escape de sus problemas

que les a~eja; la degeneración sexual se proyecta en la circu.

laci6n" de pornografía o artes gráficas que lejos de educar si -

inducen al menor y 10 degeneran moral y fisicamente. 

6,.. No debemos considerar, a los menores que cometen -

actos antisociales., como 11Delincuentes Juvenil.esª,, sino que por 

el contrario, se deben considerar como personas desorientadas -

puesto que son seres que pueden y deben ser ·orientados para in

coporarlos a la Sociedad. 

Los menores deben ser considerados como "adultos• pa

ra efectos juridicos de seguridad y legalidad o sea que sus de

rechos ser6n respetados, y no deben considerarse como simples-

menores, sin ninguna garantía del p::cocedimiento'. 

7. La finalidad del Consejo Tutelar, segdn su Ley,. --

es lC!i readaptación. soci.al, lo cual. diferimos· de1 concepto por 

que los menores que han vivido en una sociedad negativa desde -

sus primeros años de vida y que nunca han vivido en una socie-

dad normal, no han tenido adapteci6n algUna por lo cual consid~ 

ro a esta finalidad de una 11adaptaci6n11 y no readapta.ci6n, que-
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nunca se podr~ integrar a la sociedad por existir un impedimen

to de caracter económico y no jurídico, como se le pretende ver. 

8. Juegan un papel importante los Consejos 'rutelares

Auxiliares, que se encuentran en las Delegaciones Politico-Admi 

nistra.tivas, que mismas colaboran con el Consejo en sus funcio

nes con la intervención de la ciudadanía en estas labores, inte 

grando su creación por técnicos en materia de menores~ 

9. Podríamos considerar de importancia, la creación 

de un .:rurado Popular el cual debe estar formado por l,a Asocia-

ci6n de Padres de Familia y sus funciones serán estudiar todos- · 

los a.ntecedentes del menor, así como '.las causas de ingreso al-

Consejo Tutelar, para opinar sobre la medida que se le deber~ -

aplicar al menor infractor¡ la opinión emitida por este jurado

tendria un "itoto de calidad ante el Consejo Tutelar .. 

10.. Podr!amos tomar en cuenta de una ma.nera extrajuc;li. 

cial y humana las opiniones. de los menores de 18 años de edad -

y mayores de 12 años de edad que se expresen respecto a las ca,J; 

sas o motivos por· lotJ cuales infringe el menor, asi también dar 

las medidas que se le deberán aplicar a.l menor infractor. Estas 

opiniones qUe emiten los menores, no tendrían ningún derecho de 

voto ante el Consejo Tutelar, pero si servir~ para que las Sa-

las que van a resol.ver sobre una medida de corrección que se d~ 

biera aplicar al menor infractor siguiendo el principio del ar

ticulo 46 del la Charta Magna Inglesa que en lo conducente de -
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cia: nesta disposición contenía una verdadera garantía de legali 

da.d, pues establecia que ningún hombre libre podia ser arrestado .. 

expul.sado o privado de sus ;Propiedades, sino mediante juicio de-

sus pares y por la ley de l.a. tierra u.. { 88) • 

( 88) BURGOA IGNACIO. , "Las Garantías Individualestr .. ., Editorial
Porrda, s. A .. , Novena Edición, México., 1975 .. 
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